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I. MEMORIA 

 
 
 
1. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 
1.1.- AGENTES 
 
1.1.1.- Promotor. 
 

El promotor del presente expediente es el Ajuntament d’Inca, con domicilio en la Plaça d’Espanya, 
número 1, Inca, C. P. 07300 y con N.I.F. número P0702700F. 
 

1.1.2.- Proyectista. 
 

José María Montero Alonso, colegiado 307.645 del Colegio Oficial de Arquitectos de Baleares, 
delegación de Mallorca. 

 
1.1.3.- Otros Técnicos. 
 

En el proyecto no se ha producido la intervención de otros Técnicos. 
 
 
1.2.- INFORMACIÓN PREVIA 
 
1.2.1.- Antecedentes y condicionantes de partida. 
 

El objeto del presente proyecto, es la definición gráfica y escrita de las características funcionales, 
formales, constructivas y económicas de la obra que en el mismo se especifican y que consiste en la 
dotación de una escalera de emergencia y la reforma de la recepción del Casal de Cultura de Inca. 
 

1.2.2.- Datos del emplazamiento. 
 

El Casal de Cultura de Inca se encuentra ubicado en Carrer Can Dureta, 5. 
 
1.2.3.- Entorno físico. 
 
a).- Descripción del edificio: 

 
El edificio del Casal de Cultura de Inca, o Es Pes des Bessó, es un edificio catalogado con la clave A-
122, código INC-E001 dentro del Catàleg de Patrimoni del terme municipal d’Inca, con el grado de 
protección C. 
 
Según la descripción del Catàleg, “edifici que fa cantó (aquesta part és un annex recent), amb una 
façana- pantalla de grans dimensions, de tres plantes i cinc obertures per planta. La façana està 
rematada per una cornisa, de pedra viva, i dues fileres de teula àrab.  
A la planta baixa veim cinc finestrals amb arc de mig punt, de grans dimensions, amb brancals i dovelles 
de pedra picada (obra moderna). Sobre aquests es conserva un dintell amb la marca conopial en el 
centre. A la primera planta hi ha cinc finestres balconeres, tres d’elles amb una antiga balconada de 
pedra viva (han desaparegut els balustres). Totes elles tenen emmarcament de pedra viva i la marca 
conopial en el dintell. Finalment, en el pis superior hi ha cinc finestres quadrades, també amb 
emmarcament de pedra viva i amb la marca conopial.  
Tota la façana està feta amb carreus de pedra viva.  
La façana no es correspon amb l’estructura que hi ha al seu darrera. 
 

b).- Servicios: 
 

El edificio cuenta con acceso pavimentado y todos los servicios públicos. 
 



 
 
1.2.4.- Normativa urbanística. 
 

Es la que se detalla en el apartado de memoria urbanística. 
 
1.2.5.- Otras normativas. 
 
 Las detalladas al final de este capítulo. 
 
1.2.6.- MEMORIA URBANÍSTICA 

 
a.- ORDENANZAS MUNICIPALES 
 

El planeamiento vigente en el término municipal de Inca: REV. PGOU 26/10/2012 
 

 
CONCEPTO PLANEAMIENTO 

 
PROYECTO 

 
Clasificación del suelo URBANO  
Calificación CASC ANTIC  

Fachada mínima   Parcela 
Parcela mínima 200.00 m2 LA EXISTENTE 

  Ocupación o  
Profundidad edificable   

  Volumen (m3/m2) 
Edificabilidad (m2/m2)   
Uso EQUIPAMIENTO  EQUIPAMIENTO 
Situación ENTRE MEDIANERAS ENTRE MEDIANERAS 

Fachada   
Fondo   
Derecha   

Separación 
linderos 

Izquierda   
Reguladora LA EXISTENTE LA EXISTENTE Metros 
Total LA EXISTENTE LA EXISTENTE 

Altura máxima 

Nº de plantas LAS EXISTENTES PS+PB+2PP 
Indice de intensidad de uso   
Observaciones: 
*EL EDIFICIO SE ENCUENTRA CATALOGADO CON LA CLAVE C-INC-E001, ARQUITECTURA MILITAR, 
DENTRO DEL CONJUNTO URBANO DE INTERES AMBIENTAL Y PAISAJISTICO “CASC HISTORIC 
D’INCA” CON CODIGO INC H-004 DEL CATALOGO DE PATRIMONIO DE INCA. 

 
 
 
b.- JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA 
 

De conformidad con el artículo 140.2 de la Ley 2/2014, de Ordenación y Uso del Suelo de las Illes 
Balears (BOIB Nº43 de 29/03/2014) la edificación se ha proyectado con los siguientes criterios 
urbanísticos: 

 
2.1.- Finalidad y uso de la construcción 
 

La finalidad del proyecto es la dotación de una escalera de emergencia y la reforma de la recepción del 
Casal de Cultura de Inca, siendo éste uno de los usos permitidos por el planeamiento vigente en esta 
zona. 

 
2.2.- Adecuación al ordenamiento vigente 
 

De conformidad con las características urbanísticas permitidas y proyectadas que se justifican en la ficha 
urbanística anexa al proyecto, la edificación se ha proyectado cumpliendo con todos los parámetros 
urbanísticos. 



 
 

1.3.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
1.3.1.- Descripción general. 
 

El Casal de Cultura de Inca dispone actualmente de dos núcleos de escaleras para el acceso a las 
plantas superiores del edificio, en las que se desarrolla su uso público. Al no cumplir una de ellas las 
condiciones necesarias para ser considerada escalera de emergencia en caso de incendio, las plantas 
superiores no reúnen los requisitos exigidos para su evacuación, por lo que se hace necesaria la 
dotación de una nueva escalera que permita el normal uso público de dichas plantas.  
 
La solución propuesta es la construcción de un elemento de comunicación vertical de desarrollo lineal en 
el atrio de triple altura desde el que se accede a los diferentes espacios del casal. Se trata de una 
escalera ligera, compuesta de zancas metálicas y peldaños de madera sin tabica, que busca la 
transparencia en el intento de no colmatar un espacio tan característico del edificio. Su ubicación 
permitirá, además, conservar la escalera situada al fondo del distribuidor, evitando su demolición y, por 
tanto, la generación de residuos y el desalojo del edificio durante su ejecución. Funcionalmente tiene 
otra ventaja, y es que permitirá el control de su acceso desde la recepción. 
 
Este espacio del edificio, la recepción, es también objeto del proyecto, al modificarse su distribución. Se 
alarga su mostrador hasta la vidriera que la delimita con el vestíbulo de acceso, abriendo una ventanilla 
para la atención directa desde el mismo. 
 
Superficie de reforma de la recepción: 18.87 m2  
 

1.3.2.- Programa de necesidades. 
 

Únicamente se modifica la recepción, que pasará a tener una superficie útil de 18.87 m2. 
 
1.3.3.- Uso característico de la construcción y otros usos previstos. 
 
 El uso principal de la construcción es el de equipamiento público de uso socio cultural. 
 
1.3.4.- Relación con el entorno. 
 

Se trata de una construcción que se inserta en un entorno análogo formado por la trama urbana de la 
ciudad. 
 

 
1.4.- NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL CTE Y PRESTACIONES DEL EDIFICIO  
 
1.4.1.- Cumplimiento del CTE  
 

Opción 1: Aplicación completa del CTE: Parte I y Parte II, siempre y cuando sea compatible con la 
intervención. 

 
El proyecto cumple con el Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el cual se aprueba el código 
técnico de la edificación (BOE n. 74, de 28.03.06) en cuanto a los siguientes documentos básicos: 
 

a).- Documento básico HE: Ahorro de energía. 
 
 El proyecto no entra dentro de su ámbito de aplicación. 

 
b).- Documento básico SUA: Seguridad de utilización. 

 
El proyecto se ha realizado cumpliendo el DB-SUA. Su justificación forma parte del proyecto básico y de 
ejecución. 
 

c).- Documento básico SI: Seguridad en caso de incendio. 
 

El proyecto se ha realizado cumpliendo el DB-SI. Su justificación forma parte del proyecto básico y de 
ejecución. 



 
 
d).- Documento básico SE: Seguridad estructural y Acciones en la edificación. 
 

El proyecto se ha realizado cumpliendo el DB-SE. Su justificación forma parte del proyecto. 
 
e).- Documento básico HS: Salubridad. 

 
El proyecto no entra dentro de su ámbito de aplicación. 

 
f).- Documento básico HR: Protección contra el ruido  

 
El proyecto no entra dentro de su ámbito de aplicación. 

 
1.4.2.- Prestaciones del edificio 
 
a).- Requisitos en relación con las exigencias básicas del CTE. 
 

Entre el promotor y el proyectista no se han acordado requisitos que superen los umbrales establecidos 
en el CTE.  

 
b).- Limitaciones de uso del edificio en su conjunto y de cada una de las dependencias e instalaciones. 
 

El edificio, sus dependencias e instalaciones deberán utilizarse exclusivamente para el uso al cual han 
sido proyectadas, quedando éste limitado, además de por las normas y disposiciones legales vigentes, 
por las condiciones establecidas en la presente memoria y en la correspondiente al proyecto de 
ejecución, especialmente en cuanto a la capacidad máxima de plazas de las viviendas que se 
determinan en el apartado 4.3. 

 
Los locales y dependencias no proyectadas expresamente para uso residencial o de habitación no 
podrán ser utilizados para el mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
A continuación se indican las prestaciones del edificio proyectado a partir de los requisitos básicos indicados en el Art. 3 de la LOE 
y en relación con las exigencias básicas del CTE.  
En el segundo y si procede, se indican las prestaciones del edificio acordadas entre el promotor y el proyectista que superen los 
umbrales establecidos en el  CTE. 
Finalmente, en el tercer apartado se relacionan las limitaciones de uso del edificio proyectado. 
   
Requisitos 
básicos: Según CTE En 

proyecto 
Prestaciones según el CTE  

en proyecto 
    

Seguridad DB-SE Seguridad 
estructural DB-SE 

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, daños 
que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que 
comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del 
edificio. 

 DB-SI 
Seguridad en 

caso de 
incendio 

DB-SI 

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio en condiciones 
seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio 
y de los colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y 
rescate. 

 DB-SUA Seguridad de 
utilización DB-SUA De tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de accidente 

para las personas. 
     

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS 

Higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que se alcancen 
condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior 
del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno 
inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos.

 DB-HR Protección 
frente al ruido DB-HR De tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de las 

personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades. 

 DB-HE 

Ahorro de 
energía y 

aislamiento 
térmico 

DB-HE De tal forma que se consiga un uso racional de la energía necesaria para la 
adecuada utilización del edificio. 

    Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las 
instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio 

     

Funcionalidad - Habitabilidad D145/1997 
D20/2007 

De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la 
dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las 
funciones previstas en el edificio. 

 - Accesibilidad L 3/1993 
D 110/2010 

De tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación 
reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los términos previstos 
en su normativa específica. 

 - Acceso a los 
servicios 

RDL1/1998 
RD401/2003

De telecomunicación audiovisuales y de información de acuerdo con lo 
establecido en su normativa específica. 

 
 

Requisitos 
básicos: Según CTE En proyecto Prestaciones que superan el CTE  

en proyecto 
    

Seguridad DB-SE Seguridad estructural DB-SE No procede 

 DB-SI Seguridad en caso de 
incendio DB-SI No procede 

 DB-SUA Seguridad de utilización DB-SUA No procede 
     
Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS No procede 
 DB-HR Protección frente al ruido DB-HR No procede 
 DB-HE Ahorro de energía DB-HE No procede 
     
Funcionalidad - Habitabilidad D145/1997 D20/2007 No procede 
 - Accesibilidad L 3/1993  D 110/2010 No procede 
 - Acceso a los servicios RDL1/1998 RD401/2003 No procede 

 
Limitaciones 

Limitaciones de uso del 
edificio: 

El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. La dedicación de algunas de sus 
dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso que será 
objeto de licencia nueva. Este cambio de uso será posible siempre y cuando el  nuevo destino no altere las 
condiciones del resto del edificio ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en cuanto a estructura, 
instalaciones, etc. 

Limitaciones de uso de 
las dependencias: 

 

Limitación de uso de las 
instalaciones: 

 

 
 
 
 
 



 
 
1.5.- ANEXO DE TIPO DE OBRA 
 
 
PLAZO DE EJECUCION 
 
El plazo de ejecución de la obra es de DOS meses. 
 
El contractista estará obligado a presentar con su oferta un programa de trabajol en el que se indiquen las 
distintas partes de la obra y el plazo de ejecución de las mismas sin que estas puedan exceder los plazos 
previstos en la presente memoria.  
 
Se valorará la rebaja en el tiempo de ejecución de la obra. La rebaja máxima por este concepto será de UN mes. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



AJUNTAMENT D'INCA
DOTACIÓN ESCALERA DE EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN CASAL CULTURA

PARTD. UD RESUMEN CANTIDAD

1            DEMOLICIONES 

1.01         m² Demolición manual tabique 10 cms. 5,68

1.02         ud Demolición cualquier revestimiento 6,00

1,03 ml Desmontado mostrador existente 2,40

1,04 ml Arranque barandilla con acopio 1,98

1,05 m³ Recogida-carga escombro y transporte 1,33

1.06         Tm Cánon Tratamiento residuos obra 1,93

2            ESCALERA METÁLICA

2.01         ud Placa ancl. 250x250x10 mm 6,00

2.02         kg Acero en estructura escalera metálica 2.305,05

2.03         kg Acero tratado con pintura intumesecente 2.095,51

2.04         ud Peldaño de madera de roble de 5 cms. 36,00

2.05         m² Madera de roble en rellanos escalera 6,14

2.06         ml Barandilla de hierro igual a las existentes 29,98

3            TABIQUES Y OBRAS VARIAS ALBAÑILERÍA

3.01         m² fabrica ladrillo hueco de 8 cm 9,88

3.02         m² Guarnecido y enlucido perliescayola 19,75

3.03 m² plastico mate liso int. 19,75

3.04 ud Repaso pavimentos afectados 4,00

3.05 ud Repaso en paramentos verticales afectados por la obra 6,00

4            CARPINTERÍA Y CRISTALERÍA

4.01         ud Puerta de madera PM-1, igual a las existentes 1,00

4.02         ud Apertura de nueva ventana en cierre CL-1existente 

recepción
1,00

4.03         ml Mostrador de madera en recepción 3,71

5            CONTROL DE CALIDAD

5.01         Ud Prueba estática barandilla fuerza horizontal 1,00

5.02         Ud Ensayo soldaduras estructura metálica liquidos 

penetrantes
4,00

6            SEGURIDAD Y SALUD

6.01 m Vallado perimetral 37,09

6.00 Ta Control cumplimiento medidas seguridad 1,00

PLAN DE OBRAS MES 1 MES 2
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00 GENERAL 
 
LOE  LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN   
L 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE     06.11.1999  Entrada en vigor 06.05.2000 
 
Modificaciones: 
L 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
BOE 31.12.2001  Modifica el artículo 3 
L 53/2002, de 30 de diciembre, de acompañamiento de los presupuestos del 2003 
BOE     31.12.2002   Modifica la disposición adicional segunda 
L 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 
BOE 23.12.2009  Modifica el artículo 14 
L 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 
BOE  27.06.2013 Modifica los artículos 2 y 3 
L 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones 
BOE 10.05.2014 Añade la Disposición adicional octava 
L 20/2015, de 14 de julio de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
BOE 15.07.2015  Modifica el art. 19 y la Disposición adicional primera. Se añade: Disposición transitoria tercera y Disposición derogatoria tercera 
 
    
CTE  CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
BOE 28.03.2006  Entrada en vigor 29.03.2006 
Modificación del CTE RD 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
BOE 23.10.2007 Aprueba el DB-HR y modifica los artículos 4, 5, 7, 14 y 15 
Corrección de errores del RD 1371/2007 
BOE  20.12.2007  
Corrección de errores y erratas del RD 314/2006 
BOE 25.01.2008  
Modificación del CTE RD 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
BOE 18.10.2008 Modifica el RD 1371/2007 y el RD 314/2006 
Modificación del CTE O VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
BOE 23.04.2009    Modifica el RD 1371/2007 y el RD 314/2006 
Corrección de errores de la O VIV/984/2009 
BOE  23.09.2009  
Modificación del CTE RD 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
BOE 11.03.2010 Modifica los artículos 1, 7 y 12. Redacta el Anejo I 
Modificación del CTE RD 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
BOE 22.04.2010 Modifica el artículo 4 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
BOE 30.07.2010    Declara nulo el art. 2.7 así como la definición del párrafo 2º de uso administrativo y la definición completa de pública concurrencia del DB SI 
Modificación del CTE Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
BOE 27.06.2013 Modifica los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del CTE     
Modificación del CTE O FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento. 
BOE 12.09.2013 Actualización del DB HE.  Entrada en vigor 13.03.2014  
Corrección de errores de la O FOM/1635/2013 
BOE 08.11.2013 
Modificación del CTE O FOM/588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento 
BOE 23.06.2017 Modifica el DB-HE y el DB-HS. De aplicación obligatoria a partir del 24.09.17   
   
 
NORMATIVAS ESPECÍFICAS DE TITULARIDAD PRIVADA 
En el presente proyecto no se ha podido verificar el cumplimiento de aquellas normativas específicas de titularidad privada no accesibles por medio de 
los diarios oficiales 
 
 
 
E ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 
 
E.01 ACCIONES 
 
CTE DB SE-AE  Seguridad estructural. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
NCSR 02  NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN  
RD 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
BOE      11.10.2002      
 
E.02 ESTRUCTURA 
 
EHE- 08   INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL  
RD 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE      22.08.2008 Entrada en vigor 01.12.2008 
Corrección de errores: 
BOE      24.12.2008   
 
 



 
CTE DB SE-A Seguridad estructural. ACERO     
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
EAE  INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL     
RD 751/2011, de 24 de mayo, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 23.06.2011  
 
CTE DB SE-F Seguridad estructural. FÁBRICA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
CTE DB SE-M Seguridad estructural. MADERA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
 
E.03 CIMENTACIÓN 
 
CTE DB SE-C Seguridad estructural. CIMIENTOS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
 
 
C SISTEMA CONSTRUCTIVO Y ACONDICIONAMIENTO 
  
C.01 ENVOLVENTES 
 
CTE DB HS 1  Salubridad. PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
RC 16   INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS 
RD 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE    25.06.2016    
 
 
C.02 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIÓN 
 
CTE DB HE0 y HE1 Ahorro de energía. LIMITACIÓN DE LA DEMANDA Y EL CONSUMO ENERGÉTICO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE         28.03.2006 
Modificación O FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento. 
BOE 12.09.2013 Entrada en vigor 13.03.2014   
 
CTE DB HR  PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO  
RD 1371/2007, de 18 de octubre, del Ministerio de la Vivienda 
BOE         23.10.2007  
   
LA LEY DEL RUIDO  
RD 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE         18.11.2003 
Modificación RDL 8/2011, de 1 de julio, de la Jefatura de Estado 
BOE 07.07.2011 Modifica el artículo 18  
 
DESARROLLO DE LA LEY DEL RUIDO  
RD 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE         17.12.2005 Desarrollo en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 
Modificación RD 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 23.10.2007  
 
DESARROLLO DE LA LEY DEL RUIDO  
RD 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE         23.10.2007 Desarrollo en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
Modificación RD 1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 26.07.2012  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



I INSTALACIONES  
 
I.01 ELECTRICIDAD 
 
REBT 02   REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN  
RD 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
BOE  18.09.2002  
Modificación  RD 1053/2014, de 12 de diciembre 
BOE 31.12.2014 Entrada en vigor 01.07.2015 
 
CTE DB HE 5  Ahorro de energía.  CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO APLICABLE EN LA TRAMITACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA COMUNITAT 
AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS 
D 36/2003, de 11 de abril, de la Conselleria d’Economia, Comerç i Indústria por el que se modifica el D 99/1997, de 11 de julio, de la Conselleria 
d’Economia, Comerç i Indústria 
BOIB     24.04.2003 
 
REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE 
AUTORIZACIÓN DE INSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
RD 1955/2000, de 1 de diciembre, del Ministerio de Economía 
BOE 27.12.2000 
Modificación RD 56/2016 de 12 de febrero 
BOE 13.02.2016 
 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-LAT 01 A 09 
RD  223/2008, de 19 de marzo, del Ministerio de Industria Turismo y Comercio 
BOE 19.03.2008 
 
 
I.02 ILUMINACIÓN 
 
CTE DB HE 3 Ahorro de energía.  EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 
 
CTE DB SUA 4  Seguridad de utilización. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
 
I.03 FONTANERÍA 
 
CTE DB HS 4  Salubridad. SUMINISTRO DE AGUA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
CTE DB HE 4  Ahorro de energía. CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
CRITERIO SANITARIOS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO 
RD 140/2003, de 21 de febrero, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
BOE    21.02.2003 
 
NORMAS PARA LAS COMPAÑIAS SUMINISTRADORAS DE AGUA SOBRE CONEXIONES DE SERVICIO Y CONTADORES PARA EL 
SUMINISTRO DE AGUA EN LOS EDIFICIOS DESDE UNA RED DE DISTRIBUCIÓN 
Resolución del director general de industria de 29 de enero de 2010 
BOIB     16.02.2010  
 
REQUISITS NECESSARIS PER POSAR EN SERVEI LES INSTAL·LACIONS DE SUBMINISTRAMENT D’AIGUA EN ELS EDIFICIS I SE 
N’APROVEN ELS MODELS DE DOCUMENTS 
Resolución del director general de Industria, de 27 de febrero de 2008 

BOIB  18.03.2008 
 
 
I.04 EVACUACIÓN 
 
CTE DB HS 5  Salubridad. EVACUACIÓN DE AGUAS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 
 



PLAN HIDROLÓGICO 2015 DE LAS ILLES BALEARS 
RD 701/2015, de 17 de julio, del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
BOE 18.07.2015 
Observaciones:  es de especial interés el “Anexo 4. Sistemas autónomos de depuración” 
 
 
I.05 TÉRMICAS  
 
RITE REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS 
RD 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 29.08.2007 Entrada en vigor 29.02.2008 
Modificación RD 1826/2009 de 27 de noviembre 
BOE 11.12.2009 
Corrección de errores: 
BOE 12.02.2010 
Modificación RD 238/2013 de 5 de abril 
BOE 13.04.2013 
Modificación RD 56/2016 de 12 de febrero 
BOE 13.02.2016 
 
 
I.06 TELECOMUNICACIONES 
 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
RD 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
BOE     28.02.1998 
Modificación Ley 9/2014 de 9 de mayo de Telecomunicaciones 
BOE 10.05.2014  
 
REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES 
RD 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE     01.04.2011  
 
DESARROLLO DEL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO 
A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIOES, APROBADO POR EL REAL DECRETO 346/2011, DE 
11 DE MARZO 
O ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE     16.06.2011 
 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS INSTALACIONES COLECTIVAS DE RECEPCIÓN DE TELEVISIÓN EN EL PROCESO DE ADECUACIÓN 
PARA LA RECEPCIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE MODIFICAN DETERMINADOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y 
TÉCNICOS DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS 
O ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria Turismo y Comercio 
BOE     13.04.2006 
 
 
I.07 VENTILACIÓN 
 
CTE DB HS 3  Salubridad CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
 
I.08 COMBUSTIBLE 
 
REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11. 
RD 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE  04.09.2006  
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO DE APARATOS QUE UTILIZAN GAS COMO COMBUSTIBLE 
O de 7 de junio de 1988, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE    20.06.1988 
Modificación ITC-MIE-AG 1 y 2 
BOE    29.11.1988 
Publicación ITC-MIE-AG 10, 15, 16, 17 y 20 
BOE     27.12.1988 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IP03 Y MI-IP04 INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO PROPIO 
RD 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE  22.10.1999 
 
 
 
 



I.09 PROTECCIÓN 
 
CTE DB SI 4  Seguridad en caso de incendio. DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN DEL INCENDIO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006   
 
CTE DB SUA 8 Seguridad de utilización y accesibilidad. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  
RD 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE  14.12.1993 
Observaciones: Este Reglamento y la O de 16 de abril del Ministerio de Industria y Energía son vigentes hasta el 11.12.2017 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  
RD 513/2017, de 22 de mayo, del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
BOE  12.06.2017 
Observaciones: Entrada en vigor el 12.12.2017 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
RD 2267/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE  17.12.2004 Entrada en vigor 16.01.2005 
Corrección de errores: 
BOE   05.03.2005 
Modificación Real Decreto 560/2010 
BOE  26.08.2010 
  
I.10 TRANSPORTE  
 
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES Y SU MANUTENCIÓN 
RD 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE    11.12.1985 
Observaciones:     Derogado parcialmente. En la web del Ministerio (http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/Si_Ambito.aspx?id_am=11043) se pueden consultar 

los RDs y Resoluciones que han modificado o derogado parcialmente el RD 2291/1985  
 
PRESCRIPCIONES PARA EL INCREMENTO DE LA SEGURIDAD DEL PARQUE DE ASCENSORES EXISTENTES 
RD 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE 04.02.2005 
 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 84/528/CEE SOBRE APARATOS 
ELEVADORES Y DE MANEJO MECÁNICO 
RD 474/1988, de 30 de marzo, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE 20.05.1988 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 1 "ASCENSORES" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN 
RD 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE      22.02.2013 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA “MIE-AEM-2” DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, 
REFERENTE A GRÚAS TORRE PARA OBRAS U  OTRAS APLICACIONES 
RD 836/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
BOE      17.07.2003 
 
REQUISITOS ESENCIALES DE SEGURIDAD PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE ASCENSORES Y COMPONENTES DE SEGURIDAD PARA 
ASCENSORES  
RD 203/2016, de 24 de mayo, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
BOE     25.05.2016 
Observaciones:  Deroga el RD 1314/1997, de 1 de agosto, del Ministerio de Industria y Energía  
 
I.11 PISCINAS Y PARQUES ACUÁTICOS 
 
CTE DB SUA 6  Seguridad de utilización. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
CRITERIOS TÉCNICO-SANITARIOS DE LAS PISCINAS 
RD 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
BOE 11.10.2013 Entrada en vigor 12.12.2013 
  
CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS PARA LAS PISCINAS DE ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS Y DE LAS DE USO 
COLECTIVO  
D 53/1995, de 12 de mayo, de la Conselleria de Sanitat i Consum 
BOCAIB 24.06.1995 
Corrección de errores 
BOCAIB 13.07.1995 



 
REGLAMENTACIÓN DE PARQUES ACUÁTICOS DE LA COMUNIDAD AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS  
D 91/1988, de 15 de diciembre, de Presidència i la Conselleria de Sanitat 
BOCAIB 11.02.1989  
 
I.12  ACTIVIDADES 
 
MEDIDAS URGENTES DE LIBERIZACIÓN DEL COMERCIO Y DE DETERMINADOS SERVICIOS 
L 12/2012, de 26 de diciembre, de la Jefatura del Estado 
BOE  27.12.2012  
 
REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 
RD 2816/1982, de 27 de agosto, del Ministerio del Interior 
BOE 6.11.1982  
Observaciones: Derogados los arts. 2 a 9, 20.1, 21, 22.1, 2 y 4 a 7 y 23 y la sección IV del capítulo I del título I 
 
DESARROLLO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DE EMERGENCIAS DE LAS ILLES BALEARS  
D 8/2004 de 23 de enero de la Conselleria d’Interior 
BOIB   23.03.2004 
Observaciones: Define el Plan de Autoprotección 
 
ATRIBUCIONES DE COMPETENCIAS A LOS CONSELLS INSULAR EN MATERIA DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS Y PARQUES ACUÁTICOS, 
REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO Y DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
L 8/1995, de 30 de marzo, de la Presidència del Govern 
BOCAIB      22.04.1995 
 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS 
D 18/1996, de 8 de febrero, de la Conselleria de Governació 
BOCAIB   24.02.1996 
 
NOMENCLATOR DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS SUJETAS A CLASIFICACIÓN 
D 19/1996, de 8 de febrero, de la Conselleria de Governació 
BOCAIB 24.02.1996 
 
RÉGIMEN JURÍDICO DE INSTALACIÓN, ACCESO Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES EN LAS ILLES BALEARS 
L 7/2013, de 26 de noviembre, de la Presidència del Govern 
BOIB 30.11.2013 Entrada en vigor 28.03.2014.  Deroga la L16/2006 y el DL 7/2012 y parcialmente las Leyes: L12/2010,  L13/2012 y L8/2012. 
 
 
S SEGURIDAD 
  
S.1 ESTRUCTURAL  
 
CTE DB SE   Seguridad estructural. BASES DE CÁLCULO  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda  
BOE 28.03.2006  
 
S.2 INCENDIO 
 
CTE DB SI   Seguridad en caso de Incendio 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
  
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES 
DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO  
RD 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 23.11.2013  
 
S.3 UTILIZACIÓN 
 
CTE DB SUA  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
 
H HABITABILIDAD 
 
CONDICIONES DE DIMENSIONAMIENTO, DE HIGIENE Y DE INSTALACIONES PARA EL DISEÑO Y LA HABITABILIDAD DE VIVIENDAS ASÍ 
COMO LA EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE HABITABILIDAD 
D 145/1997, de 21 de noviembre, de la Conselleria de Foment 
BOCAIB    06.12.1997 Entrada en vigor 06.02.1998 
Modificación  D 20/2007 
BOIB 31.03.2007  
Modificación  Reglamento de la LOUS para la isla de Mallorca 
BOIB 30.04.2015  



 
A  ACCESIBILIDAD 
 
LEY DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LES ILLES BALEARS 
L 8/2017, de 3 de agosto, de la Presidència de les Illes Balears 
BOIB    05.08.2017 
Observaciones:         Desde el 06.08.2017 son de aplicación las condiciones de accesibilidad establecidas en: CTE,  DA DB-SUA/2, Orden VIV/561/2010 y RD 

1544/2007 
 
CTE DB SUA 1  Seguridad de utilización y accesibilidad. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
CTE DB SUA 9  Seguridad de utilización y accesibilidad. ACCESIBILIDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
ACCESIBILIDAD Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS 

O VIV/561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

BOE 11.03.2010 Cumplimiento obligatorio a partir de 12.09.2010 
 
 
Ee EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
RD 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 13.04.2013 
Corrección de errores: 
BOE 25.05.2013 
Modificación:   RD 564/2017, de 2 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 06.06.2017 
 
 
Me MEDIO AMBIENTE 
 
LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
L 21/2013, de 9 de diciembre, de la Jefatura del Estado 
BOE     11.12.2013  
Observaciones: Deroga la L8/2006, el RDL 1/2008 y el RD 1131/1988  
 
LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LAS ILLES BALEARS 
L 12/2016, de 17 de agosto, de Presidència de les Illes Balears 
BOIB     20.08.2016  
Observaciones: Entre otras, modifica la L8/2012 y la L2/2014. Deroga la L11/2006 con excepciones    
 
LEY CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA DE LAS ILLES BALEARS  
L 1/2007, de 16 de marzo, de Presidència de les Illes Balears  
BOIB    24.03.2007 
 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA CONTAMINACIÓN POR EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES  
D 20/1987, de 26 de marzo, de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del Territori  
BOCAIB    30.04.1987 
 
 
Co CONTROL DE CALIDAD 
 
CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN, USO Y MANTENIMIENTO 
D 59/1994, de 13 de mayo, de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del Territori 
BOCAIB 28.05.1994 
Modificación de los artículos 4 y 7 
BOCAIB 29.11.1994 
O de 28.02.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de forjados unidireccionales y cubiertas 
BOCAIB 16.03.1995 
O de 20.06.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de las fábricas de elementos resistentes 
BOCAIB 15.07.1995 
 
FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS 
RD 1339/2011, de 3 de octubre del Ministerio de la Presidencia 
BOE  14.10.2011 
Observaciones: Deroga el RD 1630/1980 referente a la fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas, consecuentemente se elimina la         

obligatoriedad de la autorización de uso de elementos resistentes para pisos y cubiertas. Entonces desde el 15 de octubre de 2011 se requiere 
únicamente la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción que lo requieran 

 
 
 



UyM USO Y MANTENIMIENTO 
 
MEDIDAS REGULADORAS DEL USO Y MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS 
D 35/2001, de 9 de marzo, de la Conselleria de d’Obres Públiques, Habitatge i Transports 
BOCAIB 17.03.2001 Entrada en vigor 17.09.2001 
Observaciones: Deberán cumplir este Decreto todos los proyectos obligados por la LOE 
 
 
Re RESIDUOS 
 
CTE DB HS 2  Salubridad. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY BÁSICA DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS  
RD 833/1988, de 20 de julio, del Ministerio de Medio Ambiente 
BOE      30.07.1988 
 
LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS  
L 22/2011, de 28 de julio, de la Jefatura del Estado 
BOE 29.07.2011  
 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
RD 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 13.02.2008 Entrada en vigor 14.02.2008 
 
PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ-DEMOLICIÓ, VOLUMINOSOS I PNEUMÀTICS FORA D’ÚS 
DE L’ILLA DE MALLORCA 
Pleno del 8 de abril de 2002. Consell de Mallorca 
BOIB  23.11.2002   
 
PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS NO PERILLOSOS DE MENORCA 
Pleno del 26 de junio de 2006. Consell de Menorca 
BOIB  03.08.2006  
 
 
Va VARIOS 
 
MEDIDAS URGENTES PARA LA ACTIVACIÓN ECONÓMICA EN MATERIA DE INDUSTRIA Y ENERGIA, NUEVAS TECNOLOGÍAS, RESIDUOS, 
AGUAS, OTRAS ACTIVIDADES Y MEDIDAS TRIBUTARIAS 
L 13/2012, de 20 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
BOIB  29.11.2012 Entrada en vigor 30.11.2012 
Observaciones Modifica la L1/2007, la L11/2016 y la L16/2006 
  
  

SS SEGURIDAD Y SALUD         
 
El estudio de Seguridad y Salud, o estudio básico, es un documento independiente anexo al proyecto.  
La normativa de aplicación se detalla en el apartado 08 “Normativa de Seguridad y Salud aplicable a la obra” del documento GUIÓN ORIENTATIVO PARA LA 
REDACCIÓN DE ESTUDIOS BÁSICOS DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 

 



 
 
2. MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 
 

2.0.- PREVISIONES TECNICAS DEL EDIFICIO 
  
 El proyecto prevé la dotación de una escalera de emergencia y la reforma interior de la zona de 

recepción del casal de cultura de Inca. La necesidad del nuevo elemento de comunicación vertical viene 
motivada por el actual incumplimiento de las condiciones de evacuación en caso de incendio de las 
plantas superiores del edificio. La solución propuesta es la construcción de un elemento de 
comunicación vertical de desarrollo lineal en el atrio de triple altura desde el que se accede a los 
diferentes espacios del casal. Se trata de una escalera ligera, compuesta de zancas metálicas y 
peldaños de madera sin tabica, que busca la transparencia en el intento de no colmatar un espacio tan 
característico del edificio. 

 
 Estructuralmente, la escalera arranca sobre la jácena de canto del techo de la planta sótano, 

apoyándose, en el primer piso, en un perfil metálico dispuesto entre el pilar de hormigón armado y la 
pared exterior de mampostería y en la planta superior, en la losa de la escalera existente. 

  
 
2.1.- SUSTENTACION DEL EDIFICIO 
 
 La reforma propuesta no afecta a las condiciones de sustentación del edificio.  

 
  
2.2.- SISTEMA ESTRUCTURAL 
 
2.2.1.- Cimentación. 
 

El presente proyecto no afecta a la cimentación existente. 
 

2.2.2.- Estructura portante. 
 
 Estructuralmente, la escalera arranca sobre la jácena de canto del techo de la planta sótano, 

apoyándose, en el primer piso, en un perfil metálico HEB 240 dispuesto entre el pilar de hormigón 
armado y la pared exterior de mampostería y en la planta superior, en la losa de la escalera existente. 

 
 Las zancas metálicas se resuelven con perfiles laminados UPN 300. 
 
2.2.3.- Estructura horizontal. 
 

La reforma propuesta no afecta a la estructura horizontal del edificio. 
 

2.2.4.- Estructura de cubierta. 
 

La reforma no afecta a la estructura de cubierta. 
 

2.2.5.- Características. 
 

Las detalladas en la memoria de la estructura. 
 
2.2.6.- Acciones adoptadas en el cálculo (DB-SE-AE). 
 
a).- Acciones permanentes. 
 

- Peso propio de las zancas: 0.462 kN/m 
 
b).- Acciones variables 
 
b.1).- Sobrecarga de uso: 
 
 - Zonas de accesos, escaleras y mesetas: 3.0 kN/m2 



 
 
b.2).- Acción térmica. 
 
 No se considera. 
 
b.3).- Sobrecarga de viento 
  
 No se considera. 
 
b.4).- Sobrecarga de nieve. 

 
No se considera. 
 

c).- Acciones accidentales 
 
c.1).- Sismo 
 

No se considera. 
 
c.2).- Incendio 
 
 No es de aplicación. 
 
c.3).- Impacto de vehículos 
 
 No es de aplicación 
 
 
2.3.- SISTEMA ENVOLVENTE 
 
2.3.1.- Cerramientos exteriores del edificio. 
 
 El proyecto no afecta a los cerramientos exteriores del edificio. 
 
2.3.1.- Cubiertas. 
 

El proyecto no afecta a la cubierta del edificio.  
 
 
2.4.- SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 
 
2.4.1.- Tabiques medianeros: 
 

El proyecto no afecta a los tabiques medianeros. 
 

2.4.2.- Tabiques entre dependencias: 
 

Se ha previsto en proyecto que el tabique a completar de la zona de recepción sea de fábrica de ladrillo 
cerámico hueco H-6 de 8 cms de espesor tomados con mortero de cemento Portland y “picadís” 1:4, con 
banda elástica en la base de poliestireno expandido elastificado. 
 
 

2.5.- SISTEMAS DE ACABADOS 
 
2.5.1.- Revocos. 
 
 Interiores: 
 
 Se repondrán los acabados interiores afectados por la obra de la escalera mediante el repicado y 

enlucido de los mismos. 
 
 Así mismo se procederá al enlucido del nuevo tabique de la recepción con perliescayola. 



 
 

2.5.2.- Cantería y forros. 
 
No es de aplicación al presente proyecto. 
 

2.5.3.- Solados y pavimentos. 
 
 Los peldaños de la escalera y los rellanos se realizarán en madera de roble de 5 cms de espesor. 
 
2.5.4.- Alicatados. 
 
 No es de aplicación al presente proyecto. 

 
2.5.3.- Carpintería. 
 
a).- Interior 
 

En el tabique de vidrio de separación de la zona de recepción se realizará una ventanilla de atención al 
público mediante el recorte de parte del cristal de una de las hojas y la disposición de dos travesaños 
entre los montantes de aluminio para su colocación. 
 
En cuanto a la nueva puerta de acceso a la recepción, será igual a las ya existentes en administración. 
 
Las puertas interiores serán de tablero doble y de espesor mínimo de 3,5 cms. La carpintería de madera 
cumplirá el Decreto 2714/197l, de 14 de octubre (BOE de 08.11.7l), “Marca de calidad para puertas 
planas de madera” y se montará sobre premarcos zoquetes. 
 
El mostrador de atención al público se realizará con madera de roble. 
 

b).- Cerrajería. 
 

Las zancas de escalera, así como las pletinas de apoyo de los escalones serán de acero y se describen 
en los planos de detalle. 
 
Las barandillas de la nueva escalera y mesetas intermedias se realizarán a semejanza de las ya 
existentes, mediante pletinas y redondos de acero. 
 

c).- Vidriería. 
 
 El nuevo cristal de la ventanilla de atención al público será de seguridad. 
 
d).- Pinturas. 
 

Se repondrá la pintura en los paramentos interiores afectados por la reforma. 
 
 

2.6.- SISTEMAS DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES 
 
2.6.1.- Protección contra incendios. 
 

El cumplimiento del DB-SI: Seguridad en caso de incendio, se justifica en ficha anexa a la memoria. 
 

2.6.2.- Sistema de protección contra el rayo.  
  
 No es de aplicación al presente proyecto. 
 
2.6.3.- Electricidad, telefonía, telecomunicaciones y alumbrado. 
 
a).- Electricidad. 

 
No es de aplicación al presente proyecto. 

 



 
 
b).- Preinstalación de telefonía. 
 

No es de aplicación al presente proyecto. 
 
d).- Instalación de TV/FM. 
 

No es de aplicación al presente proyecto. 
 
e).- Infraestructuras comunes para telecomunicación. 
 

No es de aplicación al presente proyecto. 
 

2.6.4.- Fontanería. 
 

No es de aplicación al presente proyecto. 
 

2.6.5.- Evacuación de residuos líquidos y pluviales. 
 

No es de aplicación al presente proyecto. 
 

2.6.6.- Gas. 
 
No se ha previsto. 

 
2.6.7.- Ventilaciones. 
 
 El sistema de ventilación no modifica respecto del existente. 
 
2.6.8.- Instalaciones térmicas del edificio. 
 

HE-0: Limitación del consumo energético. 
 

El proyecto no entra dentro de su ámbito de aplicación, por cuanto no se modifica la envolvente del 
edificio. 
 
HE-1: Limitación de demanda energética. 
 
El proyecto no entra dentro de su ámbito de aplicación, por cuanto no se modifica la envolvente del 
edificio. 
 

 HE-2: Rendimiento de las instalaciones térmicas. 
 

El proyecto no entra dentro de su ámbito de aplicación, ya que no se modifican las condiciones de uso. 
 
 HE-3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 

 
El proyecto no entra dentro de su ámbito de aplicación, por cuanto no se modifican las condiciones de 
uso de las plantas, no estando la reforma a ejecutar contemplada en ninguno de los supuestos del Art. 
1.1 del DB-HE 3. 

 
 HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria. 
 

El proyecto no entra dentro de su ámbito de aplicación, por cuanto no se modifican las condiciones de 
uso de las plantas, no estando la reforma a ejecutar contemplada en ninguno de los supuestos del Art. 
1.1 del DB-HE 4. 

  
 HE-5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica. 
 

El proyecto no entra dentro de su ámbito de aplicación, por cuanto no está la reforma a ejecutar 
contemplada en ninguno de los supuestos del Art. 1.1 del DB-HE 5. 
 



 
 

2.7.- EQUIPAMIENTO 
 
 No es de aplicación al presente proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
3. CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 
 

3.1.- Seguridad Estructural (DB SE) 
 

Se justifica en la ficha anexa a la memoria. 
 
3.2.- Seguridad en caso de incendio (DB SI) 

 
Se justifica en la ficha anexa a la memoria. 

 
3.3.- Seguridad de utilización (DB SUA) 
 
 Se justifica en la ficha anexa a la memoria 
 
3.4.- Salubridad (DB HS) 
 

El proyecto no entra dentro de su ámbito de aplicación. 
  
3.5.- Protección contra el ruido (DB HR) 
 
 No es de aplicación al presente proyecto. 
 
3.6.- Ahorro de energía (DB HE) 

 
No es de aplicación al presente proyecto. 
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MEMORIA DE CÁLCULO 
 
 

CUMPLIMIENTO DEL CTE 
 

Normativa: 
En el presente proyecto se han tenido en cuenta los siguientes documentos del Código Técnico de la Edificación 
(CTE): 
 
DB-SE AE Seguridad estructural. Acciones en la edificación 
DB-SE C Seguridad estructural. Cimientos 
DB-SE A Seguridad estructural. Acero 
DB SI: Seguridad en caso de incendio 
 
Además, se ha tenido en cuenta la siguiente normativa en vigor: 
 
EHE-08: Instrucción de Hormigón Estructural. 
NSCE-02: Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación. 
 
De acuerdo a las necesidades, usos previstos y características del edificio, se adjunta la justificación documental 
del cumplimiento de las exigencias básicas de seguridad estructural. 
 
Periodo de servicio (vida útil): 
En este proyecto se considera una vida útil para la estructura de 50 años. 
 

DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCION ADOPTADA 
 
El proyecto prevé la dotación de una escalera de emergencia y la reforma interior de la zona de recepción del 
casal de cultura de Inca. La necesidad del nuevo elemento de comunicación vertical viene motivada por el actual 
incumplimiento de las condiciones de evacuación en caso de incendio de las plantas superiores del edificio. La 
solución propuesta es la construcción de un elemento de comunicación vertical de desarrollo lineal en el atrio de 
triple altura desde el que se accede a los diferentes espacios del casal. Se trata de una escalera ligera, 
compuesta de zancas metálicas y peldaños de madera sin tabica, que busca la transparencia en el intento de no 
colmatar un espacio tan característico del edificio. 
 
Estructuralmente, la escalera arranca sobre la jácena de canto del techo de la planta sótano, apoyándose, en el 
primer piso, en un perfil metálico dispuesto entre el pilar de hormigón armado y la pared exterior de mampostería 
y en la planta superior, en la losa de la escalera existente. 
  
 

ELEMENTOS VERTICALES Y DE CIMENTACIÓN: 
 
Pilares de metálicos:  material:    S 275 
 

ELEMENTOS HORIZONTALES: 
 
Vigas metálicas: material:    S 275 

 



  
 ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE ACERO (DB SE A) 

 
GENERALIDADES 

 
Se comprueba el cumplimiento del presente Documento Básico para aquellos elementos realizados con acero. En 
el diseño de la estructura se contempla la seguridad adecuada de utilización, incluyendo los aspectos relativos a 
la durabilidad, fabricación, montaje, control de calidad, conservación y mantenimiento. 
 
 
Bases de cálculo 
 
Para verificar el cumplimiento del apartado 3.2 del Documento Básico SE, se ha comprobado: 
La estabilidad y la resistencia (estados límite últimos) 
La aptitud para el servicio (estados límite de servicio) 
 

ACERO LAMINADO Y CONFORMADO 
  

Se dimensiona los elementos metálicos de acuerdo a la norma del CTE, DB SE-A (Seguridad estructural: Acero), 
determinándose coeficientes de aprovechamiento y deformaciones, así como la estabilidad, de acuerdo a los 
principios de la Mecánica Racional y la Resistencia de Materiales. Se aplicará el Eurocódigo 4 en todas las 
secciones de vigas mixtas y forjados de chapa colaborante y encofrado perdido a falta de una normativa nacional 
de aplicación. Se realiza un cálculo lineal de primer orden, admitiéndose localmente plastificaciones de acuerdo a 
lo indicado en la norma. 
La estructura se supone sometida a las acciones exteriores, ponderándose para la obtención de los coeficientes 
de aprovechamiento y comprobación de secciones, y sin mayorar para las comprobaciones de deformaciones, de 
acuerdo con los límites de agotamiento de tensiones y límites de flecha establecidos. 
Para el cálculo de los elementos comprimidos se tiene en cuenta el pandeo por compresión, y para los flectados 
el pandeo lateral, de acuerdo a las indicaciones de la norma. 
El tipo de acero utilizado en el cálculo es el S 275.  
 
Estados límite últimos 
La determinación de la resistencia de las secciones se hace de acuerdo a lo especificado en el capítulo 6 del 
documento DB SE A, partiendo de las esbelteces, longitudes de pandeo y esfuerzos actuantes para todas las 
combinaciones definidas en la presente memoria, teniendo en cuenta la interacción de los mismos y 
comprobando que se cumplen los límites de resistencia establecidos para los materiales seleccionados. 
 
Estados límite de servicio 
Se comprueba que todas las barras cumplen, para las combinaciones de acciones establecidas en el apartado. 
4.3.2 del Documento Básico SE, con los límites de deformaciones, flechas y desplazamientos horizontales. 
 
Durabilidad 
 
Los perfiles de acero están protegidos de acuerdo a las condiciones de uso y ambientales y a su situación, de 
manera que se asegura su resistencia, estabilidad y durabilidad durante el periodo de vida útil, debiendo 
mantenerse de acuerdo a las instrucciones de uso y plan de mantenimiento correspondiente. 
 
Materiales 
 
Los coeficientes parciales de seguridad utilizados para las comprobaciones de resistencia son: 
�M0 = 1,05 coeficiente parcial de seguridad relativo a la plastificación del material. 
�M1 = 1,05 coeficiente parcial de seguridad relativo a los fenómenos de inestabilidad. 
�M2 = 1,25 coeficiente parcial de seguridad relativo a la resistencia última del material o sección, y a la 
resistencia de los medios de unión. 
 



  
MÉTODO DE DIMENSIONAMIENTO 

 
Vigas metálicas: 
 
Si se ha definido vigas metálicas, se calculan de acuerdo a la norma seleccionada para el tipo de acero, ya sea 
laminado o conformado.  
 
Placas de anclaje. 
En la comprobación de una placa de anclaje, la hipótesis básica asumida por el programa es la de placa rígida o 
hipótesis de Bernouilli. Esto implica suponer que la placa permanece plana ante los esfuerzos a los que se ve 
sometida, de forma que se pueden despreciar sus deformaciones a efectos del reparto de cargas.  Para que esto 
se cumpla, la placa de anclaje debe ser simétrica y suficientemente rígida (espesor mínimo en función del lado). 
Las comprobaciones que se deben efectuar para validar una placa de anclaje se dividen en tres grupos, según el 
elemento comprobado: hormigón, pernos de anclaje y placa propiamente dicha, con sus rigidizadores, si los 
hubiera. 
 
Comprobación sobre el hormigón. 
Consiste en verificar que en el punto más comprimido bajo la placa no se supera la tensión admisible del 
hormigón. El método usado es el de las tensiones admisibles, suponiendo una distribución triangular de tensiones 
sobre el hormigón que sólo pueden ser de compresión. La comprobación del hormigón sólo se efectúa cuando la 
placa está apoyada sobre el mismo, y no se tiene un estado de tracción simple o compuesta. Además, se 
desprecia el rozamiento entre el hormigón y la placa de anclaje, es decir, la resistencia frente a cortante y torsión 
se confía exclusivamente a los pernos. 
 
Comprobaciones sobre los pernos. 
Cada perno se ve sometido, en el caso más general, a un esfuerzo axil y un esfuerzo cortante, evaluándose cada 
uno de ellos de forma independiente. Se considera que en placas de anclaje apoyadas directamente, los pernos 
sólo trabajan a tracción. En caso de que la placa esté a cierta altura sobre la cimentación, los pernos podrán 
trabajar a compresión, haciéndose la correspondiente comprobación de pandeo sobre los mismos (se toma el 
modelo de viga biempotrada, con posibilidad de corrimiento relativo de los apoyos normal a la directriz: b = 1) y la 
traslación de esfuerzos (aparece flexión debida a los cortantes sobre el perfil). Se hacen tres grupos de 
comprobaciones en cada perno. 
 
Tensión sobre el vástago. 
Se comprueba que la tensión no supere la resistencia de cálculo del perno. 
 
Comprobación del hormigón circundante.  
A parte del agotamiento del vástago del perno, otra causa de su fallo es la rotura del hormigón que lo rodea por 
uno o varios de los siguientes motivos:  
  - Deslizamiento por pérdida de adherencia. 
  - Arrancamiento por el cono de rotura. 
  - Rotura por esfuerzo cortante (concentración de tensiones por efecto cuña). 
 
Comprobaciones sobre la placa:  
 
Cálculo de tensiones globales.  
 
Cálculo de tensiones locales. Se trata de comprobar todas las placas locales en las que perfil y rigidizadores 
dividen a la placa de anclaje propiamente dicha. Para cada una de estas placas locales, partiendo de la 
distribución de tensiones en el hormigón y de axiles en los pernos, se calcula su flector ponderado pésimo, 
comparándose con el flector de agotamiento plástico. Esto parece razonable, ya que para comprobar cada placa 
local suponemos el punto más pésimo de la misma, donde obtenemos un pico local de tensiones que puede 
rebajarse por la aparición de plastificación, sin disminuir la seguridad de la placa. 
 
Características de los aceros empleados 
Los aceros empleados en este proyecto se corresponden con los indicados en la norma UNE EN 
10025: Productos laminados en caliente de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. 
Las propiedades de los aceros utilizados son las siguientes: 
Módulo de elasticidad longitudinal (E): 210.000 N/mm² 
Módulo de elasticidad transversal o módulo de rigidez (G): 81.000 N/mm² 
Coeficiente de Poisson (�): 0.30 
Coeficiente de dilatación térmica (�): 1,2·10-5(°C)-1 
Densidad (�): 78.5 kN/m³ 



  
Tipo de acero para perfiles Acero Límite elástico 
(MPa) 
Módulo de elasticidad 
(GPa) 
Aceros conformados S235 235 206 
Aceros laminados S275 275 206 
 
Análisis estructural 
 
El análisis estructural se ha realizado con el modelo descrito en el Documento Básico SE, discretizándose las 
barras de acero con las propiedades geométricas obtenidas de las bibliotecas de perfiles de los fabricantes o 
calculadas de acuerdo a la forma y dimensiones de los perfiles. Los tipos de sección a efectos de 
dimensionamiento se clasifican de acuerdo a la tabla 5.1 del Documento Básico SE A, aplicando los métodos de 
cálculo descritos en la tabla 5.2 y los límites de esbeltez de las tablas 5.3, 5.4, y 5.5 del mencionado documento. 
La traslacionalidad de la estructura se contempla aplicando los métodos descritos en el apartado 5.3.1.2 del 
Documento Básico SE A teniendo en consideración los correspondientes coeficientes de amplificación. 
 
 

CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL ACERO ESTRUCTURAL 
 
Los materiales a emplear cumplirán lo establecido en las siguientes Normas y en los Pliegos de Condiciones 
adjuntos: 
-Perfiles DB SE-A, UNE 26521-72, 36526-94 y 36527-73 
-Chapas DB SE-A, UNE 36060 
-Soldaduras DB SE-A, UNE 14002, 14011, 14012, 14022, 14130, 14031 y 14038 
 
Se efectuarán los siguientes controles de ejecución: 
Comprobación de forma (una cada 5 vigas). No se admitirán tolerancias en la flecha superiores a L/500 ni a 10 
mm. 
Comprobación de soldaduras:  
En empalmes, se comprobar  una soldadura por unidad, no admitiéndose interrupciones del cordón ni defectos 
aparentes. 
En piezas compuestas, se comprobar  una soldadura por pieza, no admitiéndose variaciones de longitud y 
separaciones que queden fuera del ámbito definido en el proyecto ni defectos aparentes. 
Siguiendo el plan de control que la Dirección Facultativa o el Pliego de condiciones determine, se efectuarán los 
ensayos por radiografía o líquidos penetrantes de los cordones que en aquél se especifiquen. 
Todas las soldaduras a tope se realizarán previo biselado por procedimientos mecánicos de las chapas o perfiles 
a unir, rechazando los materiales entregados a obra que no cumplan estos requerimientos. 
El montaje y colocación de las cerchas se realizar  con la ayuda de perfiles de arriostramiento suplementarios, 
que se retirarán una vez realizada la totalidad de la estructura. 
Se acreditarán los operarios que realicen los trabajos de soldeo según los criterios establecidos en la UNE-EN 
287-1 93.  
Todos los elementos metálicos vistos irán protegidos para cumplir con el DB-SI. Los elemento metálicos irán 
revestidos con: 

-imprimación anticorrosiva. 
-pintura intumescente. PROMAPAINT-E. Espesor según factor. 
-2 capas de acabado. 



  
CALCULOS POR ORDENADOR 

 
      Para la obtención de las solicitaciones y dimensionado de los elementos estructurales, no se ha dispuesto 
de un programa informático de ordenador. 
 
 

      ACCIONES CONSIDERADAS 
 
ACCIONES PERMANENTES 

 
Se consideran según lo establecido en  el DB SE AE del CTE. 
Se contemplan también las cargas lineales, puntuales y superficiales existentes. 
 
Peso propio de la escalera: 
  

ELEMENTO TIPO DE 
ELEMENTO 

Entre ejes / 
ancho 

nervio (cm.)

Canto 
Total 
(cm.) 

Altura del 
casetón 

(cm.) 

Capa de 
Compresión 

(cm.) 

P. Propio 
(KN / m) 

Escalera Zancas Metálicas 
2xUPN 300 110 30 - - 0.924 

 
Peso propio Pavimento o solado:  
Suponiendo un pavimento de madera armada de espesor total (incluida pletina) 5 cm. se considera para el 
cálculo una carga lineal uniformemente distribuida de 0.98 KN por cada m  de escalera.  
 
Peso propio Tabiquería:  
 

 
Peso propio Cerramientos pesados:  

 
 

Peso propio Otros elementos: 



  
ACCIONES VARIABLES 

 
Sobrecargas de Uso:    
 

Categoría de uso Subcategorías de uso Carga 
uniforme 

A1 
Viviendas y zonas de 

habitaciones en hospitales y 
hoteles 

2,00 A Zonas  
residenciales 

A2 Trasteros 3,00 
B Zonas administrativas 2,00 

C1 Zonas con mesas y sillas 3,00 

C2 Zonas con asientos fijos 4,00 

C3 

Zonas sin obstáculos que 
impidan el libre movimiento de 

las personas, como vestíbulos de 
edificios públicos, 

administrativos, hoteles, salas de 
exposición en museos, etc. 

5,00 

C4 Zonas destinadas a gimnasio o 
actividades físicas 5,00 

C 

Zonas de acceso 
al público (con la 
excepción de las 

superficies 
pertenecientes a 

las categorías A, B, 
y D) 

C5 Zonas de aglomeración(salas de 
conciertos, estadios, etc.) 5,00 

D1 Locales comerciales 5,00 

D Zonas comerciales 
D2 Supermercados, hipermercados 

o grandes superficies 5,00 

E Zonas de tráfico y de aparcamiento para vehículos ligeros 
(peso total <3.06 TN)  4,00 

F Cubiertas transitables accesibles sólo privadamente(2) 1,00 

G1 Cubiertas con inclinación inferior 
a 20% 1,00 

G 

Cubiertas 
accesibles 

únicamente para la 
conservación G2 Cubiertas con inclinación 

superior a 40% 0,00 

H  Sobrecarga lineal KN/m de uso sobre borde de balcón en 
voladizo 0.20 

 
Acciones sobre barandillas y elementos divisorios: 

 
Categoría de uso Fuerza horizontal (KN/m) 

C5 3.00 
C3, C4, E, F 1.60 

Resto de los casos 0.80 
 
Acción del viento: 
No se considera 
 
Acciones térmicas: 
No serán de aplicación ya que el edificio dispone de juntas de dilatación suficientes para dividir el edificio en 
partes siempre inferiores a 40 metros de longitud. 
 
Nieve: 
No se considera 



  
ACCIONES ACCIDENTALES 

 

Acciones sísmicas: 
Se ha tenido en cuenta la normativa NCSE-02, si bien, dado que es un edificio de importancia normal, con 
pórticos bien arriostrados entre sí en todas direcciones y con una aceleración sísmica básica inferior a 0,08g, no 
es de aplicación en este proyecto. 
Aceleración sísmica de cálculo: ab = 0,04g 
 
Incendio: 
Las acciones debidas a la agresión térmica del incendio son las adoptadas en el DB-SI. 
 

Resistencia al fuego de la estructura (db si 6) 
Elementos estructurales principales 

1 Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio                          
(incluidos forjados, vigas y soportes), es suficiente si: 
a) alcanza la clase indicada en la tabla 3.1 o 3.2 que representa el tiempo en minutos de resistencia ante la 
acción     representada por la curva normalizada tiempo temperatura, o 
b) soporta dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el  anejo B (Tiempo 
equivalente de exposición al fuego) 

 
2 Las estructuras de cubiertas ligeras no previstas para ser utilizadas en la evacuación de los ocupantes y cuya 
altura respecto de la rasante exterior no exceda de 28 m, así como los elementos que únicamente sustenten 
dichas cubiertas, podrán ser R 30 cuando su fallo no pueda ocasionar daños graves a los edificios o 
establecimientos próximos, ni comprometer la estabilidad de otras plantas inferiores o la compartimentación de 
los sectores de incendio. A tales efectos, puede entenderse como ligera aquella cubierta cuya carga permanente 
no exceda de 1 kN/m². 
3 Los elementos estructurales de una escalera protegida o de un pasillo protegido que estén contenidos en el 
recinto de éstos, serán como mínimo R-30. Cuando se trate de escaleras especialmente protegidas no se exige 
resistencia al fuego a los elementos estructurales. 
 

Elementos estructurales secundarios 
1 A los elementos estructurales secundarios, tales como los cargaderos o los de las entreplantas de un local, se 
les exige la misma resistencia al fuego que a los elementos principales si su colapso puede ocasionar daños 
personales o compromete la estabilidad global, la evacuación o la compartimentación en sectores de incendio del 
edificio. En otros casos no precisan cumplir ninguna exigencia de resistencia al fuego. 
2 Las estructuras sustentantes de elementos textiles de cubierta integrados en edificios, tales como carpas, no 
precisan cumplir ninguna exigencia de resistencia al fuego siempre que, además ser clase M2 conforme a UNE 
23727:1990 según se establece en el Capítulo 4 de la Sección 1 de este DB, el certificado de ensayo acredite la 
perforación del elemento. En caso contrario, los elementos de dichas estructuras deberán ser R 30. 



  
 
Impacto de vehículos: 

Se han considerado fuerzas estáticas equivalentes debidas al impacto de vehículos de hasta 30 kn de peso total, 
de 50 kn en la dirección paralela a la vía y de 25 kn en la dirección perpendicular, no actuando simultáneamente. 
 
 

CARGAS TOTALES EN BASE A LAS ACCIONES CONSIDERADAS 
 

ELEMENTO 

 

SOBRECARGA DE 
USO   KN / m 

CARGAS 
PERMANENTES  KN / m 

CARGAS TOTALES 

KN / m 
Escalera 3.30 3.30 + P.P. escalera (1.90) 5.20 

 
 
COMBINACIONES DE ACCIONES CONSIDERADAS 

 
ACERO LAMINADO 

Aceros en perfiles 

Tipo acero Acero Lim. Elástico kp/cm² Módulo de elasticidad kp/cm² 

Aceros Laminados S275 2803 2100000 

 
E.L.U. de rotura. Acero laminado: CTE DB-SE A 

Situaciones no sísmicas 

≥

γ + γ Ψ + γ Ψ∑ ∑Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki
j 1 i >1

G Q Q
  

 
 
 

Situación 1: Persistente o transitoria 

Coeficientes parciales de 
seguridad (�) 

Coeficientes de combinación (�) 
  

Favorable Desfavorable Principal (�p) Acompañamiento (�a) 

Carga 
permanente (G) 0.80 1.35 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.50 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.50 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.50 1.00 0.50 

Sismo (A)     
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.( BOE núm. 74, martes 28 marzo 2006) 
 
Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a 

límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de 
un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características de su 
proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 
utilizarán de forma que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se 
establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los 
niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de 
incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial 
a los que les sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen 
mediante dicha aplicación. 

 

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del 
incendio por el interior del edificio. 
11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del 
incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 
11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios 
de evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar 
seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 
11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio 
dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el 
control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 
11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los 
equipos de rescate y de extinción de incendios. 
11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante 
mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las 
anteriores exigencias básicas 
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SI.0 Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico 
 

Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 
    

Acondicionamiento Reforma Parcial No 
(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; proyecto de 

apertura... 
(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo 

estructural; proyecto de legalización... 
(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 
(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 
 
Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra incendios 
en los establecimientos industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas mediante su 
aplicación. 
 
Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III (Criterios 
generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 

 
 
 
SI.1 SECCIÓN SI 1: Propagación interior 
 

 

Compartimentación en sectores de incendio 
Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se establecen 
en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones que se establecen 
en la tabla 1.2 de esta Sección. 
A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial y las 
escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 
Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que esté 
integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 1.1. 
 

Superficie construida (m2) Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (2) (3) Sector 

Norma Proyecto 
Uso previsto (1) 

Norma Proyecto 
      

 Cualquiera No se modifica Docente BR:EI-120/SR:EI-60 No se modifica 
 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no contemplados en 
este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los 
usuarios, etc. 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 
(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio. 

 
 

 

Ascensores 
Resistencia al fuego de la 

caja (1) 
Vestíbulo de 

independencia Puerta Ascensor 
Número de 

sectores que 
atraviesa Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

        

        
        

 

(1) Las condiciones de resistencia al fuego de la caja del ascensor dependen de si delimitan sectores de incendio y están 
contenidos o no en recintos de escaleras protegidas, tal como establece el apartado 1.4 de esta Sección. 
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Locales de riesgo especial 
Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los criterios 
que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en la tabla 2.2 de esta 
Sección. 
 

Superficie 
construida (m2) 

Vestíbulo de 
independencia (2) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas) (3) Local o zona 

Norma Proyecto 

Nivel de 
riesgo (1) Norma Proyecto Norma Proyecto 

        
        

 

(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 
(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, conforme exige la Tabla 

2.2 de esta Sección. 
(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 

 
 

 

Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 
Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 de esta 
Sección. 
 

Revestimiento 
De techos y paredes De suelos Situación del elemento 

Norma Proyecto Norma Proyecto 
     

Zonas ocupables C-s2,d0 C-s2,d0 EFL EFL 
     
     
     

 
 
 
 
SI.2 SECCIÓN SI 2: Propagación exterior 
 

Distancia entre huecos 
Se limita en esta Sección la distancia mínima entre huecos entre dos edificios, los pertenecientes a dos sectores de incendio 
del mismo edificio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras 
zonas. El paño de fachada o de cubierta que separa ambos huecos deberá ser como mínimo EI-60. 
 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 
Ángulo entre 

planos  Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

 3.00   - >0.50  
 0.50   -   

(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 
 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 

 

α 0º (fachadas paralelas enfrentadas) 45º 60º 90º 135º 180º 
d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 
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SI.3 SECCIÓN SI 3: Evacuación de ocupantes 
 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los medios de 
evacuación 
• En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso Docente, 

Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos en edificios cuyo 
uso previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de evacuación hasta el espacio 
exterior seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas comunes del edificio y compartimentados 
respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión; no obstante dichos elementos podrán 
servir como salida de emergencia de otras zonas del edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un 
elemento común de evacuación del edificio a través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de 
evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

• Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida total no 
exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o salidas de 
emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la indicada, al menos 
las salidas de emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 

• El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el apartado 4 
de esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, bajo la hipótesis 
más desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

• Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer inutilizada 
en su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias escaleras no 
protegidas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 

 

Número de 
salidas (3) 

Recorridos de 
evacuación (3) 

(4) (m) 

Anchura de salidas 
(5) 
(m) 

Recinto, 
planta, 
sector 

Uso 
previsto 

(1) 

Superficie 
útil 

(m2) 

Densidad 
ocupación 

(2) 
(m2/pers.) 

Ocupación 
(pers.) 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
           

Pl. 1 y 2 Docente 2x422.5 10 85 2 2 50 23 1.00 1.10 
 

 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos no 
contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, 
movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 2.1  de 
esta Sección. 

(3) El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas están 
indicados en la Tabla 3.1 de esta Sección. 

(4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden aumentar un 25% 
cuando se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. 

(5)    El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta 
Sección. 

 
Protección de las escaleras 
Las condiciones de protección de las escaleras se establecen en la Tabla 5.1 de esta Sección. 
• Las escaleras protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la definición del 

término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 
• Las escaleras especialmente protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la 

definición del término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 
• Las escaleras que sirvan a diversos usos previstos cumplirán en todas las plantas las condiciones más restrictivas de las 

correspondientes a cada uno de ellos. 
 

Ventilación Protección (1) Vestíbulo de 
independencia (2) 

Anchura (3) 
(m) Natural (m2) Forzada 

Escalera Sentido de 
evacuación 
(asc./desc.) 

Altura de 
evacuación 

(m) Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
             

No procede         - - - - 
             
             
 

(1)    Las escaleras serán protegidas o especialmente protegidas, según el sentido y la altura de evacuación y usos a los que sirvan, según 
establece la Tabla 5.1 de esta Sección: 

 No protegida (NO PROCEDE); Protegida (P); Especialmente protegida (EP). 
(2) Se justificará en la memoria la necesidad o no de vestíbulo de independencia en los casos de las escaleras especialmente protegidas. 
(3) El dimensionado de las escaleras de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta Sección. Como 

orientación de la capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura, puede utilizarse la Tabla 4.2 de esta Sección (a 
justificar en memoria). 
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Vestíbulos de independencia 
Los vestíbulos de independencia cumplirán las condiciones que se contienen en la definición del término que obra en el 
Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 
 

Las condiciones de ventilación de los vestíbulos de independencia de escaleras especialmente protegidas son las mismas 
que para dichas escaleras. 
 
 

Ventilación Resistencia al 
fuego del 
vestíbulo Natural (m2) Forzada 

Puertas de acceso Distancia entre 
puertas (m) 

Vestíbulo de 
independencia 

(1) 

Recintos 
que 

acceden 
al mismo Norma Proy Norm Proy. Norm Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

            

No procede            
            
 

(1)   Señálese el sector o escalera al que sirve. 
 
 

SI.4: SECCIÓN SI 4: Dotación de instalaciones de protección contra incendios 
 

• La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la Tabla 1.1 
de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 

• Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que 
deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de 
instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 

• El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus materiales, 
sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, como en el 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y disposiciones 
complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 

 

Extintores 
portátiles Columna seca B.I.E. Detección y 

alarma 
Instalación de 

alarma 
Rociadores 

automáticos de 
agua 

Recinto, 
planta, sector 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
No procede Sí Sí No No No No No No No No No No 
             
             
En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de humos de 
cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), consígnese en las 
siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: 
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SI.5: SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos 
 

Aproximación a los edificios 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben cumplir 
las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 
 

Tramos curvos Anchura mínima 
libre (m) 

Altura mínima 
libre o gálibo (m) 

Capacidad portante 
del vial (kN/m2) Radio interior (m) Radio exterior 

(m) 
Anchura libre de 
circulación (m) 

      

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
3,50  4,50  20 - 5,30 - 12,50 - 7,20 - 

 
 

Entorno de los edificios 
• Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de 

maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla las condiciones que 
establece el apartado 1.2 de esta Sección. 

• El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. De 
igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos 
tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc. 

• En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a menos 
de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión de bombeo. 

 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura libre (m) 
(1) 

Separación máxima 
del vehículo (m) (2) 

Distancia 
máxima (m) (3) 

Pendiente 
máxima (%) 

Resistencia al 
punzonamiento del 

suelo 
      

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
5,00 -  -  - 30,00 - 10 -  - 

 

(1)    La altura libre normativa es la del edificio. 
(2)   La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece en función 

de la siguiente tabla: 
 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 
edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 
edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 
 

(3)   Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 
 
 

Accesibilidad por fachadas 
• Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que permitan 

el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que deben cumplir dichos 
huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

• Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de una vía 
compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos hasta cada nivel 
existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 

 

Altura máxima del alféizar 
(m) 

Dimensión mínima 
horizontal del hueco (m) 

Dimensión mínima vertical 
del hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 
consecutivos (m) 

    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
1,20 - 0,80 - 1,20 - 25,00 - 
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SI.6: SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la estructura 
 

La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos de 
escaleras que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

• alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de resistencia ante 
la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de esta Sección si está en un 
sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la altura de evacuación del edificio; 

• soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
 

 
Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de los 
elementos estructurales Sector o local de riesgo 

especial 

Uso del recinto 
inferior al forjado 

considerado Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 
       

Escalera de evacuación Docente Hormigón Metálicas Metálico 60 60 
       
       
       
       
       
       
       
       
       
 

(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, 
forjados, losas, tirantes, etc.) 

(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 
– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos simplificados 

de cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones habituales; 
– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; 
– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 
Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 

 
 



SUA 
JUSTIFICACIÓN  DE  LAS  PRESTACIONES  DEL  EDIFICIO  EN  
RELACIÓN  CON  EL  REQUISITO  BÁSICO  DE  SEGURIDAD  DE  
UTILIZACIÓN 

 
SUA 1 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS 
 1 2 3 4 5 6 
SUA 1.1 Resbaladicidad de los suelos  x     
SUA 1.2 Discontinuidades en los pavimentos  x     
SUA 1.3 Desniveles  x     
SUA 1.4 Escaleras y rampas  x     
SUA 1.5 Limpieza de los acristalamientos exteriores  x     
 
SUA 2 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTO 
 1 2 3 4 5 6 
SUA 2.1 Impacto  x     
SUA 2.2 Atrapamiento  x     
 
SUA 3 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS 
 1 2 3 4 5 6 
SUA 3.1 Aprisionamiento  x     
 
SUA 4 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 
 1 2 3 4 5 6 
SUA 4.1 Alumbrado normal en zonas de circulación x      
SUA 4.2 Alumbrado de emergencia x      
 
SUA 5 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓN 
 1 2 3 4 5 6 
SUA 5.2 Condiciones de los graderíos para espectadores de pie x      
 
SUA 6 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 
 1 2 3 4 5 6 
SUA 6.1 Piscinas x      
SUA 6.2 Pozos y depósitos x      
 
SUA 7 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO 
 1 2 3 4 5 6 
SUA 7.2 Características constructivas x      
SUA 7.3 Protección de recorridos peatonales x      
SUA 7.4 Señalización x      
 
SUA 8 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
 1 2 3 4 5 6 
SUA 8 Procedimiento de verificación y tipo de instalación exigido x      
Cálculo de la Eficiencia requerida y el Nivel de protección correspondiente 
N G = A e = C 1 =  N e = Eficiencia requerida:- 
C 2 = C 3 = C 4 = C 5 = N a = 

  
Nivel de protección: - 

 
SUA 9 ACCESIBILIDAD 
 1 2 3 4 5 6 
SU 9 Accesibilidad  x     
 

CLAVES 
1 Esta exigencia no es aplicable al proyecto, debido a las características del edificio. 
2 Las soluciones adoptadas en el proyecto respecto a esta exigencia se ajustan a lo establecido en el DB SUA. 
3 Las prestaciones del edificio respecto a esta exigencia mejoran los niveles establecidos en el DB SUA. 
4 Se aporta documentación justificativa de la mejora de las prestaciones del edificio en relación con esta exigencia. 
5 Las soluciones adoptadas en el proyecto respecto a esta exigencia son alternativas a lo establecido en el DB SUA. 
6 Se aporta documentación justificativa de las prestaciones proporcionadas por las soluciones alternativas adoptadas. 
 



 
 
4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 

 
 
4.1.-  Control de Calidad 
  

En las Islas Baleares está vigente el Decreto 59/1994, de 13 de mayo, de la Conselleria d'Obres 
Publiques i Ordenació del Territori, referente al Control de Calidad en la Edificación. Dicho Decreto se 
superpone parcialmente con las exigencias del CTE y, a la espera de la modificación o concreción de la 
Administración competente, se justifica en la memoria del proyecto el cumplimiento del referido Decreto 
y el Plan de Control de Calidad que se presenta, hace referencia a los materiales no relacionados en el 
Decreto 59/1994 pero sí requeridos obligatoriamente en los DBs. 
 

4.2.-  Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 
 

No es de aplicación al presente proyecto. 
 
4.3.- Decreto 145/1997 y Decreto 20/2007 de Condiciones de Habitabilidad en los edificios. 

 
No es de aplicación al presente proyecto. 
 

4.4.- Reglamento de supresión de barreras arquitectónicas. 
 

No es de aplicación al presente proyecto, por cuanto no se modifican las condiciones de accesibilidad  
en ninguna de las plantas afectadas por la obra. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
II. ANEJOS A LA MEMORIA 

 
 

1. INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO 
 

En las Islas Baleares está vigente el Decreto 35/2001 de 9 de marzo, de la Conselleria d'Obres, 
Habitatge i Transport, referente a Medidas reguladoras del uso y mantenimiento de los edificios, el cual 
se superpone con las exigencias del CTE y, a la espera de la modificación o concreción de la 
Administración competente, se adjuntará a la documentación del Final de Obra, las instrucciones de uso 
y mantenimiento del edificio terminado, las cuales se realizan según el mencionado Decreto y cumplirán 
los requerimientos del CTE. 

 
2. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
3. EFICIENCIA ENERGETICA 

 
No es de aplicación el RD 47/2007 al presente proyecto. 

 
4. FOTOGRAFIAS 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
2. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

 
2.1. CIMENTACIÓN 
 
2.1.1 CIMENTACIONES DIRECTAS Y PROFUNDAS 
 

• Estudio Geotécnico. 
• Análisis de las aguas cuando haya indicios de que éstas sean ácidas, salinas o de agresividad potencial. 
• Control geométrico de replanteos y de niveles de cimentación. Fijación de tolerancias según DB SE C 

Seguridad Estructural Cimientos. 
• Control de hormigón armado según EHE Instrucción de Hormigón Estructural y DB SE C Seguridad 

Estructural Cimientos. 
• Control de fabricación y transporte del hormigón armado. 

 
2.1.2 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
 

• Excavación: 
- Control de movimientos en la excavación. 
- Control del material de relleno y del grado de compacidad. 

 
• Gestión de agua: 

- Control del nivel freático 
- Análisis de inestabilidades de las estructuras enterradas en el terreno por roturas hidráulicas. 
 

• Mejora o refuerzo del terreno: 
- Control de las propiedades del terreno tras la mejora 

 
• Anclajes al terreno: 

- Según norma UNE EN 1537:2001 
 
 
2.2. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO 
 
2.2.1 CONTROL DE MATERIALES 
 

• Control de los componentes del hormigón según EHE, la Instrucción para la Recepción de 
Cementos, los Sellos de Control o Marcas de Calidad y el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares:  
- Cemento 
- Agua de amasado 
- Áridos 
- Otros componentes (antes del inicio de la obra) 

 
• Control de calidad del hormigón según EHE y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares: 

- Resistencia 
- Consistencia  
- Durabilidad 

 
• Ensayos de control del hormigón: 

- Modalidad 1: Control a nivel reducido 
- Modalidad 2: Control al 100 % 
- Modalidad 3: Control estadístico del hormigón 
- Ensayos de información complementaria (en los casos contemplados por la EHE en los artículos 72º 

y 75º y en 88.5, o cuando así se indique en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares). 
 

• Control de calidad del acero: 
- Control a nivel reducido: 

- Sólo para armaduras pasivas. 
- Control a nivel normal: 

- Se debe realizar tanto a armaduras activas como pasivas. 
- El único válido para hormigón pretensado. 



 
- Tanto para los productos certificados como para los que no lo sean, los resultados de control del 

acero deben ser conocidos antes del hormigonado. 
- Comprobación de soldabilidad: 

- En el caso de existir empalmes por soldadura 
 

• Otros controles: 
- Control de dispositivos de anclaje y empalem de armaduras postesas. 
- Control de las vainas y accesorios para armaduras de pretensado. 
- Control de los equipos de tesado. 
- Control de los productos de inyección. 

 
2.2.2 CONTROL DE LA EJECUCIÓN 
 

• Niveles de control de ejecución: 
- Control de ejecución a nivel reducido:  

- Una inspección por cada lote en que se ha dividido la obra. 
- Control de recepción a nivel normal: 

- Existencia de control externo. 
- Dos inspecciones por cada lote en que se ha dividido la obra. 

- Control de ejecución a nivel intenso: 
- Sistema de calidad propio del constructor. 
- Existencia de control externo. 
- Tres inspecciones por lote en que se ha dividido la obra. 

 
• Fijación de tolerancias de ejecución 

 
• Otros controles: 

- Control del tesado de las armaduras activas. 
- Control de ejecución de la inyección. 
- Ensayos de información complementaria de la estructura (pruebas de carga y otros ensayos no 

destructivos) 
 
2.3. ESTRUCTURAS DE ACERO 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución estructural aportada 

 
• Control de calidad de los materiales: 

- Certificado de calidad del material. 
- Procedimiento de control mediante ensayos para materiales que presenten características no 

avaladas por el certificado de calidad. 
- Procedimiento de control mediante aplicación de normas o recomendaciones de prestigio reconocido 

para materiales singulares. 
 
• Control de calidad de la fabricación: 

- Control de la documentación de taller según la documentación del proyecto, que incluirá: 
- Memoria de fabricación 
- Planos de taller 
- Plan de puntos de inspección 

- Control de calidad de la fabricación: 
- Orden de operaciones y utilización de herramientas adecuadas 
- Cualificación del personal 
- Sistema de trazado adecuado 

 
• Control de calidad de montaje: 

- Control de calidad de la documentación de montaje: 
- Memoria de montaje 
- Planos de montaje 
- Plan de puntos de inspección 

- Control de calidad del montaje 
 



2.4. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 

• Recepción de materiales: 
- Piezas: 

- Declaración del fabricante sobre la resistencia y la categoría (categoría I o categoría II) de las 
piezas. 

- Arenas 
- Cementos y cales 
- Morteros secos preparados y hormigones preparados 

- Comprobación de dosificación y resistencia 
 

• Control de fábrica: 
- Tres categorías de ejecución: 

- Categoría A: piezas y mortero con certificación de especificaciones, fábrica con ensayos previos 
y control diario de ejecución. 

- Categoría B: piezas (salvo succión, retracción y expansión por humedad) y mortero con 
certificación de especificaciones y control diario de ejecución. 

- Categoría C: no cumple alguno de los requisitos de B. 
 

• Morteros y hormigones de relleno 
- Control de dosificación, mezclado y puesta en obra 
 

• Armadura: 
- Control de recepción y puesta en obra 
 

• Protección de fábricas en ejecución: 
- Protección contra daños físicos 
- Protección de la coronación 
- Mantenimiento de la humedad 
- Protección contra heladas 
- Arriostramiento temporal 
- Limitación de la altura de ejecución por día 
 

 
2.5. ESTRUCTURAS DE MADERA 
 

• Suministro y recepción de los productos: 
- Identificación del suministro con carácter general:  

- Nombre y dirección de la empresa suministradora y del aserradero o fábrica. 
- Fecha y cantidad del suministro 
- Certificado de origen y distintivo de calidad del producto 

- Identificación del suministro con carácter específico: 
- Madera aserrada:  

a) Especie botánica y clase resistente. 
b) Dimensiones nominales 
c) Contenido de humedad 

- Tablero: 
a) Tipo de tablero estructural. 
b) Dimensiones nominales 

- Elemento estructural de madera encolada: 
a) Tipo de elemento estructural y clase resistente 
b) Dimensiones nominales  
c) Marcado 

- Elementos realizados en taller: 
a) Tipo de elemento estructural y declaración de capacidad portante, indicando condiciones de 

apoyo 
b) Dimensiones nominales 

- Madera y productos de la madera tratados con elementos protectores 
a) Certificado del tratamiento: aplicador, especie de madera, protector empleado y nº de 

registro, método de aplicación, categoría del riesgo cubierto, fecha del tratamiento, 
precauciones frente a mecanizaciones posteriores e informaciones complementarias. 

- Elementos mecánicos de fijación: 



a) Tipo de fijación 
b) Resistencia a tracción del acero 
c) Protección frente a la corrosión 
d) Dimensiones nominales 
e) Declaración de valores característicos de resistencia la aplastamiento y momento plástico 

para uniones madera-madera, madera-tablero y madera-acero. 
 

• Control de recepción en obra: 
- Comprobaciones con carácter general: 

- Aspecto general del suministro 
- Identificación del producto 

- Comprobaciones con carácter específico: 
- Madera aserrada 

a) Especie botánica 
b) Clase resistente 
c) Tolerancias en las dimensiones 
d) Contenido de humedad 

- Tableros: 
a) Propiedades de resistencia, rigidez y densidad 
b) Tolerancias en las dimensiones 

- Elementos estructurales de madera laminada encolada: 
a) Clase resistente 
b) Tolerancias en las dimensiones 

- Otros elementos estructurales realizados en taller: 
a) Tipo 
b) Propiedades 
c) Tolerancias dimensionales 
d) Planeidad 
e) Contraflechas 

- Madera y productos derivados de la madera tratados con productos protectores: 
a) Certificación del tratamiento  

- Elementos mecánicos de fijación: 
a) Certificación del material 
b) Tratamiento de protección 

- Criterio de no aceptación del producto 
 
 
2.6. CERRAMIENTOS Y PARTICIONES 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada. 
 

• Suministro y recepción de productos: 
- Se comprobará la existencia de marcado CE. 

 
• Control de ejecución en obra: 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Se prestará atención a los encuentros entre los diferentes elementos y, especialmente, a la 

ejecución de los posibles puentes térmicos integrados en los cerramientos. 
- Puesta en obra de aislantes térmicos (posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares) 
- Posición y garantía de continuidad en la colocación de la barrera de vapor. 
- Fijación de cercos de carpintería para garantizar la estanqueidad al paso del aire y el agua. 

 
 
2.7. SISTEMAS DE PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada. 
 

• Suministro y recepción de productos: 
- Se comprobará la existencia de marcado CE. 

 



• Control de ejecución en obra: 
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Todos los elementos se ajustarán a lo descrito en el DB HS Salubridad, en la sección HS 1 

Protección frente a la Humedad. 
- Se realizarán pruebas de estanqueidad en la cubierta. 

 
 
2.8. INSTALACIONES TÉRMICAS 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada, justificando de manera expresa el 

cumplimiento del Reglamento de Instalaciones Térmicas (RITE). 
 

• Suministro y recepción de productos: 
- Se comprobará la existencia de marcado CE. 

 
• Control de ejecución en obra: 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Montaje de tubería y pasatubos según especificaciones. 
- Características y montaje de los conductos de evacuación de humos. 
- Características y montaje de las calderas. 
- Características y montaje de los terminales. 
- Características y montaje de los termostatos. 
- Pruebas parciales de estanqueidad de zonas ocultas. La presión de prueba no debe variar en, al 

menos, 4 horas. 
- Prueba final de estanqueidad (caldera conexionada y conectada a la red de fontanería). La presión 

de prueba no debe variar en, al menos, 4 horas. 
 
 
2.9. INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de climatización aportada.  

 
• Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE. 
 

• Control de ejecución en obra: 
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Replanteo y ubicación de maquinas. 
- Replanteo y trazado de tuberías y conductos. 
- Verificar características de climatizadores, fan-coils y enfriadora. 
- Comprobar montaje de tuberías y conductos, así como alineación y distancia entre soportes. 
- Verificar características y montaje de los elementos de control. 
- Pruebas de presión hidráulica. 
- Aislamiento en tuberías, comprobación de espesores y características del material de aislamiento. 
- Prueba de redes de desagüe de climatizadores y fan-coils. 
- Conexión a cuadros eléctricos. 
- Pruebas de funcionamiento (hidráulica y aire). 
- Pruebas de funcionamiento eléctrico. 

 
 
2.10. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución eléctrica aportada, justificando de manera expresa el 

cumplimiento del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y de las Instrucciones Técnicas 
Complementarias. 

 
• Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE. 
 



• Control de ejecución en obra: 
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Verificar características de caja transformador: tabiquería, cimentación-apoyos, tierras, etc. 
- Trazado y montajes de líneas repartidoras: sección del cable y montaje de bandejas y soportes.  
- Situación de puntos y mecanismos. 
- Trazado de rozas y cajas en instalación empotrada. 
- Sujeción de cables y señalización de circuitos. 
- Características y situación de equipos de alumbrado y de mecanismos (marca, modelo y potencia). 
- Montaje de mecanismos (verificación de fijación y nivelación) 
- Verificar la situación de los cuadros y del montaje de la red de voz y datos. 
- Control de troncales y de mecanismos de la red de voz y datos. 
- Cuadros generales:  

- Aspecto exterior e interior. 
- Dimensiones.   
- Características técnicas de los componentes del cuadro (interruptores, automáticos, 

diferenciales, relés, etc.) 
- Fijación de elementos y conexionado. 

- Identificación y señalización o etiquetado de circuitos y sus protecciones. 
- Conexionado de circuitos exteriores a cuadros. 
- Pruebas de funcionamiento: 

- Comprobación de la resistencia de la red de tierra. 
- Disparo de automáticos. 
- Encendido de alumbrado. 
- Circuito de fuerza. 
- Comprobación del resto de circuitos de la instalación terminada. 

 
 
2.11. INSTALACIONES DE EXTRACCIÓN 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de extracción aportada.  

 
• Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE. 
 

• Control de ejecución en obra: 
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Comprobación de ventiladores, características y ubicación. 
- Comprobación de montaje de conductos y rejillas. 
- Pruebas de estanqueidad de uniones de conductos. 
- Prueba de medición de aire. 
- Pruebas añadidas a realizar en el sistema de extracción de garajes:  

- Ubicación de central de detección de CO en el sistema de extracción de los garajes. 
- Comprobación de montaje y accionamiento ante la presencia de humo. 

- Pruebas y puesta en marcha (manual y automática). 
 
 
2.12. INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de fontanería aportada.  

 
• Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE. 
 

• Control de ejecución en obra: 
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Punto de conexión con la red general y acometida 
- Instalación general interior: características de tuberías y de valvulería. 
- Protección y aislamiento de tuberías tanto empotradas como vistas. 
- Pruebas de las instalaciones: 



- Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad parcial. La presión de prueba no debe variar en, 
al menos, 4 horas. 

- Prueba de estanqueidad y de resistencia mecánica global. La presión de prueba no debe variar 
en, al menos, 4 horas. 

- Pruebas particulares en las instalaciones de Agua Caliente Sanitaria: 
a) Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua 
b) Obtención del caudal exigido a la temperatura fijada una vez abiertos los grifos estimados 

en funcionamiento simultáneo. 
c) Tiempo de salida del agua a la temperatura de funcionamiento. 
d) Medición de temperaturas en la red. 
e) Con el acumulador a régimen, comprobación de las temperaturas del mismo en su salida y 

en los grifos.  
- Identificación de aparatos sanitarios y grifería. 
- Colocación de aparatos sanitarios (se comprobará la nivelación, la sujeción y la conexión). 
- Funcionamiento de aparatos sanitarios y griterías (se comprobará la grifería, las cisternas y el 

funcionamiento de los desagües). 
- Prueba final de toda la instalación durante 24 horas. 

 
2.13. INSTALACIONES DE GAS 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de gas aportada.  

 
• Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE. 
 

• Control de ejecución en obra: 
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Tubería de acometida al armario de regulación (diámetro y estanqueidad). 
- Pasos de muros y forjados (colocación de pasatubos y vainas). 
- Verificación del armario de contadores (dimensiones, ventilación, etc.). 
- Distribución interior tubería. 
- Distribución exterior tubería. 
- Valvulería y características de montaje. 
- Prueba de estanqueidad y resistencia mecánica. 

 
2.14. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de protección contra incendios aportada, justificando de 

manera expresa el cumplimiento del Documento Básico DB SI Seguridad en Caso de Incendio. 
 

• Suministro y recepción de productos: 
- Se comprobará la existencia de marcado CE.  
- Los productos se ajustarán a las especificaciones del proyecto que aplicará lo recogido en el REAL 

DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 
resistencia frente al fuego. 

 
• Control de ejecución en obra: 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Verificación de los datos de la central de detección de incendios. 
- Comprobar características de detectores, pulsadores y elementos de la instalación, así como su 

ubicación y montaje. 
- Comprobar instalación y trazado de líneas eléctricas, comprobando su alineación y sujeción. 
- Verificar la red de tuberías de alimentación a los equipos de manguera y sprinklers: características y 

montaje. 
- Comprobar equipos de mangueras y sprinklers: características, ubicación y montaje. 
- Prueba hidráulica de la red de mangueras y sprinklers. 
- Prueba de funcionamiento de los detectores y de la central. 
- Comprobar funcionamiento del bus de comunicación con el puesto central. 
 



2.15. INSTALACIONES DE A.C.S. CON PANELES SOLARES 
 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de generación de agua caliente sanitaria (ACS) con paneles 

solares.  
 

• Suministro y recepción de productos: 
- Se comprobará la existencia de marcado CE.  

 
• Control de ejecución en obra: 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- La instalación se ajustará a lo descrito en la Sección HE 4 Contribución Solar Mínima de Agua 

Caliente Sanitaria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
4. FOTOGRAFIAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

1.- Vista del atrio para ubicación de la escalera. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

2.- Detalle de las galerias superiores. 
 
 
 
 

 
 

3.- Vista del acceso a la recepción. 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

4.- Barandillas existentes en el futuro desembraco en la planta superior. 
 
 
 
 

 
 

5.- Detalle de las barandillas en este punto. 
 
 
 



 
 
 
 

 
 

6.- Estado actual de la recepción. 
 
 

 
 

7.- Vista del acceso desde la recepción. 
 
 



 
 

III. ANEJOS AL PROYECTO 
 

 
1. ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
2. ESTUDIO GEOTECNICO 
 

El proyecto desarrolla la ejecución de una escalera ligera de comunicación interior de un edificio 
existente,  por lo que no afecta a la cimentación. No se considera, por tanto, la realización de un estudio 
geotécnico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
 
2. ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
01.-     OBJETO 
 
02.-     DATOS DE LA OBRA 
 

2.01.- Promotor  
2.02.- Emplazamiento 
2.03.- Arquitecto o Redactor del Proyecto de Ejecución 
2.04.- Redactor o redactores del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
2.05.- Coordinador (si procede) de Seguridad y Salud en fase de proyecto 
2.06.- Previsiones de Ejecución 

a.- Duración estimada de la Obra 
b.- Presupuesto de ejecución material 
c.- Número de Trabajadores 
d.- Coste Medio Diario 
e.- Influencia del coste de la mano de obra 

 
03.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 
 
04.- RIESGOS  GENERALES 

      4.01.-  Riesgos Generales Evitables 
      4.02.-  Riesgos Generales Inevitables 
 

05.-PROCESO CONSTRUCTIVO Y RIESGOS/PREVENCIÓN EN CADA FASE 
     5.01.- Prevención general 
     5.02.- Movimiento de tierras 
     5.03.- Cimentación y Estructura 
     5.04.- Cubiertas 
     5.05.- Albañilería y Cerramientos 
     5.06.- Acabados 
     5.07.- Instalaciones 
      

06.- MEDIDAS ESPECÍFICAS 
      6.01.- Riesgos especiales y prevención (Anexo II del R.D. 1627/1997) 

     6.02.- Información de utilidad en caso de accidente 
 
07.- PREVISIONES PARA TRABAJO FUTUROS 

     7.01.- Elementos previstos para la seguridad de los trabajos de mantenimiento 
     7.02.- Otras informaciones útiles para trabajos posteriores 
      

08.- NORMATIVA DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA 
     8.01.- General 
     8.02.- Equipos De Protección Individual (EPI) 
     8.03.- Instalaciones y Equipos de obra. 
      

09.- PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
     9.01.-  Obligaciones del Promotor 
     9.02.- Coordinador en materia de seguridad y salud 
     9.03.- Plan de seguridad y salud en el trabajo 
     9.04.-  Obligaciones de contratistas y subcontratistas 
     9.05.- Obligaciones de los trabajadores autónomos 
     9.06.- Libro de incidencias 
     9.07.- Paralización de los trabajos 
     9.08.- Derechos de los trabajadores 
     9.09.- Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse en las obras 
 

 
 
 



 
 
01.- OBJETO 
 

De acuerdo con el RD 1627/97 de 24.10.97 se procede a la redacción del Estudio Básico de Seguridad  
y Salud al no estar el presente proyecto, consistente en la dotación de escalera de emergencia y 
reforma de la recepción de Casal de Cultura, en ninguno de los supuestos definidos en el artículo 4 
del referido Real Decreto. 
  

 
02.- DATOS DE LA OBRA 
 

- El promotor del presente expediente es el Ajuntament d’Inca , con domicilio en la Plaça d’Espanya, 
número  1, Inca, C. P. 07300 y con N.I.F. número P0702700F. 
- El espacio donde se realizan las obras está situado en: Carrer de Can Dureta, 5 de Inca 
- El arquitecto es D. José María Montero Alonso 
- El redactor del Estudio Básico de Seguridad y Salud es D. José María Montero Alonso, arquitecto. 
- Climatología del lugar: La zona climática de la Isla que es la típica del Mediterráneo, con inviernos 
suaves y veranos calurosos, sin llegar, normalmente, a temperaturas extremas. 
- Accesos: Se trata de una edificación entre medianeras situada en suelo urbano y el acopio de 
materiales  se realizará  dentro del solar. 
- Antecedentes referidos a su emplazamiento: Los antecedentes urbanísticos corresponden al PGOU de 
Inca 
- Edificios Colindantes: SI.  
- Previsiones de Ejecución: 
a.- La duración estimada de la obra es de 2 meses. 
b.-El presupuesto de ejecución material, sin la partida destinada a seguridad y salud, es de CINCUENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y CINCO CENTIMOS 
(56.694,75 €) 

 - Número de trabajadores 
Se ha estimado un promedio de 4  trabajadores/día y no se emplearán en ningún momento de la obra a 
más de 20 trabajadores simultáneamente. 
 

 
03.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 
 

El Casal de Cultura de Inca dispone actualmente de dos núcleos de escaleras para el acceso a las 
plantas superiores del edificio, en las que se desarrolla su uso público. Al no cumplir una de ellas las 
condiciones necesarias para ser considerada escalera de emergencia en caso de incendio, las plantas 
superiores no reunen los requisitos exigidos para su evacuación, por lo que se hace necesario la 
dotación de una nueva escalera que permita el normal uso público de dichas plantas.  
 
La solución propuesta es la construcción de un elemento de comunicación vertical de desarrollo lineal en 
el atrio de triple altura desde el que se accese a los diferentes espacios del casal. Se trata de una 
escalera ligera, compuesta de zancas metálicas y peldaños de madera sin tabica, que busca la 
transparencia en el intento de no colmatar un espacio tan característico del edificio. Su ubicación 
permitirá, además, conservar la escalera situada al fondo del distribuidor, evitando su demolición y, por 
tanto, la generación de residuos y el desalojo del edificio durante su ejecución. Funcionalmente tiene 
otra ventaja, y es que permitirá el control de su acceso desde la recepción. 
 
Este espacio del edificio, la recepción, es también objeto del proyecto, al modificarse su distribución. Se 
alarga su mostrador hasta la vidriera que la delimita con el vestíbulo de acceso, abriendo una ventanilla 
para la atención directa desde el mismo. 
 
Superficie de reforma de la recepción: 18.87 m2  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

04.- RIESGOS  GENERALES 
 
04.01.- Riesgos Generales  Evitables 
 

- Caídas a distinto nivel 
- Caída de materiales 
- Golpes con máquinas, herramientas y materiales 
- Heridas con objetos punzantes 
- Caídas al mismo nivel 
- Proyección de partículas en los ojos 
- Desprendimientos 
- Electrocuciones 
- Incendios 
- Atropellos por máquinas o vehículos 
- Lesiones derivadas del ruido 
- Lesiones derivadas del polvo 
- Lesiones traumatológicas 
- Irritaciones 
- Alergias 
- Intoxicaciones 

 
 
04.02.- Riesgos Generales  Inevitables 
 

- Uso incorrecto de máquinas, vehículos, materiales y herramientas 
- Acceso a la obra de personas no autorizadas 
- Condiciones meteorológicas 
- Incorrecto mantenimiento de máquinas, vehículos, materiales y herramientas 
- Inadecuada profesionalidad de los operarios 
- Incumplimiento de los plazos previstos en la ejecución de las obras 
- Deficiente organización de la obra por parte de la empresa o empresas constructoras 
- Uso incorrecto de los elementos de protección (casco, guantes, gafas,...)         

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



05.- PROCESO CONSTRUCTIVO Y RIESGOS/PREVENCIÓN EN CADA FASE 
 
05.01.- Prevención General 
 
     - Vallado general de la obra     
     - Señalización de los acopios en la vía pública 
     - Cartel indicador referente a la obligatoriedad del uso del casco 
     - Cartel indicador referente a la prohibición del acceso a la obra de personas no autorizadas 
     - Cartel indicador referente al riesgo de caiga de objetos 
     - Botiquín de primeros auxilios. Dicho botiquín estará a cargo de una persona capacitada  designada por  la   

empresa constructora. 
 
05.02.- MOVIMIENTO DE TIERRAS    
 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales 

 Caídas de operarios al 
mismo nivel 

 Caídas de operarios al 
interior de la excavación 

 Caídas de objetos sobre 
operarios 

 Caídas de materiales 
transportados 

 Choques o golpes contra 
objetos 

 Atrapamientos y 
aplastamientos por partes 
móviles de maquinaria 

 Lesiones y/o cortes en 
manos y pies 

 Sobreesfuerzos 
 Ruido, contaminación 
acústica 

 Vibraciones 
 Ambiente pulvígeno 
 Cuerpos extraños en ojos 
 Contactos eléctricos 
directos e indirectos 

 Ambientes pobres en 
oxigeno 

 Inhalación de sustancias 
tóxicas 

 Ruinas, hundimientos, 
desplomes en edificios 
colindantes. 

 Condiciones 
meteorológicas adversas 

 Trabajos en zonas 
húmedas o mojadas 

 Problemas de circulación 
interna de vehículos y 
maquinaria. 

 Desplomes, 
desprendimientos, 
hundimientos del terreno. 

 Contagios por lugares 
insalubres 

 Explosiones e incendios 
 Derivados acceso al lugar 
de trabajo 

 Talud natural del terreno 
 Entibaciones 
 Limpieza de bolos y 
viseras 

 Apuntalamientos, apeos. 
 Achique de aguas. 
 Barandillas en borde de 
excavación. 

 Tableros o planchas en 
huecos horizontales. 

 Separación tránsito de 
vehículos y operarios. 

 No permanecer en radio de 
acción máquinas. 

 Avisadores ópticos y 
acústicos en maquinaria. 

 Protección partes móviles 
maquinaria 

 Cabinas o pórticos de 
seguridad. 

 No acopiar materiales junto 
borde excavación. 

 Conservación adecuada 
vías de circulación 

 Vigilancia edificios 
colindantes. 

 No permanecer bajo frente 
excavación 

 Distancia de seguridad 
líneas eléctricas 

 Casco de seguridad  
 Botas o calzado de 
seguridad  

 Botas de seguridad 
impermeables 

 Guantes de lona y piel 
 Guantes impermeables 
 Gafas de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Cinturón de seguridad 
 Cinturón antivibratorio 
 Ropa de Trabajo 
 Traje de agua 
(impermeable). 



 
 
05.03.- CIMENTACIÓN  Y ESTRUCTURAS  
 
  

CIMENTACIÓN  Y ESTRUCTURAS 

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales 

 
 Caídas de operarios al 
mismo nivel 

 Caídas de operarios a 
distinto nivel. 

 Caída de operarios al 
vacío. 

 Caída de objetos sobre 
operarios. 

 Caídas de materiales 
transportados. 

 Choques o golpes contra 
objetos. 

 Atrapamientos y 
aplastamientos. 

 Atropellos, colisiones, 
alcances y vuelcos de 
camiones. 

 Lesiones y/o cortes en 
manos y pies 

 Sobreesfuerzos 
 Ruidos, contaminación 
acústica 

 Vibraciones 
 Ambiente pulvígeno 
 Cuerpos extraños en los 
ojos 

 Dermatosis por contacto de 
hormigón. 

 Contactos eléctricos 
directos e indirectos. 

 Inhalación de vapores. 
 Rotura, hundimiento, 
caídas de encofrados y de 
entibaciones. 

 Condiciones 
meteorológicas adversas. 

 Trabajos en zonas 
húmedas o mojadas. 

 Desplomes, 
desprendimientos, 
hundimientos del terreno. 

 Contagios por lugares 
insalubres. 

 Explosiones e incendios. 
 Derivados de medios 
auxiliares usados. 

 Radiaciones y derivados 
de la soldadura 

 Quemaduras en soldadura 
oxicorte. 

 Derivados acceso al lugar 
de trabajo 

 Marquesinas rígidas.  
 Barandillas. 
 Pasos o pasarelas. 
 Redes verticales. 
 Redes horizontales. 
 Andamios de seguridad. 
 Mallazos. 
 Tableros o planchas en 
huecos horizontales. 

 Escaleras auxiliares 
adecuadas. 

 Escalera de acceso 
peldañeada y protegida. 

 Carcasas resguardos de 
protección de partes móviles 
de máquinas. 

 Mantenimiento adecuado 
de la maquinaria. 

 Cabinas o pórticos de 
seguridad. 

 Iluminación natural o 
artificial adecuada. 

 Limpieza de las zonas de 
trabajo y de tránsito. 

 Distancia de seguridad a 
las líneas eléctricas 

 Casco de seguridad . 
 Botas o calzado de 
seguridad  

 Guantes de lona y piel. 
 Guantes impermeables. 
 Gafas de seguridad. 
 Protectores auditivos. 
 Cinturón de seguridad. 
 Cinturón antivibratorio. 
 Ropa de trabajo. 
 Traje de agua 
(impermeable). 

 



 
 
05.05.- ALBAÑILERÍA Y CERRAMIENTOS 
 
  

ALBAÑILERÍA Y CERRAMIENTOS. 

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales 

   
 Caídas de operarios a 
distinto nivel. 

 Caída de operarios al 
vacío. 

 Caída de objetos sobre 
operarios. 

 Caídas de materiales 
transportados. 

 Choques o golpes contra 
objetos. 

 Atrapamientos, 
aplastamientos en medios de 
elevación y transporte. 

 Lesiones y/o cortes en 
manos. 

 Lesiones y/o cortes en 
pies. 

 Sobreesfuerzos 
 Ruidos, contaminación 
acústica 

 Vibraciones 
 Ambiente pulvígeno 
 Cuerpos extraños en los 
ojos 

 Dermatosis por contacto de 
cemento y cal.. 

 Contactos eléctricos 
directos. 

 Contactos eléctricos 
indirectos. 

 Derivados medios 
auxiliares usados 

 Derivados del acceso al 
lugar de trabajo. 

 Marquesinas rígidas.  
 Barandillas. 
 Pasos o pasarelas. 
 Redes verticales. 
 Redes horizontales. 
 Andamios de seguridad. 
 Mallazos. 
 Tableros o planchas en 
huecos horizontales. 

 Escaleras auxiliares 
adecuadas. 

 Escalera de acceso 
peldañeada y protegida. 

 Carcasas resguardos de 
protección de partes móviles 
de máquinas. 

 Mantenimiento adecuado 
de la maquinaria 

 Plataformas de descarga 
de material. 

 Evacuación de escombros.
 Iluminación natural o 
artificial adecuada 

 Limpieza de las zonas de 
trabajo y de tránsito. 

 Andamios adecuados. 

 Casco de seguridad . 
 Botas o calzado de 
seguridad. 

 Guantes de lona y piel. 
 Guantes impermeables. 
 Gafas de seguridad. 
 Mascarillas con filtro 
mecánico 

 Protectores auditivos. 
 Cinturón de seguridad. 
 Ropa de trabajo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
05.06.- ACABADOS 
 
  

ACABADOS 

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales 

 
 Caídas de operarios al 
mismo nivel 

 Caídas de operarios a 
distinto nivel. 

 Caída de operarios al 
vacío. 

 Caídas de objetos sobre 
operarios 

 Caídas de materiales 
transportados 

 Choques o golpes contra 
objetos 

 Atrapamientos y 
aplastamientos 

 Atropellos, colisiones, 
alcances,  vuelcos de 
camiones. 

 Lesiones y/o cortes en 
manos 

 Lesiones y/o cortes en  
pies 

 Sobreesfuerzos 
 Ruido, contaminación 
acústica 

 Vibraciones 
 Ambiente pulvígeno 
 Cuerpos extraños en los 
ojos 

 Dermatosis por contacto 
cemento y cal. 

 Contactos eléctricos 
directos 

 Contactos eléctricos 
indirectos 

 Ambientes pobres en 
oxigeno 

 Inhalación de vapores y 
gases 

 Trabajos en zonas 
húmedas o mojadas 

  Explosiones e incendios 
 Derivados de medios 
auxiliares usados 

 Radiaciones y derivados 
de soldadura 

 Quemaduras 
 Derivados del acceso al 
lugar de trabajo 

 Derivados del 
almacenamiento inadecuado 
de productos combustibles 

 Marquesinas rígidas.  
 Barandillas. 
 Pasos o pasarelas. 
 Redes verticales. 
 Redes horizontales. 
 Andamios de seguridad. 
 Mallazos. 
 Tableros o planchas en 
huecos horizontales. 

 Escaleras auxiliares 
adecuadas. 

 Escalera de acceso 
peldañeada y protegida. 

 Carcasas o resguardos de 
protección de partes móviles 
de máquinas. 

 Mantenimiento adecuado 
de la maquinaria 

 Plataformas de descarga 
de material. 

 Evacuación de escombros
 Andamios adecuados 
 Limpieza de las zonas de 
trabajo y de tránsito. 

 Casco de seguridad  
 Botas o calzado de 
seguridad  

 Botas de seguridad 
impermeables 

 Guantes de lona y piel 
 Guantes impermeables 
 Gafas de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Cinturón de seguridad 
 Ropa de trabajo 
 Pantalla de soldador 

 
 



 
 
05.07.- INSTALACIONES 
  

 INSTALACIONES 

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales 

 
 Caídas de operarios al 
mismo nivel 

 Caídas de operarios a 
distinto nivel. 

 Caída de operarios al 
vacío. 

 Caídas de objetos sobre 
operarios 

 Choques o golpes contra 
objetos 

 Atrapamientos y 
aplastamientos 

 Lesiones y/o cortes en 
manos 

 Lesiones y/o cortes en  
pies 

 Sobreesfuerzos 
 Ruido, contaminación 
acústica 

 Cuerpos extraños en los 
ojos 

 Afecciones en la piel 
 Contactos eléctricos 
directos 

 Contactos eléctricos 
indirectos 

 Ambientes pobres en 
oxigeno 

 Inhalación de vapores y 
gases 

 Trabajos en zonas 
húmedas o mojadas 

  Explosiones e incendios 
 Derivados de medios 
auxiliares usados 

 Radiaciones y derivados 
de soldadura 

 Quemaduras 
 Derivados del acceso al 
lugar de trabajo 

 Derivados del 
almacenamiento inadecuado 
de productos combustibles 

 Marquesinas rígidas.  
 Barandillas. 
 Pasos o pasarelas. 
 Redes verticales. 
 Redes horizontales. 
 Andamios de seguridad. 
 Mallazos. 
 Tableros o planchas en 
huecos horizontales. 

 Escaleras auxiliares 
adecuadas. 

 Escalera de acceso 
peldañeada y protegida. 

 Carcasas o resguardos de 
protección de partes móviles 
de máquinas. 

 Mantenimiento adecuado 
de la maquinaria 

 Plataformas de descarga 
de material. 

 Evacuación de escombros.
 Limpieza de las zonas de 
trabajo y de tránsito. 

 Casco de seguridad  
 Botas o calzado de 
seguridad  

 Botas de seguridad 
impermeables 

 Guantes de lona y piel 
 Guantes impermeables 
 Gafas de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Cinturón de seguridad 
 Ropa de trabajo 
 Pantalla de soldador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
06.- MEDIDAS ESPECIFICAS 
 
06.01.- Riesgos especiales y prevención (Anexo II del R.D. 1627/1997) 
 
a.- Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de altura, por las 

particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o  el entorno del 
puesto de trabajo. 

b.- Trabajos en los que la exposición  a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo de especial 
gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea legalmente exigible. 

c.- Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a la 
delimitación de zonas controladas o vigiladas. 

d.- Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 
e.- Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 
f.- Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos de tierra 

subterráneos. 
g.- Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático. 
h.- Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 
i.- Trabajos que impliquen el uso de explosivos 
j.- Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 

 
 

06.02.- Información de utilidad en caso de accidente: 
 
a.- Centro Sanitario más próximo 
 HOSPITAL DE INCA Ctra. Inca-Llubí s/n Inca Teléfono 971.880.943 
b.- Centros Asistencia Primaria (CAP) más próximo:  
 c/ Castell de Bellver- c/ Joan Herrera s/n   Tel. 971.502.634  971.502.668   971.502.461 
c.- Tel. Bomberos de Inca 971.500.080 
d.- Tel. Ambulancias Insulares 971.204.111 
e.- Tel. UVI  061 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
07.- PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS 
 
07.01.- Elementos previstos para la seguridad de los trabajos de mantenimiento 
 
07.02.- Otras informaciones útiles para trabajos posteriores 
 

El apartado 3 del Articulo 6 del Real Decreto 1627/1.997 establece que en el Estudio Básico se 
contemplarán también las previsiones y las informaciones para efectuar en su día, en las debidas 
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 
  
TRABAJOS POSTERIORES 

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales 

 
 Caídas de operarios al 
mismo nivel 

 Caídas de operarios a 
distinto nivel. 

 Caídas por huecos en 
cerramientos 

 Caídas por resbalones 
 Reacciones qyímicas por 
productos de limpieza y 
líquidos de maquinaria 

 Contactos eléctricos por 
accionamiento inadvertido y 
modificación o deterioro de 
sistemas eléctricos 

 Explosión de combustibles 
mal almacenados 

 Fuego por combustibles, 
modificación de elementos 
de instalación eléctrica o por 
acumulación de desechos 
peligrosos. 

 Impacto de elementos de 
la maquinaria, por 
desprendimientos de 
elementos constructivos, por 
deslizamiento de objetos, por 
roturas debidas a la presión 
del viento, por roturas de 
exceso de carga. 

 Contactos eléctricos 
directos e indirectos. 

 Toxicidad de productos 
empleados en la reparación o 
almacenados en el edificio. 

 Vibraciones de origen 
interno y externo. 

 Contaminación por ruido. 

 Andamiajes, escalerillas y 
demás dispositivos 
provisionales adecuados y 
seguros. 

 Anclajes de cinturones 
fijados a la pared para la 
limpieza de ventanas no 
accesibles. 

 Anclajes de cinturones 
para repación de tejados y 
cubiertas. 

 Anclajes para poleas de 
muebles en mudanzas. 

 Casco de seguridad  
 Ropa de trabajo 
 Cinturones de seguridad y 
cables de longitud y 
resistencia adecuada para 
limpiadores de ventanas. 

 Cinturones de seguridad y 
resistencia adecuada para 
reparar tejados y cubierta 
inclinadas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
08.- NORMATIVA DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA 
 
08.01.-  General 
 
  1.-Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Ley 31/95  de 8 de noviembre de 1995 de J.Estado. 
BOE  10-11-95 

 2.- Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto  39/97  de 17 de enero de 1997 del Ministerio de Trabajo. 
BOE  31-01-97 

 3.- Disposiciones mínimas de seguridad  y salud en obras de construcción (transposición 
Directiva 92/57/CEE). 
Real Decreto  1627/97  de 24 de Octubre de 1997 Varios. 
BOE  25-10-97 

 4.- Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud. 
Real Decreto  485/97  de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo. 
BOE  23-04-97 

 5.- Modelo de libro de incidencias. 
Orden  de 20 de septiembre de 1986 del Ministerio de Trabajo. 
BOE  13-10-86 
Corrección de errores 
BOE     31-10-86 

 6.- Modelo de notificación de accidentes de trabajo. 
Orden  de 16 de diciembre de 1987. 
BOE  29-12-87 

 7.- Reglamento Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Construcción. 
Orden  de 20 de Mayo de 1952. del Ministerio de Trabajo. 
BOE  15-06-52 
Modificación Orden  de 19 de diciembre de 1953 del Ministerio de Trabajo. 
BOE  22-12-53 
Complementario Orden  de 02 de septiembre de 1966 del Ministerio de Trabajo. 
BOE  01-10-66 

 8.- Cuadro de enfermedades profesionales. 
Real Decreto1995/78. 
BOE  25-08-78 

 9.- Ordenanza General de seguridad e higiene en el trabajo. 
Orden  de 09 de marzo de 1971 del Ministerio de Trabajo. 
BOE  16-03-71 
Corrección de errores  
BOE 06-04-71 
(Derogados Títulos I y III. Título II: cap I a V, VII, XIII) 

 10.- Ordenanza trabajo industrias construcción, vidrio y cerámica. 
Orden 28 de agosto de 79 del Ministerio de Trabajo 
Anterior no derogada. Orden 28-08-70 del Ministerio de Trabajo. 
BOE         05 a  09-09-70 
Corrección de errores 
BOE  17-10-70 
Modificación (no derogada) Orden 27-07-73 del Ministerio de Trabajo. 
Interpretación varios artículos  Orden 21-11-70 del Ministerio de Trabajo. 
BOE  28-11-70 
Interpretación varios artículos  Resolución  24-11-70 del D.G.T. 
BOE  05-12-70 

 11.-Señalización y obras medidas en obras fijas en vías fuera de poblaciones. 
Orden  de 31 de agosto de 1987 del Ministerio de Trabajo. 

                     12.-Protección de riesgos derivados de exposición a ruidos. 
Real Decreto1316/89. 27 de Octubre de1989 
BOE  02-11-89 

 13.-Disposiciones mín. seguridad y salud sobre manipulación manual de cargas (Directiva 
90/269/CEE). 
Real Decreto 487/87. 23 de Abril de 1997 del Ministerio de Trabajo 
BOE  23-04-97 



 
 14.-Reglamento sobre trabajo con riesgo de amianto. 

Orden  de 31de Octubre de 1984. del Ministerio de Trabajo. 
BOE  07-11-84 
Corrección de errores 
BOE  22-11-84 
Normas complementarias  
Orden  de 07de enero de 1987. del Ministerio de Trabajo. 
BOE  15-01-87 
Modelo libro de registro  
Orden  de 22 de diciembre de 1987. del Ministerio de Trabajo. 
BOE  29-12-87 

 15.-Estatuto de los trabajadores. 
Ley  8/80  de 01 de  marzo de 1980. del Ministerio de Trabajo. 
Regulación de la jornada laboral 
Real Decreto  2001/83 de 28 de julio de 1983.. 
BOE  03-08-83 
Formación de comités de seguridad 
Decreto 423/71 de 11 de marzo de 1971. del Ministerio de Trabajo. 
BOE  16-03-71 
 
 

08.02.- Equipos De Protección Individual (EPI) 
 
  1.- Condiciones comerc. y libre circulación de EPI .  (Directiva 89/686/CEE) 

Real Decreto 1407/92 de 20 de noviembre de 1992 de Ministerio de Relaciones con las Cortes. 
BOE  28-12-92 
Modificación: marcado “CE” de conformidad y año  de colocación 
Real Decreto 159/95  de 03 de febrero de 1995. 
BOE  08-03-95 
Modificación Real Decreto 159/95   
Orden 20 de marzo de 1997 
BOE  06-03-97 

 2.- Disposiciones mínimas de seguridad y salud de  equipos de protección individual.   
(Transposición Directiva 89/656/CEE) 
Real Decreto 773/97  de 30 de mayo de 1997 del Ministerio de la Presidencia. 
BOE  12-06-97 

 3.- EPI contra caída de altura. Disposiciones de descenso.  
UNEEN  341 de 22 de mayo de 1997 de  AENOR.. 
BOE  23-06-97 

 4.- Requisitos y métodos de ensayo: calzado seguridad/protección/trabajo.  
UNEEN  344/A1 de 20 de octubre de 1997 de  AENOR.. 
BOE  07-11-97 

 5.- Especificaciones calzado protección uso profesional.  
UNEEN  345/A1 de 20 de octubre de 1997 de  AENOR.. 
BOE  07-11-97 

 6.- Especificaciones calzado trabajo uso profesional.  
UNEEN  346/A1 de 20 de octubre de 1997 de  AENOR.. 
BOE  07-11-97 

 7.- Especificaciones calzado seguridad uso profesional.  
UNEEN  347/A1 de 20 de octubre de 1997 de  AENOR.. 
BOE  07-11-97 

 
08.03.- Instalaciones y Equipos de obra. 
 
 1.- Disposiciones mínimas de seguridad y salud para utilización de los equipos de trabajo. 

(Transposición Directiva 89/656/CEE) 
Real Decreto 1215/97  de 18 de Julio de 1997 del Ministerio de Trabajo. 
BOE  18-07-97 
 

 2.- MIE-BT-028 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  
 Orden de 31 de octubre de 1973 del Ministerio de Industria. 

BOE 27  27-12-73 



 3.- ITC MIE-AEM 3 carretillas automotoras de manutención.  
 Orden de 26 de mayo de 1989 del Ministerio de Industria y Energía. 

BOE   09-06-89 
 4.- Reglamento de aparatos elevadores para obras.  
 Orden de 23 de  mayo de 1977 del Ministerio de Industria.. 

BOE 27  14-06-77 
Corrección de errores  
BOE 18-07-77 
Modificación  
Orden  de 07 de marzo de 1981. de MIE. 
BOE  14-03-81 
Modificación 
Orden  de 16 de noviembre de 1981. 

 5.- Reglamento Seguridad en las máquinas.  
 Real Decreto 495/86 de 23 de  mayo de 1986 del Ministerio de Presidencia del Gobierno. 

BOE 21-07-86 
Corrección de errores 
BOE  04-10-86 
Modificación  
Real Decreto 590/89  de 19 de mayo de 1989. de Ministerio de Presidencia del .R.Cor. 
BOE  19-05-89 
Modificaciones en la ITC MSG-SM-1  
Orden de 08 de abril de 1991. de Ministerio de Relaciones con las Cortes. 
BOE  11-04-91 
Modificación (Adaptación a directivas de la CEE)  
Real Decreto 830/91  de 24 de mayo de 1991. de Ministerio de Relaciones con las Cortes. 
BOE  31-05-91 
Regulación potencia acústica de maquinarias (Directiva 84/532/CEE) 
Real Decreto 245/89 de 27 de febrero de 1989. de Ministerio de Industria y Energía 
BOE 11-03-89 
Ampliación y nuevas especificaciones 
Real Decreto 71/92 de 31 de Enero de 1992. de Ministerio de Industria y Energía 
BOE 06-02-92 

 6.- Requisitos de seguridad y salud de máquinas.  (Directiva 89/392/CEE) 
Real Decreto 1435/92 de 27 de noviembre de 1992 del Ministerio de relaciones con las Cortes. 
BOE  11-12-92 

 7.- ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre desmontables para obra.  
 Orden de 28 de junio de 1988 del MIE 

BOE  07-07-88 
Corrección de errores  
Orden  28-06-88     
BOE     05-10-88 

 8.- ITC-MIE-AEM4. Grúas Móviles autopropulsadas usadas.  
 Real Decreto 2370/96 de 18 de  noviembre de 1996 Ministerio de Industria y Energía 

BOE  24-12-96 
 
 
 

08.04.- Normativa de ámbito Local (Ordenanzas Municipales). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
09.- PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
 
9.01.  OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 
Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de Seguridad y Salud, cuando 
en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o 
diversos trabajadores autónomos. 
 
La designación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud no eximirá al promotor de las 
responsabilidades. 
 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de las obras, que se 
redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1.997 debiendo exponerse en la obra 
de forma visible y actualizándose si fuera necesario. 
 
9.02.  COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra podrá recaer en la 
misma persona. 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar las siguientes 
funciones: 
1. Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
2. Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante apliquen de 

manera coherente y responsable los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a 
que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1.997. 

3. Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. 

4. Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

5. Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
6. Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
 
La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador. 
 
9.03 PLAN  DE  SEGURIDAD   Y SALUD EN EL TRABAJO 
En aplicación del Estudio Básico de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la obra, elaborará un 
Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones 
contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio sistema de ejecución de obra. En dicho Plan se 
incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la 
correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos 
en este Estudio Básico. 
 
El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Este podrá ser modificado por el contratista en función del 
proceso de ejecución de la misma, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones 
que puedan surgir a lo largo de la obra, pero que siempre con la aprobación expresa del Coordinador. Cuando no 
fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán asumidas por la 
Dirección Facultativa. 
 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en 
materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, 
podrán presentar por escrito y de manera razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El 
Plan estará en la obra a disposición de la Dirección Facultativa. 
 
9.04.-  OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
1. Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos laborales y en particular: 
 El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
 La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de 

acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 
 La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 



 El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las instalaciones y 
dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de corregir los defectos que pudieran 
afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

 La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de materiales, en 
particular si se trata de materias peligrosas. 

 El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de 

trabajo. 
 La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
 Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

 
2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las obligaciones 

sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real 
Decreto 1627/1.997. 

4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas 
que hayan de adoptarse en lo que se refiera a seguridad y salud. 

5. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante 
la ejecución de la obra. 

Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo relativo a las 
obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso,  a los trabajos autónomos por ellos contratados. 
Además responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas 
previstas en el Plan. 
 
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus 
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas.   
 
9.05.-  OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
Los trabajadores autónomos están obligados a: 
1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, y en particular: 
 El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
    La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de 
trabajo. 

 La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
 Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 
3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales previstas 

en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier 
medida de su actuación coordinada que se hubiera establecido. 

4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 y 2 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/ 1.997. 
6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1.997. 
7. Atender  las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud. 
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
9.06.-  LIBRO DE INCIDENCIAS 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, un Libro de 
Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el Colegio profesional al que 
pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de Seguridad y Salud. 
 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro, la Dirección 
Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las personas con responsabilidades 
en materia de prevención de las empresas intervinientes, los representantes de los trabajadores, y los técnicos 
especializados de las Administraciones públicas competentes en esta materia, quienes podrán hacer 
anotaciones en el mismo. 
 
 



Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir en el plazo de 
veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la 
obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a los representantes de los trabajadores. 
 
9.07.  PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las medidas de 
seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de Incidencias, 
quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los 
trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
 
Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia 
en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o autónomos 
afectados de la paralización y a los representantes de los trabajadores. 
 
 
9.08.-  DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada y 
comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la 
obra. 
 
Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su conocimiento y 
seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
 
9.09.-  DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se aplicarán siempre que lo exijan 
las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 
 
 
 
 
 
 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



V. PLIEGOS DE CONDICIONES 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS Y PARTICULARES 
 
Condiciones técnicas y particulares que han de regir en el adjunto proyecto del que forma parte el presente 
pliego de condiciones y que consta además de memoria, planos, estado de mediciones y presupuesto detallado, 
preceptuando para lo no previsto en el mismo el pliego general de condiciones de la edificación compuesto por el 
Centro Experimental de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España y 
adoptado para sus obras por la Dirección General de Arquitectura y Edificación. 
 
TITULO ÚNICO: CONDICIONES PARTICULARES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 
 
01.- DE LAS OBLIGACIONES GENERALES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA 
 

El Constructor es el agente que asume contractualmente ante el Promotor, el compromiso de ejecutar 
con medios humanos y materiales, propios y ajenos, las obras o parte de las mismas, con sujeción al 
proyecto y al contrato. Sus obligaciones, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, son las siguientes: 

 
1.- Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del Director  
de obra y del Director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
2.- Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones  
exigibles para actuar como Constructor. 
3.- Designar al Jefe de obra que asumirá la representación técnica del Constructor en la misma y que 
por su titulación o experiencia, deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características 
y la complejidad de la obra. 
4.- Asignar a la obra los medios humanos y materiales que por su importancia requiera. 
5.- Formalizar las sub-contrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los 
límites establecidos en el contrato. 
6.- Firmar el acta de replanteo, el acta de recepción de la obra y demás documentos complementarios. 
7.- Facilitar al Arquitecto director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación 
de la obra ejecutada. 
8.- Suscribir las garantías previstas en el artículo19 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
ordenación de la edificación. 

 
1.1.- Documento de Estudio y análisis del proyecto de ejecución. 
 

El Constructor antes del inicio de la obra solicitará del Promotor la aportación del documento de Estudio 
y análisis del proyecto de ejecución redactado por el Aparejador o Arquitecto Técnico desde la óptica de 
sus funciones profesionales en la ejecución de la obra. 

 
1.2.- Estudio de seguridad y salud o estudio básico de seguridad y salud en las obras. 
 

El Constructor antes del inicio de la obra solicitará del Promotor, de acuerdo con el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras en construcción, el Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud en las 
obras, según se den los supuestos especificados en el artículo 41. Dicho documento deberá haber sido 
redactado por Técnico competente y el Constructor está obligado a conocer y dar cumplimiento a las 
previsiones contenidas en dicho documento. 

 
1.3.- Oficina en la obra. 
 

El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá mesa o tablero adecuado donde puedan 
extenderse y consultarse los planos. El Constructor deberá tener siempre en dicha oficina una copia de 
todos los documentos necesarios para la realización de las obras: 

 
1.- Proyecto básico y de ejecución redactado por el Arquitecto y  facilitado por el Promotor. 
2.- Libro de órdenes y asistencias, facilitado por el Arquitecto director de obra. 
3.- Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud en las obras, según se den los 
supuestos especificados en el  artículo 41 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, redactado por 
Técnico competente y facilitado por el Promotor. 
4.- Plan de seguridad y salud a disposición permanente de la Dirección facultativa (artículo 7.5 del Real 
Decreto 1627/1997). 



 
5.- Libro de incidencias, en su caso y en cumplimiento del artículo 13 del Real Decreto 1627/1997. 
Asimismo tendrá copia de aquellos documentos exigibles por las disposiciones vigentes durante la 
realización de la obra. Deberá también tener expuesto en la obra de forma visible el aviso previo que, de 
acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 1627/1997, debe haber efectuado el Promotor a la autoridad 
laboral competente antes del comienzo de los trabajos. 

 
1.4.- Presencia del Constructor en la obra. 
 

El Constructor por sí, o por medio de sus facultativos, representantes o encargados, estará en la obra 
durante la jornada legal de trabajo y acompañará al Arquitecto director de obra, al Aparejador o 
Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y al Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra, en las visitas que hagan a la obra, poniéndose a su disposición para la 
práctica de los reconocimientos que consideren necesarios, suministrándoles los datos precisos para la 
comprobación de mediciones, liquidaciones y cumplimiento de las medidas legales de seguridad y salud. 

 
1.5.- Representación técnica del Constructor. 
 

Tendrá obligación el Constructor de poner al frente de su personal y, por su cuenta, un representante 
técnico legalmente autorizado cuyas funciones serán, de acuerdo al artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 
de noviembre, de ordenación de la edificación, las de asumir las funciones de Jefe de obra por lo que 
deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y complejidad de la obra. 
Realizará la vigilancia necesaria para que la obra se ejecute con sujeción al proyecto, a la licencia, a la 
legislación aplicable y a las instrucciones del Arquitecto Director de obra y del Director de la ejecución de 
la obra con el fin de alcanzar la calidad prevista en el proyecto. En este sentido deberá vigilar los 
trabajos y colocación de andamios, cimbras y demás medios auxiliares, cumplir las instrucciones de la 
Dirección facultativa, verificar los replanteos, los dibujos de montea y demás operaciones técnicas, 
cuando, sea cual fuere la importancia de la obra, el Constructor no fuese práctico en las artes de la 
construcción y siempre que, por cualquier causa, la Dirección facultativa lo estimase oportuno. Asimismo 
los materiales fabricados en taller tales como viguetas, cargaderos, etc. del material que sean, deberán 
llevar garantía de fabricación y del destino que se les determina, satisfaciendo en todo lo especificado en 
las disposiciones vigentes en el momento de su utilización en obra, siendo el Constructor responsable 
de los accidentes que ocurran por incumplimiento de esta disposición, o por no tomar las debidas 
precauciones. 

 
En cumplimiento del deber de prevención de riesgos laborales, el Constructor designará a uno o a varios 
trabajadores para ocuparse de dicha actividad (servicio de prevención) o concertará dicho servicio con 
una entidad especializada ajena a la empresa (artículo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de riesgos laborales). En empresas de construcción de menos de 6 trabajadores podrá 
asumir las funciones de prevención el propio Constructor. 

 
1.6.- Trabajos no estipulados expresamente en el pliego de condiciones. 
 

Es obligación del Constructor el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y aspecto de 
las obras, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la Dirección 
facultativa y dentro de los límites de posibilidades para cada tipo de ejecución.  

 
1.7.- Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto. 
 

La interpretación del proyecto corresponde al Arquitecto director de obra. Cuantas dudas tenga el 
Constructor en la interpretación de los planos y demás documentos del proyecto deberá aclararlas antes 
de la adjudicación y/o realización de las obras, en la inteligencia de que las presentadas posteriormente 
serán resueltas por el Arquitecto director de obra, siendo responsabilidad del Constructor no haber 
tomado dicha precaución. 

 
1.8.- Reclamaciones contra las órdenes del Arquitecto director de la obra. 
 

Las reclamaciones que el Constructor quiera hacer contra las órdenes del Arquitecto director de obra 
sólo podrá presentarlas, a través del mismo, ante el Promotor si son de orden económico. Contra 
disposiciones de orden técnico o facultativo del Arquitecto director de obra no se admitirá reclamación 
alguna, pudiendo el Constructor salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición 
razonada dirigida al Arquitecto director de obra, el cuál podrá limitar su contestación al acuse de recibo, 
que en todo caso será obligatorio en estas circunstancias. 



1.9.- Recusaciones. 
 

La Dirección facultativa de la obra podrá recusar a uno o varios productores de la empresa o 
subcontratistas de la misma por considerarle incapaces, obligándose el Constructor a reemplazar a 
estos productores o subcontratistas por otros de probada capacidad. 

 
El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o Arquitectos Técnicos o personal de 
cualquier índole dependiente de la Dirección facultativa, ni solicitar del Promotor que se designen otros 
facultativos para los reconocimientos y mediciones. Cuando sea perjudicado con los resultados de éstos 
procederá de acuerdo con lo estipulado en el apartado precedente, pero sin que por esta causa pueda 
interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 
1.10.- Libro de órdenes y asistencias. 
 

El Constructor tendrá siempre en la oficina de la obra y a la disposición de la Dirección facultativa el 
Libro de órdenes y asistencias a que hace referencia el anejo II del Real decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, por el cual se aprueba el código técnico de la edificación (BOE n. 74, de 28.03.06), adelante 
CTE, con el Decreto 461/1971, de 11.04.71 y a la Orden de 9 de junio de 1.971 con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los citados preceptos. Dicho Libro de órdenes y asistencias será provisto 
por el Arquitecto director de obra al inicio de las obras. 

 
1.11.- Libro de incidencias. 
 

El Constructor tendrá, siempre que sea preceptivo, en la oficina de la obra y a disposición del 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o de la Dirección 
facultativa, el Libro de incidencias a que hace referencia el anejo II del CTE y artículo 13 del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. A dicho Libro tendrá acceso la Dirección facultativa de la obra, los 
contratistas, subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los 
representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad 
y salud en el trabajo de las Administraciones públicas competentes. Efectuada una anotación en el Libro 
de incidencias, el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o la 
Dirección facultativa, si aquel no fuera necesario, remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas y notificarán las anotaciones al contratista afectado y 
a los representantes de los trabajadores de éste. 
 

 
02.- DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS Y RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR Y 

SUBCONTRATISTAS 
 

Obligaciones específicas del Constructor y subcontratistas en materia de seguridad y salud en las obras: 
De conformidad con el artículo 11.1 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, el Constructor y los 
subcontratistas estarán obligados a: 

 
1.- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de prevención de riesgos laborales y en particular al desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
2.- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de seguridad y salud al que se refiere 
el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
3.- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, 
las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de 
prevención de riesgos laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo 
IV del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, durante la ejecución de la obra. 
4.- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
5.- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la Dirección facultativa. 

 
2.1.- Responsabilidades del Constructor y de los subcontratistas. 
 

De conformidad con el artículo 11.2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, el Constructor y los 
subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el 
Plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, 



en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. Además, el Constructor y los 
subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de 
las medidas previstas en el Plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
 

2.2.- Responsabilidades específicas del Constructor. 
 

De conformidad con el artículo17.6 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la 
edificación, el Constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio por 
vicios o defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones atribuidas al Jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que 
de él dependan. Cuando el Constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de 
determinadas partes o instalaciones de la obra, será directamente responsable de los daños materiales 
por vicios o defectos de su ejecución. Así mismo el Constructor responderá directamente de los daños 
materiales causados en el edificio por las deficiencias de los productos de construcción adquiridos o 
aceptados por él. 
 

 
03.- PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS  MATERIALES Y A LOS 

MEDIOS AUXILIARES 
 

Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos: Una vez obtenidas las licencias y 
autorizaciones correspondientes el Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el 
Pliego de condiciones que rija en la obra, desarrollándolas en la forma  necesaria para que dentro de los 
períodos parciales en aquel señalados queden ejecutadas las obras correspondientes, y que, en 
consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el contrato. 

 
Obligatoriamente y por escrito deberá el Constructor dar cuenta al Arquitecto director de obra y al 
Director de la ejecución de la obra del comienzo de los trabajos con una antelación mínima de 48 horas. 
De no efectuarse así los Técnicos mencionados eluden toda responsabilidad de los trabajos efectuados 
sin su consentimiento, pudiendo ordenar el derribo de todas las construcciones que consideren 
incorrectas. 

 
3.1.- Orden de los trabajos. 
 

En general y dentro de las prescripciones del Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de 
seguridad y salud y, en su caso, del Plan de seguridad y salud una vez aprobado por el Coordinador 
durante la ejecución de la obra, en las obras será potestad del Constructor la determinación del orden de 
los trabajos, salvo aquellos casos en que por cualquier circunstancia de orden técnico estime 
conveniente su variación la Dirección facultativa. Estas órdenes deberán comunicarse por escrito si lo 
requiere el Constructor, quién será directamente responsable de cualquier daño o perjuicio que pudiera 
sobrevenir por su incumplimiento. 

 
3.3.- Ampliación del proyecto por causas imprevistas de fuerza mayor. 
 

Cuando durante las obras sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente ampliar el 
proyecto no se interrumpirán los trabajos, continuándolos según las instrucciones dadas por el Arquitecto 
director de obra en tanto se fórmula y tramita el proyecto reformado.  

 
El Constructor está obligado a realizar con su personal y materiales cuanto la Dirección facultativa de las 
obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter 
urgente, anticipando de momento este servicio cuyo importe le será consignado en el presupuesto 
adicional o abonado directamente por la propiedad de acuerdo con lo que mutuamente se convenga. 

 
3.4.- Prórrogas por causa de fuerza mayor. 
 

Si por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del Constructor, siempre que esta 
causa sea distinta a las que especifiquen como de rescisión del contrato, aquél no pudiese comenzar las 
obras, tuviese que suspenderlas o no le fuese posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará 
una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata previo informe favorable del Arquitecto 
director de obra. Para ello el Constructor expondrá en escrito dirigido al Arquitecto director de obra  la 
causa que le impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los 
plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 



 
3.5.- Seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 

El Constructor en aplicación del Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud  y 
de acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, deberá elaborar un Plan de 
seguridad y salud en el trabajo. Dicho Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Cuando no sea necesaria 
la designación de Coordinador la aprobación deberá darla la Dirección facultativa mediante la 
suscripción del acta de aprobación del Plan de seguridad y salud. El Constructor podrá modificar el Plan 
de seguridad y salud en función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de 
las posibles incidencias o modificaciones que pudieran surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la 
aprobación expresa de los técnicos anteriormente mencionados. El Plan de seguridad y salud estará 
siempre en la obra y a disposición de la Dirección facultativa.  

 
El Constructor deberá cumplir las determinaciones de seguridad y salud previstas en el Estudio de 
seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud y, en su caso, en el Plan de seguridad y salud 
aprobado por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, en su 
caso, por la Dirección facultativa, tanto para la obra como para el personal y maquinaria afectos a la 
misma siendo responsable de cualquier incidencia que por negligencia en su cumplimiento pudiese 
surgir en el transcurso de las obras. El Constructor está obligado a cumplir cuantas disposiciones de 
seguridad y salud estuvieran vigentes en el momento de la ejecución de las obras. Especialmente las 
previstas en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, y las determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de prevención de riesgos laborales, que entre otras obligaciones establece el deber de 
constituir un servicio de prevención o a concertar dicho servicio con una entidad especializada ajena a la 
empresa (artículo 30), excepto que asuma el propio Constructor dichas funciones, cuando la empresa 
tenga menos de seis trabajadores. El Constructor está obligado a cumplir con todas las disposiciones de 
la Policía Municipal y leyes comunes en la materia, siendo el único responsable de su incumplimiento.  

 
3.6.- Condiciones generales de ejecución de los trabajos. 
 

Se deberá cumplir con lo establecido en el CTE y en particular con las siguientes condiciones señaladas 
en el artículo 7: 

 
3.6.1.- Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones 

autorizadas por el director de obra previa conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las 
normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra y del director de la 
ejecución de la obra. 

 
3.6.2.- Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella 

se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones Publicas competentes, la 
documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra.  

 
3.6.3.- Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las obras de proyectos 

parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra. 
 
3.6.4.- Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, 

según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 
 
a).- Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

 
a.1).- El control de la documentación de los suministros. 
 

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los 
siguientes documentos: 

 
- Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
 
- El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 



 
- Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea 
pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que 
afecten a los productos suministrados (BOE n. 74, de 28.04.06). 
 

a.2).- El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 
 

1.- El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
 

- Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren 
las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el 
reconocimiento 
oficial del distintivo. 
- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

 
2.- El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

 
b).- Control de recepción mediante ensayos. 
 

Cuando sea necesario, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado 
en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa, verificar el cumplimiento de las exigencias 
básicas del CTE se realizarán los ensayos y pruebas sobre los productos que se indiquen. La realización 
de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la 
dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y 
rechazo y las acciones a adoptar. 

 
c).- Control de ejecución de la obra. 
 
c.1).- Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de 

obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los 
elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar 
para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de 
buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra 
ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que 
intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de 
la edificación. 

 
c.2).- Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 

diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
 
c.3).- En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en 

las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores. 

 
d).- Control de la obra terminada. 
 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto 
u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
 

3.7.- Obras ocultas. 
 

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio se 
levantará los planos precisos e indispensables para que queden perfectamente definidos por cuenta del 
Constructor, firmados todos por éste último con la conformidad del Aparejador o Arquitecto Técnico 
director de la ejecución de la obra y el V1B1 del Arquitecto director de obra. Dichos planos deberán ir 
suficientemente acotados. 
 
 



3.8.- Trabajos defectuosos. 
 

El Constructor deberá emplear materiales que cumplan las condiciones exigidas en las condiciones 
generales de índole técnico del Pliego de condiciones de la edificación y realizará todos y cada uno de 
los trabajos contratados de acuerdo también con lo especificado en dicho documento. Por ello, y hasta 
tanto que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, el Constructor es el único responsable de la 
ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su 
mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que 
puedan servirle de excusa, ni le otorgue derecho alguno la circunstancia de que la Dirección facultativa 
no le haya advertido sobre el particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las 
certificaciones de obra, que se entiende que se extienden y abonan a buena cuenta. Como 
consecuencia de lo anteriormente expresado cuando la Dirección facultativa advierta vicios o defectos 
en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnan las 
condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos o finalizados éstos, podrá 
disponer la Dirección facultativa que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo 
a lo contratado, y todo ello a expensas del Constructor. 

 
3.9.- Vicios ocultos. 
 

Si el Arquitecto director de obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos 
de construcción en las obras ejecutadas, ordenará ejecutar en cualquier tiempo, antes de la recepción 
definitiva, las demoliciones que crea necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 
Los gastos de demolición y reconstrucción que se originen serán de cuenta del Constructor siempre que 
los vicios existan realmente y en caso contrario correrán a cargo del Promotor. 

 
3.10.- Empleo de los materiales y aparatos. 
 

No se procederá al empleo de los materiales y aparatos sin que antes sean examinados y aceptados por 
la Dirección facultativa en los términos que prescriben los Pliegos de condiciones, depositando al efecto 
el contratista las muestras y modelos necesarios previamente contraseñados para efectuar con ellos las 
comprobaciones, ensayos o pruebas preceptuadas en el Pliego de condiciones vigente en la obra y los 
que juzgue necesarios la Dirección facultativa.  

 
La Dirección facultativa podrá exigir del Constructor y éste vendrá obligado a aportar a sus expensas las 
certificaciones de idoneidad técnica o de cumplimiento de las condiciones de toda índole especificadas 
en el proyecto de los materiales e instalaciones suministrados. Los gastos que ocasionen los ensayos, 
análisis, pruebas, etc. antes indicados, serán de cuenta del Constructor. La Dirección facultativa podrá 
fijar un plazo para que sean retirados de la obra los materiales rechazados. El Constructor a su costa 
transportará y colocará agrupándolos ordenadamente y en el sitio de la obra que se le designe a fin de 
no causar perjuicios a la marcha de los trabajos, los materiales procedentes de la excavación, derribos, 
etc. que no sean utilizables en la obra y los que juzgue necesarios la Dirección facultativa hasta tanto 
sean retirados de la obra o llevados a vertedero. Si no hubiese nada preceptuado sobre el particular se 
retiraran de ella cuando lo ordene el Arquitecto director de obra, pero acordando previamente su justa 
tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 

 
3.11.- De los medios auxiliares. 
 

Serán por cuenta y riesgo del Constructor los andamios, cimbras, máquinas y demás medios auxiliares 
que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten. Todos ellos, siempre y cuando no 
se haya estipulado lo contrario, quedarán en beneficio del Constructor, sin que éste pueda fundar 
reclamación alguna en la insuficiencia de dichos medios, cuando éstos estén detallados en el 
presupuesto y consignados por partidas alzadas, incluidos en los precios de las unidades de obra o 
incluidos en las determinaciones de Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud 
y, en su caso, en el Plan de seguridad y salud aprobado por el Coordinador. Dichos elementos deberán 
disponerse en obra de acuerdo con las prescripciones contenidas en dichos documentos, siendo por 
tanto responsabilidad del Constructor cualquier avería o accidente personal por el incumplimiento de 
dichas prescripciones. 
 

04.- DE LA RECEPCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 

Treinta días como mínimo antes de terminarse las obras el Constructor comunicará al Promotor, al 
Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y al Arquitecto director de obra la 
proximidad de su terminación, para que éste último señale la fecha para la expedición del certificado de 



terminación de obras a los efectos pertinentes y lo notifique por escrito al Promotor para que 
conjuntamente con el Constructor, en presencia del Arquitecto director de obra y del Aparejador o 
Arquitecto Técnico director de la ejecución de las obras, suscriban el acta de recepción de la obra según 
lo previsto en el artículo 6 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. 
 

4.1.- Recepción de la obra. 
 

La recepción de la obra es el acto por el cual el Constructor, una vez concluida ésta, hace entrega de la 
misma al Promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la 
totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. 
Deberá consignarse en un acta, extendida por cuadriplicado y firmada por el Constructor de la obra y el 
Promotor, así como, en su caso, a los efectos de su conocimiento, sin que ello implique conformidad con 
lo expresado en la misma, con la firma del Arquitecto director de obra y del Aparejador o Arquitecto 
Técnico director de la ejecución de la obra. A dicha acta, en cumplimiento del artículo 6.2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, se adjuntará el certificado final de obra 
suscrito por el Arquitecto director de obra y el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de 
la obra y en ella, el Constructor y el Promotor, harán constar: 

 
a).- Las partes que intervienen. 

 
b).- 2.- La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma.  

 
c).- El coste final de la ejecución material de la obra. 

 
d).- La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de 

manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. 
 
e).- Las garantías que, en su caso, se exijan al Constructor para asegurar sus responsabilidades. 
 

La recepción de la obra, salvo pacto expreso en contrario, tendrá lugar dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a 
partir de la notificación efectuada por escrito al Promotor. Transcurrido ese plazo sin que el Promotor 
haya manifestado reservas o rechazo motivado por escrito la recepción se entenderá tácitamente 
producida. 

 
Si el Promotor rechazara la recepción de la obra, ya sea por no encontrarse ésta terminada o por no 
adecuarse a las condiciones contractuales, las causas deberán motivarse y quedar recogidas por escrito 
en el acta que, en este caso, se considerará como acta provisional de obra. Dicha acta provisional de 
obra se extenderá por cuadriplicado y deberá estar firmada por el Constructor de la obra y el Promotor, 
así como, a los efectos de su conocimiento, sin que ello implique conformidad con las causas indicadas 
en la misma, con la firma del Arquitecto director de obra y del Aparejador o Arquitecto Técnico director 
de la ejecución de la obra. En ella deberá fijarse, de acuerdo con el artículo 6.3 de la Ley 38/1999, de 5 
de noviembre, de ordenación de la edificación, un nuevo plazo para efectuar la recepción definitiva de la 
obra. Transcurrido el mismo y una vez subsanadas por el Constructor las causas del rechazo, se hará 
constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la recepción provisional, dando la obra por 
definitivamente recepcionada. Esta recepción también se entenderá tácitamente producida, salvo pacto 
expreso, si el Promotor, transcurridos treinta días del fin del plazo indicado en el acta de recepción 
provisional, no comunica por escrito su rechazo a las subsanaciones efectuadas por el Constructor.  

 
4.2.- Obra ejecutada. 
 

A los efectos del cumplimiento del artículo 8 del CTE se incluirá en el Libro del Edificio la documentación 
indicada en el anterior apartado: Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
Contendrá, asimismo, las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado y demás 
normativa aplicable, incluyendo un plan de mantenimiento del edificio con la planificación de las 
operaciones programadas para el mantenimiento del edificio y de sus instalaciones. 

 
4.2.- Inicio de los plazos de responsabilidad. 
 

El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos en la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, se inician, de acuerdo con lo establecido en su artículo 6.5, a 
partir de la fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente 
producida. 



 
4.3.- Conservación de las obras recibidas provisionalmente. 
 

Los gastos de conservación durante el plazo existente entre el fijado en el certificado final de obra y el 
momento de suscribir el acta de recepción o el comprendido entre la recepción provisional y la definitiva 
correrán a cargo del Constructor. Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, 
la guardería, limpieza y las reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del Promotor y las 
reparaciones por vicios de obra o defectos en las instalaciones a cargo del Constructor. En caso de duda 
será juez inapelable el Arquitecto director de obra, sin que contra su resolución quede ulterior recurso. 

 
4.4.- Medición definitiva de los trabajos. 
 

Previamente a la fecha de terminación de la obra, acreditada en el certificado final de obra, se procederá 
inmediatamente por el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra a su medición 
general y definitiva con precisa asistencia del Constructor o del Jefe de obra que ha asumido, de 
acuerdo con el artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, la 
representación técnica del mismo. Servirán de base para la medición los datos del replanteo general, los 
datos de los replanteos parciales que hubiese exigido el curso de los trabajos, los de cimientos y demás 
partes ocultas de las obras tomadas durante la ejecución de los trabajos y autorizados con la firma del 
Constructor el conforme del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y el 
V1B1 del Arquitecto director de obra, la medición que se lleve a cabo de las partes descubiertas de las 
obras de fábrica y accesorios en general las que convengan al procedimiento consignado en las 
mediciones de la contrata para decidir el número de unidades de obra de cada clase ejecutada, teniendo 
presente, salvo pacto en contrario lo preceptuado en los diversos capítulos del Pliego de condiciones 
generales de índole técnica compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura y adoptado para sus 
obras por la Dirección General de Arquitectura al establecer las normas para la medición y valoración de 
los diversos trabajos.  

 
4.5.- De las recepciones de trabajo cuya contrata haya sido rescindida. 
 

En los contratos rescindidos tendrá lugar una recepción y liquidación única sea cual fuere el estado de 
realización en que se encuentren. 
 

 
05.- DEL APAREJADOR O ARQUITECTO TÉCNICO DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 

El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte 
de la Dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de 
controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Son obligaciones del 
mismo, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la 
edificación, las siguientes: 

 
a).- Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles 

para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la 
ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habilitante. 
 

b).- Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y 
pruebas precisas. 
 

c).- Dirigir la ejecución material de la obra, comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución 
y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las 
instrucciones del Arquitecto director de obra.   
 

d).- Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 
 

e).- Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y 
suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 
 

f).- Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, 
aportando los resultados del control realizado. 

  
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra será nombrado por el Promotor 
con la conformidad del Arquitecto director de obra y deberá conocer todos los documentos del proyecto. 



El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra viene obligado a visitar la obra 
todas las veces necesarias para asegurar la eficacia de su vigilancia e inspección, realizando en ella 
todas las funciones inherentes a su cargo e informando al Arquitecto director de obra de cualquier 
anomalía que observare en la obra y de cualquier detalle que aquél deba conocer, dándole cuenta, por 
lo menos semanalmente, del estado de la obra. El Arquitecto director de obra podrá a su juicio variar la 
frecuencia de estas notificaciones dando orden en este sentido al Aparejador o Arquitecto Técnico.  

 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra velará de manera especial para 
que todo lo que se utilice en la obra reúna las condiciones mínimas que figuran en el Pliego de 
condiciones compuesto y editado en 1.948 por el Centro Experimental de Arquitectura, actualizado y 
editado en 1.960 por la Dirección General de Arquitectura, Economía y Técnica de la Construcción, así 
como aquellas condiciones especiales que quedan determinadas en alguno de los documentos del 
proyecto. También comprobará que todos los elementos prefabricados cumplan además las condiciones 
específicas en las disposiciones vigentes en el momento de realizarse las obras.  

 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra viene obligado a cumplir con todas 
aquellas determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y 
del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, especialmente aquellas derivadas del artículo 9 y 12 
cuando desarrolle las funciones de Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 
la obra. 

 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra cumplirá aquellas obligaciones 
derivadas del Decreto 59/1994, de 13 de mayo, y posterior modificación recogida en el Decreto 11/1994, 
de 22 de noviembre, por el que se regula el control de la calidad de la edificación, su uso y 
mantenimiento en les Illes Balears. Especialmente las de redacción y dirección del correspondiente 
Programa de control (artículo 4 del Decreto 11/1994), documentando los resultados obtenidos y 
transcribiendo obligatoriamente al Libro de órdenes y asistencias de la obra las conclusiones y 
decisiones que se deriven de su análisis (artículo 7 del Decreto 11/1994). 

 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra, de acuerdo con el anejo II del 
CTE, certificará en el certificado final de obra haber dirigido la ejecución material de las obras y 
controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el 
proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción. Así mismo 
entregará al Arquitecto director de la obra los documentos relativos a los controles realizados durante la 
ejecución de la obra y sus resultados.  
 

 
06.- DEL ARQUITECTO DIRECTOR DE OBRA 
 

El Arquitecto director de obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el 
desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medio-ambientales, de 
conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas 
y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. Son 
obligaciones del Arquitecto director de obra, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, las siguientes: 

 
a).- Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles 

para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de obra que 
tenga la titulación profesional habilitante. 
 

b).- Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las 
características geotécnicas del terreno. 
 

c).- Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de órdenes y asistencias 
las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 
 

d).- Elaborar, a requerimiento del Promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto 
que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones 
normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 
 

e).- Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar 
las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que 
en su caso fueran preceptivos. 



 
 
De acuerdo con el anejo II del CTE, el director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada 
bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo 
complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso 
y mantenimiento. 

 
Al mismo se le unirán como anejos los siguientes documentos: 

 
- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido 
durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia. 
- Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus resultados. Estos 
documentos serán facilitados por el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra.  

 
f).- Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al Promotor, con los visados 

que en su caso fueran preceptivos. 
 

g).- Las relacionadas en el apartado 2.a del artículo 13 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación 
de la edificación, en aquellos casos en los que el director de obra y el director de la ejecución de la obra 
sea el mismo profesional. 

 
Además de todas las facultades particulares que corresponden el Arquitecto director de obra, 
expresadas anteriormente, podrá también, con causa justificada, recusar al Constructor si considera que 
adoptar esta resolución es útil y necesario para la debida marcha de la obra. El Arquitecto director de 
obra suscribirá, junto con el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra, el acta 
de aprobación del Plan de seguridad y salud redactado por el Constructor, en el caso de que no fuera 
preceptiva la designación de Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las 
obras. 
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1 Actuaciones previas 
 
1.1 Derribos 
 
Descripción 

Descripción 
Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, incluyendo o no la carga, el 

transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los derribos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro de la unidad de 

derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: metro 
cúbico de evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas 
Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación, estado de las edificaciones 

colindantes o medianeras. Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se desconectarán las 
diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de 
agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse 
afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. Se desinsectará o desinfectará si es un edificio 
abandonado. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. En edificios con estructura 
de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 
En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo. 

- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que en general corresponde al orden inverso 

seguido para la construcción. 
Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o mediante uso de explosivos. Los 

explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 2/3 de la alcanzable por la 

maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de 
hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando 
aislado el tajo de la máquina. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las operaciones de derribo se 
efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones 
próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan 
la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las tensiones que incidan 
sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El 
corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas 
bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se 
arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se procurará en todo momento 
evitar la acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de sus puntos de apoyo, 
mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar 
árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección facultativa. Las grúas no se 
utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen 
anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas 
bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada no deben quedar elementos 
del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se 
protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 

 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal 
forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo 
de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 
Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el 

extremo quede como máximo a 2 m por encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal no irá situado 
exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su 
embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. 

Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si se dispone de un espacio libre de lados 
no menores de 6 x 6 m. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que señale la documentación 
técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del edificio, y las hogueras 
exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 



� Condiciones de terminación 
En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda 

perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se dispone de los 

medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará a la dirección 

facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de testigos. 

Conservación y mantenimiento  
En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se conservarán las contenciones, 

apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 
Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las lesiones que hayan 

podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 
 

1.1.1 Derribo de fachadas y particiones 
 
Descripción 

Descripción 
Demolición de las fachadas, particiones y carpinterías de un edificio. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de demolición de: 

Tabique. 
Muro de bloque. 

- Metro cúbico de demolición de: 
Fábrica de ladrillo macizo. 
Muro de mampostería. 

- Metro cuadrado de apertura de huecos, con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
Unidad de levantado de carpintería, incluyendo marcos, hojas y accesorios, con retirada de escombros y carga, sin transporte a 

vertedero, con o sin aprovechamiento de material y retirada del mismo, sin transporte a almacén. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabilidad en que pueda incurrirse por la apertura de los mismos. Si la 

apertura del hueco se va a realizar en un muro de ladrillo macizo, primero se descargará el mismo, apeando los elementos que apoyan en el 
muro y a continuación se adintelará el hueco antes de proceder a la demolición total. 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Al finalizar la jornada de trabajo, no quedarán muros que puedan ser inestables. El orden de demolición se efectuará, en general, de 

arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical 
ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 

- Levantado de carpintería y cerrajería: 
Los elementos de carpintería se desmontarán antes de realizar la demolición de las fábricas, con la finalidad de aprovecharlos, si así 

está estipulado en el proyecto. Se desmontarán aquellas partes de la carpintería que no están recibidas en las fábricas. Generalmente por 
procedimientos no mecánicos, se separarán las partes de la carpintería que estén empotradas en las fábricas. Se retirará la carpintería 
conforme se recupere. Es conveniente no desmontar los cercos de los huecos, ya que de por sí constituyen un elemento sustentante del 
dintel y, a no ser que se encuentren muy deteriorados, evitan la necesidad de tener que tomar precauciones que nos obliguen a apearlos. Los 
cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que estén situados. Cuando se retiren 
carpinterías y cerrajerías en plantas inferiores a la que se está demoliendo, no se afectará la estabilidad del elemento estructural en el que 
estén situadas y se dispondrán protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 

- Demolición de tabiques: 
Se demolerán, en general, los tabiques antes de derribar el forjado superior que apoye en ellos. Cuando el forjado haya cedido, no se 

quitarán los tabiques sin apuntalar previamente aquél. Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba hacia abajo. La tabiquería interior se ha 
de derribar a nivel de cada planta, cortando con rozas verticales y efectuando el vuelco por empuje, que se hará por encima del punto de 
gravedad. 

- Demolición de cerramientos: 
Se demolerán, en general, los cerramientos no resistentes después de haber demolido el forjado superior o cubierta y antes de derribar 

las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. El vuelco sólo podrá realizarse para elementos que se puedan despiezar, no empotrados, 
situados en fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja. Será necesario previamente atirantar y/o apuntalar el 
elemento, hacer rozas inferiores de un tercio de su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del 
elemento.  

- Demolición de cerramiento prefabricado: 
Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está demoliendo, quitando previamente los vidrios. Se podrá desmontar la 

totalidad de los cerramientos prefabricados cuando no se debilite con ello a los elementos estructurales, disponiendo en este caso 
protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 



- Apertura de huecos: 
Se evacuarán los escombros producidos y se terminará del hueco. Si la apertura del hueco se va a realizar en un forjado, se apeará 

previamente, pasando a continuación a la demolición de la zona prevista, arriostrando aquellos elementos. 
 

 
1.1.2 Demolición de revestimientos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos, con retirada de escombros y carga, sin transporte a 

vertedero. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes del picado del revestimiento se comprobará que no pasa ninguna instalación, o que en caso de pasar está desconectada. Antes 

de la demolición de los peldaños se comprobará el estado de la bóveda o la losa de la escalera. 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

- Demolición de techo suspendido: 
Los cielos rasos se quitarán, en general, previamente a la demolición del forjado o del elemento resistente al que pertenezcan. 

- Demolición de pavimento: 
Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que esté colocado, sin demoler, en esta operación, 

la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 
- Demolición de revestimientos de paredes: 

Los revestimientos se demolerán a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a menos que se pretenda su aprovechamiento, en cuyo 
caso se desmontarán antes de la demolición del soporte. 

- Demolición de peldaños: 
Se desmontará el peldañeado de la escalera en forma inversa a como se colocara, empezando, por tanto, por el peldaño más alto y 

desmontando ordenadamente hasta llegar al primer peldaño. Si hubiera zanquín, éste se demolerá previamente al desmontaje del peldaño. El 
zócalo se demolerá empezando por un extremo del paramento. 

 
 
2 Estructuras 
 
2.1 Estructuras de acero 
 
Descripción 

Descripción 
Elementos metálicos incluidos en pórticos planos de una o varias plantas, como vigas y soportes ortogonales con nudos articulados, 

semirrígidos o rígidos, formados por perfiles comerciales o piezas armadas, simples o compuestas, que pueden tener elementos de 
arriostramiento horizontal metálicos o no metálicos. 

También incluyen: 
- Estructuras porticadas de una planta usuales en construcciones industriales con soportes verticales y dinteles de luz mediana o grande, 

formados por vigas de alma llena o cerchas trianguladas que soportan una cubierta ligera horizontal o inclinada, con elementos de 
arriostramiento frente a acciones horizontales y pandeo. 

- Las mallas espaciales metálicas de dos capas, formadas por barras que definen una retícula triangulada con rigidez a flexión cuyos 
nudos se comportan como articulaciones, con apoyos en los nudos perimetrales o interiores (de la capa superior o inferior; sobre 
elementos metálicos o no metálicos), con geometría regular formada por módulos básicos repetidos, que no soportan cargas puntuales 
de importancia, aptas para cubiertas ligeras de grandes luces. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares: 

- Kilogramo de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil. 
- Kilogramo de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo 

soldadura. 
- Kilogramo de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a 

detalle); incluyendo elementos de enlace y sus uniones. 
- Unidad de nudo sin rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de 

soldadura o tornillos. 
- Unidad de nudo con rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de 

soldadura o tornillos. 
- Unidad de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y especificando tipo de placa (referencia a 

detalle). 
- Metro cuadrado de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias y acabado), número de manos y 

espesor de cada una. 



- Metro cuadrado de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de protección y espesor; además, en 
pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados sistema de fijación y tratamiento de juntas (si procede). 
En el caso de mallas espaciales:  

- Kilogramo de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; incluyendo terminación de los 
extremos para unión con el nudo (referencia a detalle). 

- Unidad de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos (si los hay). 
- Unidad de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos o placa de 

anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y elevación con grúas. 
- Unidad de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando características y número de los apoyos 

provisionales. 
- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso a nudos de apoyo; especificando 

equipos de elevación y tiempo estimado en montaje “in situ”. 
- Unidad de montaje en posición acabada. 

En los precios unitarios de cada una, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la mano de obra directa e 
indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para acceso a la posición de trabajo y elevación del material, hasta 
su colocación completa en obra. 

La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Aceros en chapas y perfiles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4, 19.5.1, 19.5.2) 
Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros establecidos por las normas UNE EN 10025:2006 (chapas y 

perfiles), UNE EN 10210-1:1994 (tubos acabados en caliente) y UNE EN 10219-1:1998 (tubos conformados en frío). 
Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los de UNE EN 10025:2006 y otras se admite también el tipo S450; según el 

CTE DB SE A, tabla 4.1, se establecen sus características mecánicas. Estos aceros podrán ser de los grados JR, J0 y J2; para el S355 se 
admite también el grado K2. 

Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, deberá comprobarse: 
la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20, 

el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 5,65 0S
 será superior al 15%, 

la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% la correspondiente al límite elástico. 
Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los anteriores, deberá demostrarse que la temperatura de transición 

(la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la mínima de aquellas a las que va a estar sometida la 
estructura. 

Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la adopción de precauciones en el caso de uniones especiales 
(entre chapas de gran espesor, de espesores muy desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, etc.). 

Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de modificar su estructura metalográfica (deformación con llama, 
tratamiento térmico específico, etc.) se deben definir los requisitos adicionales pertinentes. 

- Tornillos, tuercas, arandelas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.3). Estos aceros podrán ser de las calidades 4.6, 
5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; según el CTE DB SE A, tabla 4.3, se establecen sus características mecánicas. En los 
tornillos de alta resistencia utilizados como pretensados se controlará el apriete. 

- Materiales de aportación. Las características mecánicas de los materiales de aportación serán en todos los casos superiores a las del 
metal base. 
En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión del material de aportación debe ser 

equivalente a la del material base; cuando se suelden este tipo de aceros el valor del carbono equivalente no debe exceder de 0,54. 
Los productos especificados por UNE EN 10025:2006 deben suministrarse con inspección y ensayos, específicos (sobre los productos 

suministrados) o no específicos (no necesariamente sobre los productos suministrados), que garanticen su conformidad con el pedido y con la 
norma. El comprador debe especificar al fabricante el tipo de documento de inspección requerido conforme a UNE EN 10204:2006 (tabla A.1). 
Los productos deben marcarse de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el marcado con láser, el código de 
barras o mediante etiquetas adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la 
condición de suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de normalización; M, conformado termomecánico); el tipo de 
marcado puede especificarse en el momento de efectuar el pedido. 

Los productos especificados por UNE EN 10210 y UNE EN 10219 deben ser suministrados después de haber superado los ensayos e 
inspecciones no específicos recogidos en EN 10021:1994 con una testificación de inspección conforme a la norma UNE EN 10204, salvo 
exigencias contrarias del comprador en el momento de hacer el pedido. Cada perfil hueco debe ser marcado por un procedimiento adecuado 
y duradero, como la aplicación de pintura, punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación abreviada (tipo y grado de 
acero) y el nombre del fabricante; cuando los productos se suministran en paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada 
sólidamente al paquete. 

Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas generales de suministro, según UNE EN 10021: 
- Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin ningún cambio, la documentación 

del fabricante como se indica en UNE EN 10204, acompañada de los medios oportunos para identificar el producto, de forma que se 
pueda establecer la trazabilidad entre la documentación y los productos; si el transformador o intermediario ha modificado en cualquier 
forma las condiciones o las dimensiones del producto, debe facilitar un documento adicional de conformidad con las nuevas 
condiciones. 

- Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer que tipo de documento solicita, si es que requiere alguno y, en consecuencia, 
indicar el tipo de inspección: específica o no específica en base a una inspección no específica, el comprador puede solicitar al 
fabricante que le facilite una testificación de conformidad con el pedido o una testificación de inspección; si se solicita una testificación 
de inspección, deberá indicar las características del producto cuyos resultados de los ensayos deben recogerse en este tipo de 
documento, en el caso de que los detalles no estén recogidos en la norma del producto. 

- Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe mediante una inspección específica, en el pedido se 
concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la norma UNE EN 10204, y si no 
está definido en la norma del producto: la frecuencia de los ensayos, los requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras y 
probetas, los métodos de ensayo y, si procede, la identificación de las unidades de inspección 
El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes aspectos: 



- En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las Administraciones Públicas 
competentes, este control puede limitarse a un certificado expedido por el fabricante que establezca de forma inequívoca la traza que 
permita relacionar cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 

- Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos o materiales cumplen con la Parte I del presente Pliego, se 
tratarán como productos o materiales no conformes. 

- Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas por el certificado de origen del material (por 
ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el caso de cálculo en capacidad), se establecerá un procedimiento de control mediante 
ensayos. 

- Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una norma nacional específica a la que referir la 
certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar normas o recomendaciones de prestigio 
reconocido. 

- Cuando haya que verificar las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
serie IPN: UNE EN 10024:1995 
series IPE y HE: UNE EN 10034:1994 
serie UPN: UNE 36522:2001 
series L y LD: UNE EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE EN 10056-2:1994 (tolerancias) 
tubos: UNE EN 10219:1998 (parte 1: condiciones de suministro; parte 2: tolerancias) 
chapas: EN 10029:1991 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de forma sistemática y ordenada para facilitar su 

montaje. Se cuidará especialmente que las piezas no se vean afectadas por acumulaciones de agua, ni estén en contacto directo con el 
terreno, y se mantengan las condiciones de durabilidad; para el almacenamiento de los elementos auxiliares tales como tornillos, electrodos, 
pinturas, etc., se seguirán las instrucciones dadas por el fabricante de los mismos. 

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje se realizarán con el 
cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para no dañar ni a las piezas ni a la 
pintura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o 
ganchos que vayan a utilizarse en la elevación o sujeción de las piezas de la estructura. 

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que haya podido provocarse en 
las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se presume que después de corregido puede afectar a la resistencia o 
estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola debidamente para dejar constancia de ello. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas: soporte 
Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, etc.) que hayan de actuar como soporte de elementos estructurales 

metálicos, deben cumplir las “tolerancias en las partes adyacentes” indicadas posteriormente dentro de las tolerancias admisibles. 
Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se calzarán mediante cuñas de acero separadas entre 4 y 8 cm, 

después de acuñadas se procederá a la colocación del número conveniente de vigas de la planta superior y entonces se alinearán y 
aplomarán. 

Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si es de hormigón o fábrica, se limpiarán y rellenarán, retacando, 
con mortero u hormigón de cemento portland y árido, cuya máxima dimensión no sea mayor que 1/5 del espesor del espacio que debe 
rellenarse, y de dosificación no menor que 1:2. La consistencia del mortero u hormigón de relleno será la conveniente para asegurar el llenado 
completo; en general, será fluida hasta espesores de 5 cm y más seca para espesores mayores. 

� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta resistencia no se pintarán y recibirán 

una limpieza y el tratamiento especificado. 
Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de imprimación en una zona de anchura mínima de 

10 cm desde el borde de la soldadura; si se precisa una protección temporal se pintarán con pintura fácilmente eliminable, que se limpiará 
cuidadosamente antes del soldeo. 

Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes estructurales que puedan estar en contacto con el terreno 
queden embebidas en hormigón. No se pintarán estos elementos para evitar su oxidación; si han de permanecer algún tiempo a la intemperie 
se recomienda su protección con lechada de cemento. 

Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial electrovalente (por ejemplo, plomo, cobre) que le pueda 
originar corrosión electroquímica; también se evitará su contacto con materiales de albañilería que tengan comportamiento higroscópico, 
especialmente el yeso, que le pueda originar corrosión química. 

 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 
Operaciones previas: 
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si este no es posible, oxicorte manual; 

se especificarán las zonas donde no es admisible material endurecido tras procesos de corte, como por ejemplo:  
Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 
A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. 
Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura. 
Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura. 
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, utilizando procesos de conformado en 

caliente o en frío, siempre que las características del material no queden por debajo de los valores especificados; según el CTE DB SE A, 
apartado 10.2.2, los radios de acuerdo mínimos para el conformado en frío serán los especificados en dicho apartado. 

Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un acabado equivalente; se admite el 
punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor nominal no sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o 
su dimensión mínima si no es circular). 

Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 
 



Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad y grado de acabado; la planeidad antes del 
armado de una superficie simple contrastada con un borde recto, no superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, podrán utilizarse 
cuñas y forros de acero inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán fijarse mediante soldaduras en ángulo o 
a tope de penetración parcial. 

Empalmes: sólo se permitirán los establecidos en el proyecto o autorizados por la dirección facultativa, que se realizarán por el 
procedimiento establecido. 

Soldeo: 
Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo que figurará en los planos de taller, con todos los detalles de la unión, 

las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las especificaciones sobre el proceso y las medidas necesarias para evitar el 
desgarro laminar. 

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE EN ISO 4063:2000. 
Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con la norma UNE EN 287-1:2004; cada 

tipo de soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la realiza. 
Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los componentes a soldar deben estar 

correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los dispositivos 
provisionales para el montaje deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se debe considerar la utilización de precalentamiento cuando el 
tipo de acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada por el calor. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por puntos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) 
se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; según el CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la 
ejecución de los procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de dicho apartado especialmente en lo referente a limpieza y 
eliminación de defectos de cada pasada antes de la siguiente. 

Uniones atornilladas: 
Según el CTE DB SE A, apartados 10.4.1 a 10.4.3, las características de tornillos, tuercas y arandelas se ajustarán a las 

especificaciones dichos apartados. En tornillos sin pretensar el “apretado a tope” es el que consigue un hombre con una llave normal sin 
brazo de prolongación; en uniones pretensadas el apriete se realizará progresivamente desde los tornillos centrales hasta los bordes; según el 
CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control del pretensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos: 

Método de control del par torsor. 
Método del giro de tuerca. 
Método del indicador directo de tensión. 
Método combinado. 
Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, hexagonales de inyección, o pernos de 

articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho apartado. 
Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el taller para asegurar la perfecta 

coincidencia de los elementos que han de unirse y su exacta configuración geométrica. 
Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estructurales metálicos fabricados en taller 

satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a la obra. 
Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando cuidadosamente los planos de taller para 

resolver los problemas de transporte y montaje que esto pueda ocasionar. 
Montaje en obra: 
Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es aconsejable, los únicos problemas que 

se pueden plantear durante el montaje son los debidos a errores cometidos en la obra que debe sustentar la estructura metálica, como 
replanteo y nivelación en cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos para las “tolerancias en las partes adyacentes” 
mencionados en el punto siguiente; las consecuencias de estos errores son evitables si se tiene la precaución de realizar los planos de taller 
sobre cotas de replanteo tomadas directamente de la obra. 

Por tanto esta fase de control se reduce a verificar que se cumple el programa de montaje para asegurar que todas las partes de la 
estructura, en cualquiera de las etapas de construcción, tienen arriostramiento para garantizar su estabilidad, y controlar todas las uniones 
realizadas en obra visual y geométricamente; además, en las uniones atornilladas se comprobará el apriete con los mismos criterios indicados 
para la ejecución en taller, y en las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los controles no destructivos indicados posteriormente en el 
“control de calidad de la fabricación”. 

� Tolerancias admisibles 
Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas, para situaciones normales, aplicables sin acuerdo especial y 

necesarias para: 
La validez de las hipótesis de cálculo en estructuras con carga estática. 
Según el CTE DB SE A, apartado 11, se definen las tolerancias aceptables para edificación en ausencia de otros requisitos y 

corresponden a: 
Tolerancias de los elementos estructurales. 
Tolerancias de la estructura montada. 
Tolerancias de fabricación en taller. 
Tolerancias en las partes adyacentes. 

� Condiciones de terminación 
Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se prepararán las superficies reparando todos los defectos detectados en 

ellas, tomando como referencia los principios generales de la norma UNE EN ISO 8504-1:2002, particularizados por UNE EN ISO 8504-
2:2002 para limpieza con chorro abrasivo y por UNE EN ISO 8504-3:2002 para limpieza por herramientas motorizadas y manuales. 

En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecución y montaje en taller, y se protegerán con cubiertas 
impermeables tras la preparación hasta su armado. 

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se limpiarán sin pintar, extendiendo este tratamiento al menos 30 
cm de la zona correspondiente. 

Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta: 
Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE EN ISO 1460:1996 y UNE EN ISO 1461:1999, sellando las soldaduras antes de un 

decapado previo a la galvanización si se produce, y con agujeros de venteo o purga si hay espacios cerrados, donde indique la Parte I del 
presente Pliego; las superficies galvanizadas deben limpiarse y tratarse con pintura de imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o 
chorreado barredor antes de ser pintadas. 

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, aplicación del producto y protección posterior 
durante un tiempo; si se aplica más de una capa se usará en cada una sombra de color diferente. 

Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos elementos se considerará su material y el de los elementos a 
unir, junto con el tratamiento que estos lleven previamente, el método de apretado y su clasificación contra la corrosión. 



� Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Se desarrollará según las dos etapas siguientes: 

- Control de calidad de la fabricación: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el taller y deberá contener, al menos, una 

memoria de fabricación, los planos de taller y un plan de puntos de inspección. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la 
dirección facultativa verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los 
distintos procedimientos de fabricación, y entre éstos y los materiales empleados. Se comprobará que cada operación se realiza en el orden y 
con las herramientas especificadas, el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene el adecuado 
sistema de trazado que permita identificar el origen de cada incumplimiento 

Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando su presencia y situación, tamaño y 
posición, superficies y formas, y detectando defectos de superficie y salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no ensayos no 
destructivos, especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a emplear; según el CTE DB SE A 
apartado 10.8.4.2, podrán ser (partículas magnéticas según UNE EN 1290:1998, líquidos penetrantes según UNE 14612:1980, ultrasonidos 
según UNE EN 1714:1998, ensayos radiográficos según UNE EN 1435:1998); el alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el 
artículo 10.8.4.1, teniendo en cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas 
en esa zona; se deben especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos 
requisitos que las originales; para ello se puede tomar como referencia UNE EN ISO 5817:2004, que define tres niveles de calidad, B, C y D. 

Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y las superficies de rozamiento se 
comprobarán visualmente; la unión debe rehacerse si se exceden los criterios de aceptación establecidos para los espesores de chapa, otras 
disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; según el CTE DB SE A, apartado 10.8.5.1, en uniones 
con tornillos pretensados se realizarán las inspecciones adicionales indicadas en dicho apartado; si no es posible efectuar ensayos de los 
elementos de fijación tras completar la unión, se inspeccionarán los métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de 
procedimiento sobre el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones mecánicas, se realizará una 
inspección visual de la superficie para comprobar que se cumplen los requisitos del fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento 
se comprobará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los componentes tratados, según uno de los métodos de UNE EN ISO 2808:2000, el 
espesor medio debe ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por componente inferior al espesor normal y siempre superior al 
80% del nominal; los componentes no conformes se tratarán y ensayarán de nuevo 

- Control de calidad del montaje: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el montador y debe contener, al menos, una 

memoria de montaje, los planos de montaje y un plan de puntos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. Esta 
documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa verificando su coherencia con la especificada en la documentación 
general del proyecto, y que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema general de tolerancias. 
Durante el proceso de montaje se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el 
personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene un sistema de trazado que permite identificar el origen 
de cada incumplimiento. 

� Ensayos y pruebas 
Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en el control de materiales, pueden ser realizados por laboratorios 

oficiales o privados; los laboratorios privados, deberán estar acreditados para los correspondientes ensayos conforme a los criterios del Real 
Decreto 2200/1995, de 20 de diciembre, o estar incluidos en el registro general establecido por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre. 

Previamente al inicio de las actividades de control de la obra, el laboratorio o la entidad de control de calidad deberán presentar a la 
dirección facultativa para su aprobación un plan de control o, en su caso, un plan de inspección de la obra que contemple, como mínimo, los 
siguientes aspectos: 

Identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar durante el mismo (tipo de ensayo, 
inspecciones, etc.). 

Previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de actividades a subcontratar. 
Programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra. 
Planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de control que efectúe el control externo 

de la ejecución. 
Designación de la persona responsable por parte del organismo de control. 
Sistemas de documentación del control a emplear durante la obra. 
El plan de control deberá prever el establecimiento de los oportunos lotes, tanto a efectos del control de materiales como de los 

productos o de la ejecución, contemplando tanto el montaje en taller o en la propia obra.  
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Como última fase de todos los controles especificados anteriormente, se realizará una inspección visual del conjunto de la estructura y 

de cada elemento a medida que van entrando en carga, verificando que no se producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte 
de ella. 

En el caso de que se aprecie algún problema, o si especifica en la Parte I del presente Pliego, se pueden realizar pruebas de carga 
para evaluar la seguridad de la estructura, toda o parte de ella; en estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no 
deben sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una 
organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger los siguientes aspectos 
(adaptados del artículo 99.2 de la EHE): 

Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 

 
 
3 Fachadas y particiones 
 
3.1 Huecos 



 
3.1.1 Carpinterías 
 
Descripción 

Descripción 
Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en 

caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera, de plástico (PVC) o de vidrio templado. 
Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o pivotante/s, Podrán ser metálicas 

(realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera o 
de material plástico (PVC). 

En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. Incluirán todos los junquillos, patillas 
de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y 

accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz en caso de carpintería de madera, protección durante las obras 
y limpieza final. No se incluyen persianas o todos, ni acristalamientos. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de los 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Puertas y ventanas en general: 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.1.1). 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1.2). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 7.3.1). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 7.3.2). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.3). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.3.4). 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 7.3.6). 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.7). 
Según el CTE DB HE 1, apartado 4.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los siguientes parámetros: 
Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g┴ (adimensional). 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en función de su color. 
Según el CTE DB HE 1, apartado 2.3, las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se caracterizan por su permeabilidad al aire 

(capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en función de la diferencia de presiones), medida con una sobrepresión de 100 Pa. Según el 
apartado 3.1.1. tendrá unos valores inferiores a los siguientes: 

Para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; 
Para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, cepillos, además de todos 

accesorios y herrajes necesarios (de material inoxidable). Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
- Puertas y ventanas de madera: 

Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.7.1). 
Juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
Junquillos. 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2). Sin alabeos, ataques de hongos o insectos, fendas ni 

abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para 
desagüe. Dimensiones y características de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles será de peso 
específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. 
Irá protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 

- Puertas y ventanas de acero: 
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación anticorrosiva de 15 micras de espesor o 

galvanizado) o de acero inoxidable (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 19.5.2, 19.5.3): tolerancias dimensionales, sin 
alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara 
que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 

Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles. 
Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 

- Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1) 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones adecuadas de la 

cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm 
color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Juntas perimetrales. 
Cepillos en caso de correderas. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 



Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 20 micras, en interiores con rozamiento; 
espesor de 25 micras en atmósferas marina o industrial. 

Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
- Puertas y ventanas de materiales plásticos: 

Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y peso específico 1,40 gr/cm3 Modulo de 
elasticidad. Coeficiente redilatación. Inercia de los perfiles. Uniones de perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el 
agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos. 

Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 

- Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.8). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.9). 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.10). 
El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles 

impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas: soporte 
La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco estará colocado y 

aplomado. 

� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 

próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de madera, u otras 

protecciones. Se evitará la formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, 
montantes de muros cortina, etc.). 

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el contacto directo con el aluminio 
de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes 
formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 
En general: 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 
Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección. Se repasará la carpintería en general: ajuste de 

herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contará al 
menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 
Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y maniobra son de funcionamiento suave 

y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 
Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 
Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, quedando unidos en todo 

su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles por tornillos, 

remaches o ensamble a presión. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se retranquearán del paramento 

exterior de la fachada, disponiendo precerco y se colocará una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en 
su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en 
llagueado practicado en el muro para que quede encajado entre dos bordes paralelos. Si la carpintería está retranqueada del paramento 
exterior, se colocará vierteaguas, goterón en el dintel…etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una 
pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara inferior del 
saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no sea un puente hacia la fachada. 

� Tolerancias admisibles 
Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4 Las superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas llevarán, en toda 

su longitud, señalización a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 

� Condiciones de terminación 
En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere. Una vez colocada, se sellarán las 

juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior. La junta será continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y 
secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después de revestir la fábrica. 
Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán contra los daños que puedan causar agentes 

bióticos y abióticos. 



Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
- Carpintería exterior. 

Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en ventanas. 
Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más menos el 5%. 
Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. Si hay precerco, carece de 

alabeos o descuadres producidos por la obra. Lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, disposición 
de lámina impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su caso. 

Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotramiento adecuado. Fijación a la caja de persiana 
o dintel. Fijación al antepecho. 

Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. En ventanas 
metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no 
existe precerco mediante pintura de protección (bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta 
perimetral entre marco y obra ò 5 mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). 

Según CTE DB SU 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza desde el interior o desde el 
exterior. 

Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de > 50 
personas, cumplen lo especificado. 

Según CTE DB HE 1. Está garantizada la estanquidad a la permeabilidad al aire. 
Comprobación final: según CTE DB SU 2. Las superficies acristaladas que puedan confundirse con puertas o aberturas, y puertas de 

vidrio sin tiradores o cercos, están señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos la 
distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el 
DB: las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas. Las puertas giratorias, 
excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, incluso 
en el de fallo de suministro eléctrico. 

- Carpintería interior: 
Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
Comprobación proyecto: según el CTE DB SU 1. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas de uso restringido y en los 

umbrales de las puertas la altura libre. 
Replanteo: según el CTE DB SU 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En puertas de 

vaivén, percepción de personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 
En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SU 2: superficies acristaladas en áreas con riesgo de impacto. Partes 

vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas. Puertas 
de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. Puertas correderas de accionamiento manual. 

Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB SU 3. 
En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación de las zonas de riesgo especial con el 

resto con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos de independencia. 
Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida de recintos, puertas situadas en recorridos 

de evacuación y previstas como salida de planta o de edificio. 
Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. Número de pernios o bisagras. 
Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena por el interior (en su caso). 
Acabados: lacado, barnizado, pintado. 

� Ensayos y pruebas 
- Carpintería exterior: 

Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanqueidad al agua. Conjuntamente con 

la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño mas desfavorable. 
- Carpintería interior: 

Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 

Conservación y mantenimiento 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del acristalamiento. 
No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para limpieza exterior u otros objetos que 

puedan dañarla. 
 

 
3.2 Defensas 
 
3.2.1 Barandillas 
 
Descripción 
 

Descripción 
Defensa formada por barandilla compuesta de bastidor (pilastras y barandales), pasamanos y entrepaño, anclada a elementos 

resistentes como forjados, soleras y muros, para protección de personas y objetos de riesgo de caída entre zonas situadas a distinta altura. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 

 
Prescripciones sobre los productos 



 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Bastidor: 
Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio anodizado, etc. 
Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2). 
Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.1, 19.5.2). 
Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1). 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2). 

- Pasamanos: 
Reunirá las mismas condiciones exigidas a la barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación, por su posición, quedarán protegidos 

del contacto directo con el usuario. 
- Entrepaños: 

Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, poliéster reforzado con fibra de vidrio, PVC, 
fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; asimismo podrán ser de vidrio (armado, templado o laminado), etc. 

- Anclajes: 
Los anclajes podrán realizarse mediante: 
Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm y 

para fijación de barandales a los muros laterales. 
Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, 

coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado. 
Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, 

o se sitúen en su cara exterior. 
Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 

cm. 
- Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de barandales con tornillos. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 
correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a obra con 
certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará 
comprobando, únicamente, sus características aparentes. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas: soporte 
Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén ancladas sobre antepechos de fábrica su 

espesor será superior a 15 cm. 
Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 

� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 

próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: plomo y cobre. 
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 
Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los anclajes. 
Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, fijándose provisionalmente a los anclajes mediante 

puntos de soldadura o atornillado suave. 
Los anclajes podrán realizarse mediante placas, pletinas o angulares, según la elección del sistema y la distancia entre el eje de las 

pilastras y el borde de los elementos resistentes. Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo el proceso de 
instalación; asimismo mantendrán el aplomado de la barandilla hasta que quede definitivamente fijada al soporte. 

Si los anclajes son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. Si son aislados, se recibirán con mortero de cemento 
en los cajeados previstos al efecto en forjados y muros. 

En forjados ya ejecutados los anclajes se fijarán mediante tacos de expansión con empotramiento no menor de 45 mm y tornillos. Cada 
fijación se realizará al menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 
La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetando las juntas estructurales mediante juntas de 

dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. 
Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos, junquillos, o piezas de ensamblaje, desmontables 

siempre desde el interior. 



� Tolerancias admisibles 

� Condiciones de terminación 
El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con mortero del encuentro de la barandilla con el 

elemento al que se ancle. 
Según el CTE DB SU 8 apartados 2.3 y 3.8. Cuando los anclajes de barandillas se realicen en un plano horizontal de la fachada, la 

junta entre el anclaje y la fachada debe realizarse de tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella mediante el sellado, un 
elemento de goma, una pieza metálica u otro elemento que produzca el mismo efecto 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
Puntos de observación. 
Disposición y fijación: 
Aplomado y nivelado de la barandilla.  
Comprobación de la altura y entrepaños (huecos).  
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 

� Ensayos y pruebas 
Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que las barreras de protección tengan resistencia y rigidez suficiente para 

resistir la fuerza horizontal establecida en dicho apartado, en función de la zona en que se encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre 
el borde superior del elemento, si éste está situado a menos altura. 

Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza horizontal en el borde superior de 3 kN/m y 
simultáneamente con ella, una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, aplicada en el borde exterior. 

En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, petos o barandillas y otros elementos que delimiten áreas accesibles para los 
vehículos resistirán una fuerza horizontal, uniformemente distribuida sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la 
superficie de rodadura o sobre el borde superior del elemento si éste está situado a menos altura, cuyo valor característico se definirá en el 
proyecto en función del uso específico y de las características del edificio, no siendo inferior a qk = 100 kN. 

Conservación y mantenimiento 
Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados a la subida de cargas. 
Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias. 
 
 

 
3.3 Particiones 
 
3.3.1 Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón 
 
Descripción 
 

Descripción 
Particiones de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón tomado con mortero de cemento y/o cal o yeso. 
Será de aplicación todo lo que le afecte del capítulo 3.2 Fachadas de fábricas de acuerdo con su comportamiento mecánico previsible. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón tomado con mortero de cemento y/o cal o 

yeso, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y 
limpieza, ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Las fábricas pueden estar constituidas por: 
- Piezas de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1): ladrillos o bloques de arcilla aligerada. 
- Bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.3). 
- Bloques de hormigón celular curado en autoclave (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.4). 
- Componentes auxiliares para fábricas de albañilería: llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos, dinteles, etc. (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 2.2). 
- Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 
- Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 

Según el CTE DB HE 1, apartado 4. Se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados de las particiones 
interiores que componen la envolvente térmica, se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de 
resistencia a la difusión del vapor de agua μ y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp. La envolvente térmica se compone de los 
cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos 
habitables de los no habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior. 

Los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. Si se reciben empaquetados, el 
envoltorio no será totalmente hermético. 

Los sacos de cemento y la arena se almacenarán en un lugar seco, ventilado y protegido de la humedad un máximo de tres meses. El 
cemento recibido a granel se almacenará en silos. 

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de realizar un nuevo mortero se limpiarán los 
útiles de amasado. 

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se recibe a granel se almacenará en silos. 



 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas: soporte 
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado. Terminada 

la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de 
obra. Comprobado el nivel del forjado terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con mortero. Se dispondrá de los precercos en obra. 

Compatibilidad 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 

próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales.  
Es aconsejable separar las piezas cerámicas porosas del aluminio mediante dos manos de pintura bituminosa, u otro elemento 

espaciador. Se debe tener especial cuidado con algunos tipos de ladrillos que tienen cloruros en su composición, ya que estos pueden 
acelerar el proceso de corrosión. 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 
Replanteo: 
Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, respetando en el tabique las juntas 

estructurales del edificio. Los tabiques con conducciones de diámetro mayor o igual que 2 cm serán de hueco doble. 
Se colocarán miras rectas y aplomadas a distancias no mayores que 4 m, y se marcarán las alturas de las hiladas.  
En general: 
La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en toda la superficie de asiento de la 

fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, guiándose de las lienzas que marcan su altura. Se comprobará que la hilada que se está 
ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que 
levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los 
encuentros de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. 

Colocación de ladrillos de arcilla cocida: 
Los ladrillos se humedecerán antes de su colocación, para que no absorban el agua del mortero. Se colocarán a restregón, utilizando 

suficiente mortero para que penetre en los huecos del ladrillo y las juntas queden rellenas. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante en 
cada hilada. Las fábricas de arcilla cocida quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su altura. 

Colocación de bloques de arcilla aligerada: 
Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Se colocarán sin mortero en la junta vertical. Se asentarán verticalmente, no a 

restregón, haciendo tope con el machihembrado, y golpeando con una maza de goma para que el mortero penetre en las perforaciones. Se 
recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se comprobará que el espesor del tendel una vez asentados los bloques esté comprendido entre 
1 y 1,5 cm. La separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 cm. Para ajustar la modulación 
vertical se podrán variar los espesores de las juntas de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales de ajuste vertical o piezas 
cortadas en obra con cortadora de mesa. 

Colocación de bloques de hormigón: 
Debido a la conicidad de los alveolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie de hormigón se colocará en la parte 

superior para ofrecer una superficie de apoyo mayor al mortero de la junta. Los bloques se colocarán secos, humedeciendo únicamente la 
superficie del bloque en contacto con el mortero, si el fabricante lo recomienda. Para la formación de la junta horizontal, en los bloques ciegos 
el mortero se extenderá sobre la cara superior de manera completa; en los bloques huecos, se colocará sobre las paredes y tabiquillos. Para 
la formación de la junta vertical, se aplicará mortero sobre los salientes de la testa del bloque, presionándolo para evitar que se caiga al 
transportarlo para su colocación en la hilada. Los bloques se llevarán a su posición mientras el mortero esté aún blando y plástico. Se 
recogerán las rebabas de mortero sobrante. No se utilizarán piezas menores de medio bloque. Cuando se precise cortar los bloques se 
realizará el corte con maquinaria adecuada. La fábrica se ejecutará con las llagas alineadas y los tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se 
colocarán con sus juntas verticales alternadas. Los enfoscados se realizarán transcurridos 45 días después de terminar la fábrica para evitar 
fisuración por retracción del mortero de las juntas. 

Condiciones durante la ejecución 
Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 º C. Si se sobrepasan estos límites, 48 horas 

después, se revisará la obra ejecutada. Durante la ejecución de las fábricas, se adoptarán protecciones: 
Contra la lluvia, las partes recién ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de los morteros. 
Contra el calor y los efectos de secado por el viento, se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, para evitar una 

evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que alcance la resistencia adecuada. 
Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas ejecutadas, debiendo demoler las zonas 

afectadas que no garanticen la resistencia y durabilidad establecidas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, 
protegiendo lo recién construido con mantas de aislante térmico o plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hormigón, andamiajes, tráfico de obra, 
etc.), se protegerán los elementos vulnerables (aristas, huecos, zócalos, etc.) 

Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez que sus correspondientes arriostramientos. 
En los casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a acciones horizontales, se arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. 
Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas de ladrillo realizadas. 

Elementos singulares 
Los dinteles se realizarán según la solución de proyecto (armado de tendeles, viguetas pretensadas, perfiles metálicos, cargadero de 

piezas de arcilla cocida /hormigón y hormigón armado, etc.). Se consultará a la dirección facultativa el correspondiente apoyo de los 
cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc. 

En el encuentro con el forjado se dejará una holgura en la parte superior de la partición de 2 cm de espesor, que se rellenará 
transcurridas un mínimo de 24 horas con pasta de yeso. 

El encuentro de tabiques con elementos estructurales se hará de forma que no sean solidarios. 



Las rozas para instalaciones tendrán una profundidad no mayor que 4 cm sobre ladrillo macizo y de un canuto sobre ladrillo hueco; el 
ancho no será superior a dos veces su profundidad, se realizarán con maza y cincel o con máquina rozadora. Se distanciarán de los cercos al 
menos 15 cm. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Replanteo: 
Comprobación de espesores de las hojas y de desviaciones respecto a proyecto. 
Comprobación de los huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco. 

- Ejecución: 
Unión a otros tabiques: enjarjes. 
Zonas de circulación: según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos carezcan de elementos salientes que vuelen más de 150 

mm en la zona de altura comprendida entre 1,00 m y 2,20 m medida a partir del suelo. 
Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales. 
Holgura de 2 cm en el encuentro con el forjado superior rellenada a las 24 horas con pasta de yeso. 
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema de recogida y evacuación del agua. 

- Comprobación final: 
Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Desplome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura. 
Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos). 
Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos y relleno a las 24 horas con pasta de yeso. 

Conservación y mantenimiento 
Si fuera apreciada alguna anomalía, como aparición de fisuras, desplomes, etc. se pondrá en conocimiento de la dirección facultativa 

que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 
 
3.3.2 Mamparas para particiones 
 
Descripción 

 

Descripción 
Sistema modular para particiones interiores formado por mamparas desmontables sin función estructural, fijas o móviles constituidas 

por una estructura de perfiles y un empanelado ciego, acristalado o mixto, pudiendo incluir puertas o no. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie de mampara para divisiones interiores, realizada con perfiles y empanelado o acristalamiento, incluso 

corte, preparación y uniones de perfiles, fijación a paramentos de junquillos, patillas y herrajes de cuelgue y seguridad, ajustado a obra, 
totalmente colocada, nivelado y aplomado, repaso y ajuste final. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de Recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Perfil continuo perimetral de caucho sintético o material similar. 
- Perfiles estructurales: perfiles básicos y complementarios, verticales y horizontales que forman un entramado. Podrán ser: 

Perfiles extrusionados de aleación ligera de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1): los perfiles vendrán 
con acabado anodizado (espesor mínimo 15 micras) o lacado y tendrán un espesor mínimo de perfil de 1,50 mm.  

Perfiles de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 19.5.1, 19.5.2): irán protegidos contra la oxidación 
mediante galvanizado, irán provistos de orificios para tornillos de presión y tendrán un espesor mínimo de 1 mm; a su vez llevarán adosados 
perfiles practicables o de registro de aluminio extrusionado.  

Perfiles de madera maciza (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2): estarán correctamente escuadrados, tendrán 
sus caras vistas, cepilladas y lijadas de taller, con acabado pintado o barnizado. Para los perfiles ocultos no se precisan maderas de las 
empleadas normalmente en ebanistería y decoración. 

- Paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): elementos que se acoplan individualmente y por 
separado sobre los perfiles estructurales, podrán ser: ciegos o acristalados constituidos de diferentes componentes base: tableros de 
partículas, placas de yeso laminado, etc., con diversos acabados y/o recubrimientos. 
Material de base: podrá ser de fibrocemento, material plástico, tablero aglomerado, etc. 
Material de chapado: podrá ser de madera, metálico (chapa de aluminio, de acero, etc.), material sintético (PVC, revestimiento 

melamínico, vinílico), etc. 
Acabado: podrá ir pintado, barnizado, lacado, anodizado, galvanizado, etc. 
Asimismo podrán ser, de paneles sandwich constituidos por dos chapas de acero galvanizado o aluminio anodizado o prelacado con 

alma de lana mineral o similar. 
Transparentes o translúcidos: podrán ser vidrios simples o dobles (en este caso con posibilidad de llevar cortina de lamas de aluminio o 

tela en la cámara interior), o bien de vidrios sintéticos (metacrilato, etc.). Se cumplirán las especificaciones recogidas en el capítulo 
Acristalamientos de la Parte I del presente Pliego de Condiciones Técnicas. 

- Elemento de remate: perfil de zócalo para paso horizontal de instalaciones, tapajuntas, rodapiés, etc. Podrán ser de madera, 
presentando sus caras y cantos vistos, cepillados y lijados. 

- Dispositivo de regulación: tensor, pernio (será de latón, aluminio o acero inoxidable o protegido contra la corrosión), clip de sujeción, 
será de acero inoxidable o protegido contra la corrosión. La espiga de ensamble, en las mamparas de madera, podrá ser de madera 
muy dura como roble, haya, etc. 

- Productos de sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
- Kits de tabiquería interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 6.1). 



Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas: soporte 
Las mamparas se colocarán sobre el solado una vez esté ejecutado y acabado. 

� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 

próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Las mamparas no serán solidarias con elementos estructurales verticales, de manera que las dilataciones, posibles deformaciones o 

los movimientos impuestos de la estructura no le afecten, ni puedan causar lesiones o patologías durante la vida del elemento de partición. 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 
- En general: 

Se replanteará la mampara a colocar. 
Se dispondrá un perfil continuo de caucho o similar sobre el solado, techo o paramento para amortiguar las vibraciones y absorber las 

tolerancias. 
- Acero: 

Se colocarán los perfiles verticales aplomados y ligeramente tensados contra un perfil de reparto. Posteriormente se colocarán 
nivelados los horizontales intermedios y se tensarán definitivamente los verticales. El número de pernios no será menor de tres y se fijarán al 
perfil básico mediante tornillos de presión. El empanelado se colocará sobre el perfil con interposición del perfil de caucho sintético, quedando 
nivelado y aplomado. Las instalaciones como electricidad, telefonía y antenas podrán disponerse por el interior de los perfiles del entramado 
de la mampara. Las aberturas llevarán un dintel resistente, prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. 

- Aleaciones ligeras: 
Se colocarán primero los perfiles básicos horizontales continuos inferiores; posteriormente los verticales aplomados y ligeramente 

tensados. A continuación se colocarán nivelados los horizontales intermedios y se tensará definitivamente los verticales. Se colocará el tensor 
entre el perfil soporte y el de reparto. Su tensión se graduará mediante tuerca de apriete o sistema equivalente. Se fijarán los perfiles para 
empanelado y los de registro mediante clips. Se fijará el perfil tope mediante tornillos de presión. Se colocarán los elementos de ensamblaje 
en los encuentros de los perfiles básicos horizontales y verticales mediante tornillos de presión, quedando nivelados y aplomados. Se 
colocará el empanelado sobre el perfil para panel con interposición del perfil continuo de caucho sintético, quedando nivelado y aplomado. Las 
instalaciones como electricidad, telefonía y antenas podrán disponerse por el interior de los perfiles del entramado de la mampara. Las 
aberturas llevarán un dintel resistente, prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. 

- Madera 
Mampara desmontable: 
Se colocará el perfil guía sobre los perfiles continuos de material elástico en suelo, techo y/o paramento, fijándolos mediante tornillos 

sobre tacos de madera o plástico. Se colocará, los perfiles de reparto, los perfiles soporte, y los perfiles intermedios, fijándolos por presión, 
debiendo quedar nivelados. En caso de entramado visto: se colocará el empanelado entre caras de perfiles soporte e intermedio, con 
interposición de calzos o perfil continuo de material elástico, fijándolo mediante junquillos. En caso de entramado oculto: el empanelado se 
colocará sobre las dos caras de perfiles soportes e intermedios fijándolo mediante tornillos. Se colocarán los tapajuntas. Los encuentros en 
ángulo se realizarán a tope. 

Mampara fija: 
Se colocará el perfil guía sobre los perfiles continuos de material elástico en suelo, techo y/o paramento, fijándolos mediante tornillos 

sobre tacos de madera o plástico. Se colocarán los perfiles de reparto, los perfiles soporte y los perfiles intermedios mediante escuadra de 
fijación, debiendo quedar nivelados. En caso de entramado visto: se colocará el empanelado entre caras de perfiles soporte e intermedio, con 
interposición de calzos o perfil continuo de material elástico, fijándolo mediante junquillos. En caso de entramado oculto: el empanelado se 
colocará sobre las dos caras de perfiles soportes e intermedios fijándolo mediante tornillos. Se colocarán los tapajuntas. Los encuentros en 
ángulo se realizarán a tope. Caso de incluir puertas su ejecución se ajustará a lo especificado en el capítulo Puertas y Ventanas. 

� Tolerancias admisibles 
El suministrador, de acuerdo con el diseño y características de su sistema, establecerá las tolerancias que deben cumplir las materiales 

componentes del mismo. 

� Condiciones de terminación 
El empanelado quedará nivelado y aplomado. Las particiones interiores, serán estables, planas, aplomadas y resistentes a los impactos  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
Puntos de observación. 
Condiciones de no aceptación automática:  
Replanteo: errores superiores a 20 mm. 
Colocación del perfil continuo: no está instalado, no es del tipo especificado o tiene discontinuidad. 
Aplomado, nivelación y fijación de los entramado: desplomes superiores a 5 mm en los perfiles verticales o desnivel en los horizontales 

y/o fijación deficiente. 
Colocación del tensor: si no está instalado en los perfiles básicos verticales y/o no ejerce presión suficiente. 
Colocación y fijación del empanelado: falta de continuidad en los perfiles elásticos, colocación y/o fijación deficiente. 
Colocación de la espiga de ensamble. Si no está colocada, no es del tipo especificado o no tiene holgura y no ejerce presión. 
Colocación de la escuadra de fijación: si no está colocada, no es del tipo especificado. Fijación deficiente. 
Colocación y fijación del tapajuntas. Si no están colocados y/o su fijación es deficiente. 
Colocación y fijación de junquillos. Si no están colocados y/o su fijación es deficiente. 
Colocación y fijación del perfil practicable y del perfil de registro: colocación y/o fijación deficiente. 
Colocación y fijación de pernios: colocación y/o fijación deficiente. Número y tipo distinto del especificado. 



4 Revestimientos 
 
4.1 Revestimiento de paramentos 
 
4.1.1 Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie que se reviste, puede ser: 

- Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, 
maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de 
acabado. 

- Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, pudiendo ser monocapa, con una terminación 
final similar al enlucido, o bicapa, a base de un guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa 
de acabado o enlucido de menos de 2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos podrán aplicarse manualmente o 
mediante proyectado. 

- Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, mejorados con resinas sintéticas, humo de 
sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor entre 6 y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias capas, sobre 
enfoscados o paramentos sin revestir, pudiendo tener distintos tipos de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y 

dinteles y deduciéndose huecos. 
- Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos verticales 

u horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las 
mochetas. 

- Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos capas, incluso acabados y 
posterior limpieza. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Agua. Procedencia. Calidad. 
- Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1). 
- Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.7). 
- Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.20). 
- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.9). 
- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.5.1), 

interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.5.2), etc. 
- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de retícula. Espesor. 
- Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11). 
- Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 
- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de curado), hidrofugantes (evitan que el 

revestimiento absorba un exceso de agua), aireantes (contribuyen a la obtención de una masa de producto más manejable, con menor 
cantidad de agua), cargas ligeras (reducen el peso del producto y su módulo elástico, aumentan su deformabilidad), fibras, de origen 
natural o artificial, (permiten mejorar la cohesión de la masa y mejorar su comportamiento frente a las deformaciones) y pigmentos (dan 
lugar a una extensa gama cromática). 

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, aluminio lacado o anodizado). 
Dimensiones. Sección. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 
- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con amasado automático, o en sacos. 
- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, separándose el conglomerante y 

el árido. 
- Cemento: si el suministro es en sacos, se dispondrán en lugar ventilado y protegido de la intemperie, humedad del suelo y 

paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará en silos o recipientes aislados de la humedad. En general, el tiempo máximo 
de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que 
contengan esos cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se almacenará en depósitos o 
sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar su carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos 
herméticos, estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de aire. 

- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de corrientes de aire para evitar su 
hidratación y posible carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las precauciones para evitar su 
segregación. 

- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores físicos o químicos. 
- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que los protejan de la humedad y la 

contaminación. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 



Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas: soporte 
- Enfoscados: 

Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como mecánicas: evitar reacciones entre el yeso 
del soporte y el cemento de componente de mortero. Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán 
superiores a los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a la deformación. 
Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 
Capacidad limitada de absorción de agua. 
Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que absorba el agua; si es excesivo, no 

estará saturado para evitar falta de adherencia y producción de eflorescencias superficiales. 
Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 
Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica o plástico. 
Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad suficiente para conseguir adherencia; 

asimismo habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado 
Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación del mortero. Si se trata de un 

paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 
Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o paneles de hormigón, 

bloques cerámicos. 
No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos 

plásticos o a base de yeso. 
- Guarnecidos: 

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el que se aplique el enlucido estará fraguado 
y tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 

- Revocos: 
Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el que se va a revocar estará limpia y 

humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado. 
Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y humedecerá. Si se trata de revoco monocapa 

sobre paramento sin revestir, el soporte será rugoso para facilitar la adherencia; asimismo garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y 
limpieza. Si la superficie del soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación de una imprimación adecuada 
(sintética o a base de cemento). Los soportes que mezclen elementos de distinto acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. 
Cuando el soporte sea muy absorbente se tratará con una imprimación previa que puede ser una emulsión añadida al agua de amasado. 

� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 

próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

- Enfoscados: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, 

será químicamente compatible con el aislante 
No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. Tampoco lo son las 

superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla cocida. 
En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de conglomerante, aditivos, cantidad de agua de 

amasado, grado de hidratación, sistema de preparación, etc.), para evitar que el agua acceda a su interior. 
Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de aluminato tricálcico, para disminuir el riesgo 

de reacción con los iones sulfato procedentes de sales solubles en el agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría 
lugar al compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas sales solubles pueden cristalizar en los 
poros del mortero dando lugar a fisuraciones. 

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco no excederá del 0,1% de la masa de 
cemento seco, pues pueden influir en la corrosión de las armaduras. 

Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la precipitación y posterior cristalización de sales 
disueltas en agua, cuando esta se evapora): se controlará el contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos 
alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua de la obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se 
controlarán los factores que permitan la presencia de agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada). 

No se emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se comprobará que no contienen 
silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos para las mismas, en especial los que 
contienen cloruros. El agua utilizada para el riego y curado del mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 

- Guarnecidos: 
No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea superior al 70%, los locales que 

frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como consecuencia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente 
revestirlas con una superficie de arcilla cocida ni las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han 
dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mortero. 

Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia global que considere 
en forma jerárquica al edificio en su conjunto y especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 

- Revocos: 
El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el material (por ejemplo de yeso), ni 

sobre soportes no adherentes, como amianto - cemento o metálicos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de 
persiana) requieren un refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 



Proceso de ejecución 

� Ejecución 
- En general: 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante sobre un relleno introducido 
en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de muro, de impermeabilización y 
el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento exterior y del grado de 
impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones: 

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los 
acabados con una capa plástica delgada), adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente 
para evitar su deterioro (como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a los movimientos del 
soporte. Cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, se dispondrá una armadura (malla de fibra de 
vidrio o de poliéster) para mejorar el comportamiento frente a la fisuración. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá estanquidad al agua suficiente para que 
el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al 
soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una 
acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la 
fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos 
relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a 
los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del agua, se dispondrá un revestimiento 
continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, con las siguientes características: estanquidad al agua suficiente para que el agua 
de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte 
suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de 
vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se 
fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y 
con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos 
y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja principal, el enfoscado de 
mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para conseguir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos 
hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados se dispondrá un refuerzo del 
revestimiento exterior con armaduras dispuestas a lo largo del forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del 
forjado y 15 cm por debajo de la primera hilada de la fábrica. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal está interrumpida por los pilares, 
se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el paramento donde se va aplicar el 
revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 
cm. No se aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por 
debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su aplicación. En encuentros se solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se dispondrá adherido al elemento que sirve de 
soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido o fijado al elemento que sirve 
de soporte. 

Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir una impermeabilización tipo I1 y se 
impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa protectora podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de 
fábrica para conseguir una impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, como una capa de 
mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la barrera impermeable colocada en 
los arranques de fachada, se dispondrá una capa de mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado podrán sellarse con mortero 
hidrófugo de baja retracción. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protección, y la cubierta no sea transitable, 
se podrá utilizar mortero que conforme una capa resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y con peso 
suficiente para contrarrestar la succión del viento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero filtrante. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una capa de mortero 

dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre estas dos capas una capa separadora de mortero para evitar la adherencia entre 
ellas de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de mortero se aplicará sobre el 
impermeabilizante en los puntos singulares que estén impermeabilizados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que el agua de las precipitaciones 
o la que se deslice por el paramento no se filtre por el remate superior de la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel 
con un ángulo de 30º con la horizontal y redondeándose la arista del paramento. 

- Enfoscados: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. Para 

enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. En caso de haber 

discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada 
lado. 

No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5ºC o superior a 40 ºC. Se emplearán 
aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 

En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, formando arista en 
esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en 
cada paño. Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 15 mm; cuando sea se realizará por capas sucesivas. Si una 
capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se aplicará después de 
comenzar a endurecer la anterior. 



En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto o donde la planeidad 
final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar agrietamientos. Se 
respetarán las juntas estructurales. 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el trabajo), en tiempo de lluvias si no está 
protegido y en tiempo seco o ventoso. 

- Guarnecidos: 
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los desperfectos que 

pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el 
revestimiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio o al menos tres forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 

No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5ºC. 
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con pasta de yeso en su parte perforada. 

Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno de sus lados. 
En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al menos 12 mm de espesor, en rincones, 

esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo. 
La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se aplicará la pasta entre 

maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas 
estructurales del edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas sucesivas de este espesor máximo, 
previo fraguado de la anterior, terminada rayada para mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la 
pasta durante su fraguado. 

- Revocos: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. 
En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana, comenzando por la parte superior del 

paramento; el espesor total del revoco no será inferior a 8 mm. 
En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de mortero con el fratás de espesor no 

inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, (manualmente con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 
7 mm, continuando con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad deseada. 

En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera capa de mortero de cal de dosificación 1:4 
con grano grueso, debiéndose comenzar por la parte superior del paramento; una vez endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de 
mortero de cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano especificado. El espesor total del revoco no será inferior a 10 mm. 

En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido por la parte superior del paramento. El 
mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 
mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el mortero manual o mecánicamente en 
sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no 
será inferior a 3 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa regularizadora para mejorar la planeidad del soporte, 
se esperará al menos 7 días para su endurecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la fachada 
con el propio mortero de base del monocapa antes de empezar a aplicar el revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán 
cada 2,20 metros y las verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas estructurales. Se colocará malla 
de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que quedará embutida entre dos capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, 
forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, huecos de ventana con tiras como 
mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los encuentros entre soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la junta o 
puenteando la unión y armando el revestimiento con mallas. 

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos 10 a 15 mm de espesor o en 
dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la primera con acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante 
proyección mecánica (mediante máquinas de proyección continuas o discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de colocar 
refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto se 
aplicará en las mismas condiciones climáticas. En climas muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con 
manguera y difusor para evitar una desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer y 
tenga la consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o superior a 30ºC a la sombra, o en tiempo lluvioso cuando el 
paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o vibraciones que puedan afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se 
permitirán los secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta 
que haya fraguado. 

� Tolerancias admisibles 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá 

un espesor de entre 10 y 15 mm. 
En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm. 

� Condiciones de terminación 
- Enfoscados: 

La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a otra capa de revoco o estuco. Se 
mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo hasta que el mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, 
caluroso o con vientos fuertes. Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la protección con revestimiento plástico si se retiene la 
humedad inicial de la masa durante la primera fase de endurecimiento. El acabado podrá ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 
Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se requiera un enfoscado 

más impermeable. 
- Guarnecidos: 

Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea con la arista del guardavivos, 
consiguiendo un espesor de 3 mm.  

- Revocos: 
Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado. 
Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua con o sin posterior picado, raspado con 

rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula. 
Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos con llana, raspado o picado con rodillo de 

esponja. 



Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura deseada (abujardado, bruñido, fratasado, 
lavado, etc.) que se obtienen a aplicando distintos tratamientos superficiales una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y 
planchado de la piedra cuando el mortero aún está fresco. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Enfoscados: 
Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 
Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
Tiempo de utilización después de amasado. 
Disposición adecuada del maestreado. 
Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 
Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que no haya elementos metálicos en 

contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos. 
Se comprobará que no se añade agua después del amasado. 
Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 

- Revocos: 
Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. 
Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 

� Ensayos y pruebas 
- En general: 

Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 

- Enfoscados: 
Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 
Se verificará espesor según proyecto. 
Comprobar planeidad con regla de 1 m. 

- Revocos: 
Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se interrumpe el revoco en las juntas estructurales. 

Conservación y mantenimiento 
Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, fraguado y endurecimiento del cemento. 
 

4.1.2 Pinturas 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería e instalaciones, previa 

preparación de la superficie o no con imprimación, situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o protector. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, mano de 

fondo y mano/s de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para galvanizados y metales no férreos, 
imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o protección activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para 
yeso y cemento, imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las 
cimentaciones, etc. 

- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán compuestos de: 
Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, pintura al cemento, pintura plástica, 

etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para 
interiores, pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 

Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc.). 
Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes, colorantes, tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán aparecer: las instrucciones de uso, la 

capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará 

dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada 
en dichos plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 durabilidad. 

Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su 
plazo de caducidad, que se estima en un año. 

Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 



 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas: soporte 
Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que las superficies cumplen los 

requisitos del fabricante. 
El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona 

sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su ejecución. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un 

vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-14% para interiores. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso de pinturas de cemento, el soporte estará 

humedecido. 
Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  
Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 

- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y la alcalinidad con un tratamiento 
químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de 
humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos adecuados. En caso de pintura cemento, se 
humedecerá totalmente el soporte. 

- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con productos fungicidas, asimismo se sustituirán los 
nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza 
general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, 
asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 

- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se realizará un rascado de óxidos 
mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la 
superficie.  
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 

� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 

próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y barniz hidrófugo. 
sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
sobre metal: pintura al esmalte. 
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 
La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del revestimiento. El soleamiento 

no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. 
No se pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la 
pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en las zonas próximas a los 
paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 

- Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del ladrillo, yeso o cemento y 
una mano de acabado. 

- Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros del ladrillo o cemento y 
dos manos de acabado. 

- Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura y se aplicará una 
mano de fondo y otra de acabado. 

- Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas.  
- Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación selladora y dos manos de 

acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y 
dos manos de acabado.  

- Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 
- Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida en caso de que el 

soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado en caso de superficies metálicas. 
- Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 
- Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y en caso de superficies 

metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
- Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el fabricante. 
- Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se aplicarán dos manos de 

acabado. 

� Condiciones de terminación 
- Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas después de su aplicación. 
- Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas de 

temple. 



Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), así como la 

aplicación del número de manos de pintura necesarios. 

Conservación y mantenimiento 
Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de la aplicación 

realizada. 
 

4.2 Revestimientos de suelos y escaleras 
 
4.2.1 Revestimientos de madera para suelos y escaleras 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimientos de suelos constituidos por elementos de madera, con diferentes formatos, colocados sobre el propio forjado (soporte) o 

sobre una capa colocada sobre el soporte (normalmente solera). 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de pavimento con formado por tablillas adheridas a solera o tarima clavada o encolada a rastreles, colocado, 

incluyendo o no lijado y barnizado, incluso cortes, eliminación de restos y limpieza. Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y 
valorarán por metro lineal. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Solera: el soporte más habitual para la colocación de pavimentos de madera es la solera de mortero de cemento. Se recomienda como 
dosificación estándar la integrada por cemento CEM-II 32.5 y arena de río lavada con tamaño máximo de grano de 4 mm en 
proporciones de 1 a 3 respectivamente. 

- Suelos de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4.1): pavimentos interiores formados por el ensamblaje de 
elementos de madera. Tipos: 
Suelos de madera macizos: parqué con ranuras o lengüetas. Lamparqué macizo. Parqué con sistema de interconexión. Tabla de 

parqué pre-ensamblada. 
Suelos de chapas de madera: parqué multicapa. Suelo flotante. 

- Parqué: está constituido por tablillas de pequeño tamaño adosadas unas a otras pero no unidas entre sí, formando figuras geométricas. 
- Según el tamaño de la tablilla, los suelos de parquet pueden ser:  
- Lamparqué: para tablillas de longitud mínima de 200 mm (generalmente por encima de los 250 mm). 
- Parqué taraceado: para tablillas menores de 200 mm de longitud (generalmente por debajo de 160 mm). 
- Para evitar el efecto de subida y rebosamiento del adhesivo por los cantos, se recomienda que las tablillas lleven una pequeña 

mecanización en el perímetro, o que los cantos de las tablillas presenten un cierto ángulo de bisel (mínimo recomendado 6º) hacia el 
interior.  

- Para un mejor anclaje del adhesivo en la contracara de las tablillas se recomienda que lleven al menos 2 ranuras en contracara. Estas 
ranuras nunca serán de una profundidad mayor que 1/5 del grosor de la tablilla.  

- Tarima tradicional (clavada o encolada a los rastreles): el grueso de las tablas puede ser de 18 a 22 mm. o mayor. 
- Rastreles, para colocación de entarimados: se admite cualquier madera conífera o frondosa siempre que no presente defectos que 

comprometan la solidez de la pieza (nudos, fendas etc.). Las maderas más habituales son las de conífera de pino a abeto. La anchura 
habitual de los rastreles será de entre 50 y 70 mm. 

- Tarima o parqué flotante, está formado por: 
Capa base o soporte, de madera de conífera (generalmente de pino o abeto) de 2 mm de grosor, con la fibra recta, densidad mediana e 

hidrofugada. Esta capa es la que en la tarima instalada sirve de soporte a las demás y queda en contacto con la capa aislante. 
Capa intermedia o persiana, formada por un enlistonado también en madera de conífera de 9 mm. de grosor. Los listones van cosidos 

entre si. Los listones de los extremos son sustituidos por tiras de contrachapado para dar mayor cohesión al machihembrado de testa de la 
tarima. Esta capa da la cohesión y flexibilidad al conjunto.  

Capa noble o de uso, constituida por un mosaico de tablas de ± 3,2 mm. de espesor, con disposición en paralelo y junta alternada. 
Las tres capas van encoladas entre si con adhesivos de urea formol, de bajo contenido en formaldehídos. 
Las tarimas van machihembradas en todo su perímetro. 
Laminados. La composición del suelo laminado de alta prestación en general: 
Laminado de alta presión (HPL): es el componente exterior del conjunto. El laminado o estratificado de alta presión está formado por la 

superposición de tres elementos unidos entre sí mediante resinas, que se calientan y comprimen a alta presión formando una masa 
homogénea.  

Capa superficial: en contacto con el ambiente exterior, proporciona la resistencia a la abrasión. Está formada por una o varias finas 
láminas de composición similar al papel, impregnadas en resinas melamínicas y reforzadas con óxido de aluminio en polvo.  

Capa decorativa: es la capa intermedia, portadora del dibujo que se pretende reproducir. Su composición es similar a la anterior y 
también está impregnada en resina melamínica.  

Capa base. Está formada por varias planchas de papel Kraft impregnadas en resinas fenólicas, que proporcionan cohesión al conjunto 
y disipan calor e impactos.  

- Aglomerado o tablero soporte: es la base donde descansa el laminado. Consiste en un tablero aglomerado de partículas de madera, 
con fibras de composición especial, que aporta las características mecánicas, cohesivas y de resistencia a la deformación del 
pavimento. La durabilidad del tablero aglomerado varía según el tipo de producto seleccionado (850 ÷ 1.100 kg/m³).  

- Refuerzo inferior: es la protección inferior del conjunto. Su misión es obtener un óptimo equilibrio higrotérmico interno de la pieza. Se 
constituye con una hoja compuesta por dos papeles Kraft entre los que se dispone una fina capa de polietileno. 



- Tarima para exteriores: 
Para tarimas en exterior se utilizan normalmente las que debido a sus propiedades físico-mecánicas son más aptas. También es 

posible utilizar otras bastante menos resistentes a la intemperie, pero a estas es imprescindible someterlas a tratamientos de cuperización, 
impregnación, y/o autoclave.  

Las primeras son de la familia de las frondosas tropicales. Todas ellas tienen una resistencia natural a la intemperie y sólo necesitan 
tratamiento de acabado si queremos resaltar o mantener su belleza a lo largo del tiempo.  

Las segundas pertenecen a la familia de las frondosas de zonas templadas y coníferas, estas maderas, salvo excepciones deben ser 
tratadas según la clase de riesgo al que van a ser expuestas. 

- Adhesivos: 
Adhesivos en dispersión acuosa de acetato de polivinilo: se recomiendan para el pegado de parquet mosaico y lamparquet de 

pequeños formatos (por debajo de 300 mm de longitud y 12 mm de grosor). 
Adhesivos de reacción: son productos a base de resinas epoxídicas o de poliuretano, exentos de solventes o productos volátiles. Se 

recomiendan para el pegado de grandes formatos. Existen los siguientes tipos: adhesivos de poliuretano monocomponentes y adhesivos de 
dos componentes. 

Se recomienda la utilización de adhesivos que mantengan su elasticidad a lo largo de su vida de servicio. 
Los adhesivos para la colocación de suelos flotantes deben ser como mínimo de la clase D2 según la norma UNE EN 204. No sirven a 

este efecto los adhesivos convencionales de pegado de lamparquet y parquet mosaico.  
- Aislante: laminas aislantes de espuma de polietileno (tarima flotante). 
- Barrera contra el vapor. 

Cuando sea necesario disponer barrera de vapor y salvo especificación en sentido contrario en el proyecto, estará integrada por films 
de polietileno PE-80 o PE-100, de 0,15 a 0,20 mm de espesor 

- Materiales de juntas: relleno con materiales flexibles. 
- Material auxiliar: para tarimas clavadas se recomienda la utilización de clavos de 1,3 x 35 mm o 1,4 x 40 mm. En caso de utilizar grapas 

serán como mínimo de la misma longitud que los clavos. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) adecuada conforme al DB-

SU 1, en función del uso y localización en el edificio. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a filtración. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
Las cajas se transportarán y almacenarán en posición horizontal. El pavimento se aclimatará en el lugar de instalación, como mínimo 

48 horas antes en el embalaje original. El plástico deberá ser retirado en el mismo momento de efectuar el trabajo. Durante el almacenaje e 
instalación, la temperatura media y la humedad relativa deben ser las mismas que existirán en el momento de habitar el edificio. En la mayoría 
de los casos, esto significa que la temperatura, antes y durante la instalación, debe ser entre 18°C y 28ºC y la tasa de humedad entre 35% a 
65%. 

Los parquets se deben almacenar en obra al abrigo de la intemperie, en local fresco, ventilado, limpio y seco. Se apilarán dejando 
espacios libres entre la madera el suelo y las paredes. Si las tablas, tablillas o paneles llegan envueltos en plástico retráctil se mantendrán en 
su envoltorio hasta su utilización. Si los parquets llegan agrupados en palets se mantendrán en estos hasta su utilización. 

Los barnices y adhesivos se almacenarán en locales frescos y secos a temperaturas entre 13 y 25ºC en sus envases cerrados y 
protegidos de la radiación solar directa u otras fuentes de calor. Normalmente en estas condiciones pueden almacenarse hasta 6 meses sin 
pérdida de sus propiedades. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas: soporte 
El soporte, (independientemente de su naturaleza y del sistema de colocación del revestimiento de madera que vaya a recibir), deberá 

estar limpio y libre de elementos que puedan dificultar la adherencia, el tendido de rastreles o el correcto asentamiento de las tablas en los 
sistemas de colocación flotante.  

El soporte deberá ser plano y horizontal antes de iniciarse la colocación del parquet. 
El revestimiento de madera se colocará cuando el local disponga de los cerramientos exteriores acristalados, para evitar la entrada de 

agua de lluvias, los efectos de las heladas, las variaciones excesivas de la humedad relativa y la temperatura etc. Los materiales de paredes y 
techos deberán presentar una humedad inferior al 2,5 %, salvo los yesos y pinturas que podrán alcanzar el 5 %. No se iniciarán los trabajos 
de colocación hasta que se alcancen (y mantengan) las siguientes condiciones de humedad relativa de los locales: 

En zonas de litoral: por debajo del 70%.  
En zonas del interior peninsular: por debajo del 60%.  
Las pruebas de instalaciones de abastecimiento y evacuación de aguas, electricidad, calefacción, aire acondicionado, incluso 

colocación de aparatos sanitarios, deberán realizarse antes de iniciar los trabajos de colocación del suelo de madera.  
La colocación de otros revestimientos de suelos tales como los cerámicos, mármol etc., en zonas de baños, cocinas y mesetas de 

entrada a pisos estará concluida antes de iniciar la colocación del revestimiento de madera. En cualquier caso se asegurará el secado 
adecuado de los morteros con que se reciben estos revestimientos. Los trabajos de tendido de yeso blanco y colocación de escayolas estarán 
terminados. Los cercos o precercos de hueco de puerta estarán colocados.  

� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 

próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando sea preciso mejorar las prestaciones del barniz de fábrica de la tarima flotante según los requisitos de uso del local en que se 

va a colocar, se deberá prever la compatibilidad de nuevo producto con el barniz original aplicado en fábrica.  

Proceso de ejecución 

� Ejecución 
Solera: 
 



El mortero se verterá sobre forjado limpio. Se extenderá con regla y se alisará con llana (no con plancha). El grosor mínimo de las 
soleras será de 3 cm. En el caso de que la solera incluya tuberías de agua (sanitarias o de calefacción) estas deberán estar aisladas y el 
espesor mínimo recomendado anteriormente se medirá por encima del aislamiento. En el caso de instalaciones de calefacción o suelo 
radiante se seguirán en este respecto las recomendaciones del fabricante del sistema.  

Colocación de parquet encolado: 
Se recomienda no realizar trabajos de encolado o de acabado por debajo de 10 º C, ni por encima de 30ºC. Los adhesivos se pueden 

aplicar con espátula dentada u otra herramienta que se adapte al tipo de adhesivo. Se seguirán las recomendaciones de aplicación y 
dosificación del fabricante del adhesivo. Salvo especificación en sentido contrario por parte del fabricante del adhesivo, se recomienda un 
tiempo mínimo de tránsito de 24 horas y un tiempo mínimo de espera para el lijado de 72 h. 

Para iniciar la colocación de las tablillas, se verterá sobre el soporte la cantidad adecuada de adhesivo y se extenderá uniformemente 
con una espátula dentada, trabajando sobre la pasta varias veces con amplios movimientos en semicírculo, para que se mezcle bien el 
adhesivo. Una vez extendido el pegamento se colocarán las tablas de parquet, según el diseño elegido. Las tablas se empujarán suavemente 
unas contra otras, presionando a la vez hacia abajo, para su perfecto asentamiento y encolado. El pavimento recién colocado no deberá ser 
transitado al menos durante 24 horas después del pagado para dar tiempo al fraguado completo del adhesivo. 

Una vez realizada la colocación, comienza el lijado y el barnizado. El proceso completo de lijado requiere diversas pasadas con lijas de 
diferentes granos, dependiendo de los desniveles de la superficie y de la madera instalada. Si después del pase de lija, se observan grietas, 
fisuras o imperfecciones, deberá aplicarse un emplaste que no manche la madera, llene las juntas y permita el lijado y pulido final en breve 
tiempo. Por último, se realizará el barnizado, que consiste en el lijado y afinado de la madera aplicando dos, tres o más capas de barniz para 
conseguir el acabado deseado. La duración del secado varia según el tipo de barniz, espesor de película, temperatura, humedad del aire, etc., 
no siendo recomendable pisar la superficie antes de las 24 horas después de la aplicación del barniz. No obstante el barniz continuará 
fraguando hasta conseguir su máxima dureza a partir de los 18-20 días de su aplicación. El proceso culminará con la instalación del rodapié. 

Colocación de tarima flotante: 
Se dispondrá sobre el soporte (o sobre los pliegos de polietileno) una lámina de espuma de polietileno de un grosor mínimo de 2mm. 

Las bandas se deberán colocar en sentido perpendicular a las lamas. Si las dimensiones de los locales sobrepasan ciertos límites, deberán 
disponerse juntas de expansión que puedan absorber los movimientos de hinchazón y merma que sufren este tipo de pavimentos. Estas 
juntas de expansión serán de una anchura mínima de 10 mm. Los lugares más adecuados para disponer las juntas de expansión son los 
arranques de pasillo, los pasos de puerta, y los estrechamientos entre tabiques que separan distintos espacios del recinto. Para rematar el 
extremo final de cada hilada se podrán utilizar recortes de longitudes cualesquiera, sin embargo en tramos intermedios no son admisibles 
recortes de longitud inferior a tres veces el ancho de la tabla. Las lamas deberán encolarse en todo su perímetro (testas y cantos). Los 
parquets flotantes deberán llevar en todo el perímetro juntas de expansión de una anchura mínima del 0,15 % de la dimensión del recinto 
perpendicular al sentido de colocación, y como mínimo de 1 cm. Esta junta deberá disponerse también en todos los elementos que atraviesen 
el parquet (tuberías de distintos tipos de instalaciones) y en las zonas de contacto con elementos de carpintería (cercos de puerta).  

Colocación de tarima tradicional (parquet sobre rastreles): 
Los sistemas de rastreles son dos, flotante, el sistema de rastreles (simple, doble, etc.), apoya sobre el soporte pero no se fija a este o 

fijo, el sistema de rastreles se fija al soporte, lo que a su vez puede realizarse mediante diferentes sistemas secos, (pegados al soporte; 
atornillados sobre tacos; clavados mediante sistema de impacto u otros), o húmedos (discontinuos, el rastrel apoya en distintos puntos sobre 
pellas de yeso blanco o negro o continuos, el rastrel apoya en toda su longitud sobre un mortero de cemento. Se dispondrán clavos alternados 
a ambos lados del rastrel cada 40 cm de longitud como máximo y en posición oblicua, para facilitar el agarre del rastrel sobre la pasta o 
mortero). 

Distribución, colocación y nivelación de los rastreles: se iniciará la colocación disponiendo en el perímetro del recinto una faja de 
rastreles al objeto de proporcionar superficie de apoyo a los remates de menores dimensiones. Se guardará en todo momento una separación 
mínima de 2 cm respecto a los muros o tabiques. Se recomienda la distribución de los rastreles paralela a la dirección menor del recinto. En 
los sistemas húmedos la chapa o espesor de mortero entre la cara inferior del rastrel y el forjado o superficie de soporte será como mínimo de 
2 cm. Los cantos del rastrel deberán quedar totalmente embebidos en la pasta o mortero.  

Colocación de las tablas clavada: salvo especificación en sentido contrario, la tablazón se dispondrá siempre en sentido paralelo a la 
dirección mayor del recinto. Se nivelarán y fijarán los rastreles: de modo flotante sobre cuñas niveladoras, o sobre soportes o calzos, recibidos 
con mortero de cemento, y si la calidad del soporte es adecuada, también se colocan pegados. Si los rastreles se han recibido en húmedo no 
se iniciará la colocación hasta comprobar que la humedad del mortero es inferior al 2,5 % y la del rastrel inferior al 18 %. La fijación de la tabla 
al rastrel se hará clavando sobre macho, con clavos de hierro de cabeza plana o con grapas, con clavadoras semiautomáticas o automáticas. 
Los clavos que hayan quedado mal afianzados se embutirán manualmente con martillo y puntero. Los clavos deberán penetrar como mínimo 
2 cm en el rastrel. Los clavos deberán quedar embutidos en la madera en toda su longitud para evitar problemas de afianzamiento entre si de 
las tablas. El ángulo de clavado debe aproximarse a 45 º. Cada tabla deberá quedar clavada y apoyada como mínimo sobre dos rastreles 
excepto en los remates de los perímetros. En general, no se utilizaran piezas menores de 40 cm salvo en los remates de los perímetros. En 
los paños paralelos a las tablas se dejará una junta perimetral del 0,15% de la anchura del entablado (dimensión en sentido perpendicular a 
las tablas). En todo caso la junta deberá quedar totalmente cubierta por el rodapié y éste deberá permitir el movimiento libre de la tablazón.  

Colocación de las tablas pegadas: se seguirán las instrucciones del fabricante del adhesivo en cuanto a dosificación, separación entre 
rastreles, grosor de los cordones, etc.  

Acabado: 
La tarima puede venir barnizada o aceitada de fábrica ser lijada y el barnizada en obra después de su colocación. El proceso completo 

de lijado requiere diversas pasadas con lijas de diferentes granos, dependiendo de los desniveles de la superficie y de la madera instalada. Si 
después del pase de lija, se observan grietas, fisuras o imperfecciones, deberá aplicarse un emplaste que no manche la madera, llene las 
juntas y permita el lijado y pulido final en breve tiempo. Por último, se realizará el barnizado, que consiste en el lijado y afinado de la madera 
aplicando dos, tres o más capas de barniz para conseguir el acabado deseado. La duración del secado varia según el tipo de barniz, espesor 
de película, temperatura, humedad del aire, etc., no siendo recomendable pisar la superficie antes de las 24 horas después de la aplicación 
del barniz. No obstante, el barniz continuará fraguando hasta conseguir su máxima dureza a partir de los 18-20 días de su aplicación. El 
proceso culmina con la instalación del rodapié. 

Colocación de parquet sobre suelos con sistemas de calefacción radiante: 
El sistema de colocación de parquet más adecuado a las instalaciones de calefacción sobre suelo radiante es el parquet encolado. Se 

deben utilizar referentemente formatos pequeños. En todo caso el grosor del parquet será menor o igual que 2,2 cm. En este caso el 
contenido de humedad de la solera será inferior al 2%. No se iniciarán trabajos de colocación hasta que la solera haya alcanzado la 
temperatura ambiente. Se recomienda un espesor mínimo de la solera de 3 cm contados por encima de las tuberías de conducción del 
sistema.  

Tarimas exteriores: 
La instalación comienza con la disposición, nivelado y sujeción de los rastreles. Los rastreles se nivelarán recibidos sobre mortero de 

cemento; atornillados o sujetos mediante otro sistema al soporte existente; flotantes apoyados sobre grava o arena acondicionada; flotantes 
sobre calzos niveladores; flotantes elevados sobre soportes regulables en altura. La separación entre rastreles estará en función de la tarima 
a instalar, entre 30 y 40 cm. Las tarimas utilizadas para su instalación en exteriores llegan de fábrica: las aristas de sus cantos son 
redondeadas, no llevan machos de unión, las hembras tienen un fresado especial dependiendo de la grapa de sujeción que se utilice para su 
anclaje o con un fresado antideslizante. Esta tarima se puede sujetar al rastrel atornillada realizando taladros previos o realizar su instalación 



utilizando grapas de acero u otros materiales plásticos atornilladas al rastrel. Las garras de estas grapas se introducen en las hembras de la 
tarima permitiendo la sujeción al ser apretadas contra el rastrel, marcando a la vez la separación obligatoria entre las tablas para la 
evacuación del agua. La tarima para exteriores, tanto si es madera natural apta sin tratamiento, como si es otro tipo de madera debidamente 
tratada, será tratada en obra aplicando una capa de aceite a base de linaza.  

Barrera contra el vapor: 
Cuando sea necesario se colocará solapando los pliegos 20 cm como mínimo y subiendo en el perímetro hasta la altura del rodapié. En 

el caso de que el soporte sea una solera de mortero de cemento la barrera de vapor se colocará preferentemente debajo de ésta. Se 
dispondrá barrera de vapor en las soleras o forjados de planta baja de edificaciones de una sola altura y en los edificios de varias alturas en 
los forjados de primera planta, cuando bajo ésta haya locales no calefactados, tales como garajes, o almacenes. 

Juntas: 
La media de la anchura de las juntas no deberá sobrepasar por término medio el 2% de la anchura de la pieza.  
Las juntas serán como máximo de 3 mm.  

� Tolerancias admisibles 
Productos: 
Las lamas de la tarima flotante cumplirán las siguientes tolerancias: 
Espesor de la chapa superior o capa noble: � 2,5 mm. 
Desviación admisible en anchura: � 0,1%. 
Desviación admisible en escuadría: � 0,2% respecto a la anchura. 
Curvatura de canto: � 0,1% respecto a la longitud. 
Curvatura de cara: � 0,2% respecto a la anchura. 
Juntas perimetrales: deben disponerse juntas de 5 ± 1 mm. 
Tolerancias de colocación: 
Diseños en damero (paneles de parquet mosaico o lamparquet): la desviación de alineación entre dos paneles consecutivos será 

menor de 2 mm. La desviación de alineación “acumulada” en una longitud de 2 m de paneles será de 5 mm. Diseños en espiga (lamparquet y 
tarima): la desviación máxima de alineación entre las esquinas de las tablas en cualquier tramo de 2 m de longitud de una misma hilada, será 
menor de 2 mm.  

Diseño en junta regular (lamparquet y tarima): las juntas de testa entre dos tablas alternas (no adyacentes pertenecientes a hiladas 
diferentes deben quedar alineadas entre si con una tolerancia de: lamparquet ± 2 mm, la tarima , ± 3 mm. El extremo de cada pieza debe 
coincidir con el punto medio de las piezas adyacentes con una tolerancia (b) de: lamparquet ± 2 mm, tarima ± 3 mm.  

� Condiciones de terminación 
Las tarimas flotantes se barnizan normalmente en fábrica. No obstante se podrán mejorar las prestaciones del barniz de fábrica según 

los requisitos de uso del local en que se va a colocar.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
- Soporte: planitud local: se medirá con regla de 20 cm no debiendo manifestarse flechas superiores a 1 mm cualquiera que sea el lugar 

y la orientación de la regla. Planitud general: se medirá con regla de 2 m. Se distinguen los siguientes casos: parquets encolados, (no 
deben manifestarse flechas de más de 5 mm cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla). Parquets flotantes, (no deben 
manifestarse flechas de más de 3 mm). Horizontalidad: se medirá con regla de 2 m y nivel, no debiendo manifestarse desviaciones de 
horizontalidad superiores al 0,5 % cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla.  

- Solera: medición de contenido de humedad, previamente a la colocación de cualquier tipo de suelo de madera será inferior al 2,5 %. 
Las mediciones de contenido de humedad de la solera se harán a una profundidad aproximada de la mitad del espesor de la solera, y 
en todo caso a una profundidad mínima de 2 cm.  

- Entarimado: colocación de rastreles, paralelismo entre si de los rastreles, nivelación de cada rastrel (en sentido longitudinal), 
nivelación entre rastreles (en sentido transversal). 
Controles finalizada la ejecución. 

- Entarimado: una vez finalizado el enrastrelado, los rastreles deberán quedar nivelados en los dos sentidos (cada rastrel y entre 
rastreles). 

Conservación y mantenimiento 
En obra puede suceder que transcurran varias semanas (o incluso meses) desde la colocación del parquet (cualquiera que sea el 

sistema) hasta el inicio de operaciones de acabado. En este caso se protegerá con un material transpirable.  
En el caso de los parquets barnizados en fábrica, dadas sus características de acabado y su rapidez de colocación, se realizarán si es 

posible, después de los trabajos de pintura.  
Durante los trabajos de acabado se mantendrán las condiciones de higrometría de los locales. 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 



 
 
VI. ESTADO DE MEDICIONES  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JOSE Mª MONTERO ALONSO PROYECTO: DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                

ARQUITECTO PROPIEDAD: AJUNTAMENT D'INCA               

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Totales

CAPÍTOL DEMOLICIONES                                                    

 1.001 m²  Demolición manual tabique 10 cms.                               
Demolición manual de tabique de 10 cms. de espesor, incluido re-
vestimientos del mismo e incluido acopio de escombros a pie de
obra.
recepción 1 1,87 3,04 5,68

5,68
 1.002 ud  Demolición cualquier revestimiento                              

Demolición de cualquier revestimiento necesario para colcoar las
placas de anclaje de la estructura, hasta 1 m². de superficie máxi-
ma por ud. Incl. acopio de escombros a pie de obra. Incluye parte
proporcinal de medios auxiliares necesarios para realizar el traba-
jo.
planta baja 2 2,00
planta 1ª 2 2,00
planta 2ª 2 2,00

6,00
 1.003 ml  Desmontado mostrador existente                                  

Demolición de mostrador en L existente. Incl. acopio de escom-
bros a pie de obra. Incluye parte proporcinal de medios auxiliares
necesarios para realizar el trabajo.

recepción 1 2,40 2,40
2,40

 1.004 ml  Arranque barandilla con acopio                                  
Arranque de barandilla con acopio de elementos aprovechables,
para posterior reutilización en la reforma.
planta 2ª 1 1,26 1,26

1 0,72 0,72
1,98

 1.005 m³  Recogida-carga escombro y transporte                            
Recogida y carga de escombros resultantes de la demolición so-
bre contenedor y transporte a vertedero (no incluye coste de verte-
dero)
tabique 1 5,68 0,10 0,68
revestimientos 1 6,00 0,05 0,36
mostrador 1 2,40 0,10 0,29

1,33
 1.006 Tn  Cánon Tratamiento residuos obra                                 

Cánon MACinsular para tratamiento de residuos extraidos de la
obra.
escombros 1 1,33 1,45 1,93

1,93

CAPÍTOL ESCALERA METÁLICA                                               

 2.001 ud  Placas anclaje                                                  
Placas de anclaje de acero S275JR en perfil plano, con dimensio-
nes según proyecto, con pernos de acero corrugado UNE-EN
10080 B 500 S según proyecto, atornillados con arandelas, tuerca
y contratuerca o anclado a elemento de hormigón estructural con
tacos mecánicos de alta resistencia s/ Proyecto.
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JOSE Mª MONTERO ALONSO PROYECTO: DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                

ARQUITECTO PROPIEDAD: AJUNTAMENT D'INCA               

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Totales

planta baja 2 2,00
planta 1ª 2 2,00
planta 2ª 2 2,00

6,00
 2.002 kg  Acero en estructura escalera metálica                           

Acero S275JR en ESTRUCTURA METÁLICA, con piezas simples
de perfiles laminados en caliente, con uniones soldadas o apoya-
das según Proyecto, INCLUIDO EN SU CASO, CAJEADO Y RETA-
CADO CON MORTERO ESTRUCTURAL SIN RETRACCIÓN O PIE-
ZAS NECESARIAS DE ANCLAJE A MADERA, SOLDADURAS Y/O
REFUERZOS. TODO ELLO SEGÚN PROYECTO. INCLUIDO MER-
MAS Y RECORTES.
jácena 1ª HEB 240 1,1 3,97 363,33
zancas UPN 300 3,3 0,82 125,02

2,2 2,72 276,46
2,2 2,52 256,13
1,1 0,30 15,25
1,1 1,58 80,30
1,1 0,21 10,67
1,1 0,38 19,31
4,4 0,50 101,64

pletina escalón 250.15
mm

36 1,10 0,25 1.165,73

plancha rellanos 15 mm. 1 1,10 0,60 77,72
1 1,10 1,50 194,29
2 1,10 1,10 284,96

2970,81
 2.003 kg  Acero tratado con pintura intumesecente                         

Hasta un espesor de micras necesario para conseguir una resis-
tencia al fuego de 60 minutos. Color final a elgir por la dirección fa-
cultativa.
jácena 1ª HEB 240 1 3,97 330,30
zancas UPN 300 3 0,82 113,65

2 2,72 251,33
2 2,52 232,85
1 0,30 13,86
1 1,58 73,00
1 0,21 9,70
1 0,38 17,56
4 0,50 92,40

pletina escalón 250.15
mm

36 1,10 0,25 1.165,73

plancha rellanos 15 mm. 2 1,10 1,10 284,96
1 1,50 1,10 194,29
1 0,60 1,10 77,72

2857,35
 2.004 ud  Peldaño de madera de roble de 5 cms.                            

Peldaño de roble de 5 cms. de espesor, colocado encastrado so-
bre pletina metálica, características y dimensiones según detalles
Proyecto. Tratado con barnices de alta resistencia al desgaste.
escalón madera 36 36,00

36,00
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JOSE Mª MONTERO ALONSO PROYECTO: DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                

ARQUITECTO PROPIEDAD: AJUNTAMENT D'INCA               

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Totales

 2.005 m²  Madera de roble en rellanos escalera                            
Tarima de roble de 5 cms. de espesor, colocado sobre pletina me-
tálica, características y dimensiones según detalles Proyecto. Tra-
tado con barnices de alta resistencia al desgaste.
rellanos 2 1,10 1,16 2,55

1 1,50 1,70 2,55
1 0,61 1,70 1,04

6,14
 2.006 ml  Barandilla de hierro igual a las existentes                     

Barandilla escalera de tubo de hierro 110 cm de alt., pasamanos,
barra inferior y barrotes igual a las existentes. Incluso parte propor-
cionald e remates con barandilla existenteTratadas con dos ma-
nos de antioxidante y dos manos de esmalte de acabado color
igual a las existentes. Considerar aprovechamiento barandilla reti-
rada para accesos desde la nueva escalera.
escalera 8 2,72 21,76

4 1,10 4,40
1 1,50 1,50
1 0,70 0,70
3 0,54 1,62

29,98

CAPÍTOL TABIQUES Y OBRAS VARIAS ALBAÑILERÍA                             

 3.001 m²  fabrica ladrillo hueco de 8 cm                                  
Fabrica ladrillo hueco de 8 cm esp. (H-6) tomado con mortero de
cemento portland y arena 1:4. Incluso banda elastificada de polies-
tireno expandido en unión con elementos estructurales.
recepción 1 1,90 3,04 5,78
mostrador 1 4,10 1,00 4,10

9,88
 3.002 m²  Guarnecido y enlucido perliescayola                             

Guarnecido maestreado yeso comun y enlucido de escayola con
aislante de perlita.( Incluso limpieza)
recepción 2 1,90 3,04 11,55
mostrador 2 4,10 1,00 8,20

19,75
 3.003 m²  plastico mate liso int.                                         

Pintura al plastico mate liso (dos manos) en interiores con lijado
intermedio
recepción 2 1,90 3,04 11,55
mostrador 2 4,10 1,00 8,20

19,75
 3.004 ud  Repaso pavimentos afectados                                     

Repaso en pavimentos afectados, material idéntico al existente.
Considerado cada ud. hasta un máximo de 1 m² de repaso.
recepción 1 1,00
planta baja escalera 1 1,00
planta 1ª 1 1,00
planta 2ª 1 1,00

4,00
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JOSE Mª MONTERO ALONSO PROYECTO: DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                

ARQUITECTO PROPIEDAD: AJUNTAMENT D'INCA               

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Totales

 3.005 ud  Repaso en paramentos verticales afectados por la obra           
Incluye material necesario para dejar el paramento idéntico al exis-
tente, pintado del mismo. Considerado hasta un máximo de 1 m².
por ud. de partida.
recepción 2 2,00
planta baja escalera 1 1,00
planta 1ª 1 1,00
planta 2ª 2 2,00

6,00

CAPÍTOL CARPINTERÍA Y CRISTALERÍA                                       

 4.001 ud  Puerta de madera PM-1, igual a las existentes                   
Puerta de paso lisa según Proyecto de 210x90, premarco de
10x3.5, marco de 10x4, tapajuntas sobre ambas caras 7x1.2, en
madera, herrajes cadmiados y cerradura igual a las existentes.
recepción 1 1,00

1,00
 4.002 ud  Apertura de nueva ventana en cierre CL-1existente recepción     

Carpintería de aluminio, anodizado color igual al existente, para
conformado de ventana, abisagrada practicable de apertura hacia
el interior, de 59x70 cm, serie básica, formada por una hoja practi-
cable. Según Proyecto.
recepción 1 1,00

1,00
 4.003 ml  Mostrador de madera en recepción                                

Mostrador de madera según detalles y medidas Proyecto en ma-
dera de roble sobre tabique de ladrillo. Incluye suministro y monta-
je de soportes metálicos tratados anticorrosión y tratamiento de la
madera.
recepción 1 3,71 3,71

3,71

CAPÍTOL CONTROL DE CALIDAD                                              

 5.001 Ud  Prueba estática barandilla fuerza horizontal                    
Prueba estática sobre una barandilla, con determinación de la
fuerza horizontal que resiste.

1,00
 5.002 Ud  Ensayo soldaduras estructura metálica liquidos penetrantes      

4,00

CAPÍTOL SEGURIDAD Y SALUD                                               

 6.001 m   Vallado perimetral zonas de actuación                           
Vallado perimetral formado por vallas peatonales de hierro, de
1,10x2,50 m, amortizables en 20 usos, para delimitación de exca-
vaciones abiertas.

18,00
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JOSE Mª MONTERO ALONSO PROYECTO: DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                

ARQUITECTO PROPIEDAD: AJUNTAMENT D'INCA               

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Totales

 6.002 Ud  Señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm        
Señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con
pictograma negro de forma triangular sobre fondo amarillo, amorti-
zable en 3 usos, fijada con bridas.

10,00
 6.003 Ud  Botiquín de urgencia en caseta de obra.                         

Botiquín de urgencia en caseta de obra.
1,00

 6.004 Ud  Reposición botiquin                                             
Reposición de bolsa de hielo, caja de apósitos, paquete de algo-
dón, rollo de esparadrapo, caja de analgésico de ácido acetilsalicí-
lico, caja de analgésico de paracetamol, botella de agua oxigena-
da, botella de alcohol de 96°, frasco de tintura de yodo, para boti-
quín de urgencia en caseta de obra.

1,00
 6.005 Ud  Casco contra golpes, amortizable en 10 usos.                    

Casco contra golpes, amortizable en 10 usos.
4,00

 6.006 Ud  Sistema anticaídas completo                                     
Sistema anticaídas compuesto por un conector básico (clase B),
amortizable en 4 usos; un dispositivo anticaídas retráctil, amortiza-
ble en 4 usos; una cuerda de fibra de longitud fija como elemento
de amarre, amortizable en 4 usos; un absorbedor de energía,
amortizable en 4 usos y un arnés anticaídas con un punto de ama-
rre, amortizable en 4 usos.

2,00
 6.007 Ud  Gafas protección montura universal, de uso básico               

Gafas de protección con montura universal, de uso básico, amorti-
zable en 5 usos.

4,00
 6.008 Ud  Pantalla protección facial, para soldadores, con fijación cabeza

Pantalla de protección facial, para soldadores, con fijación en la
cabeza y con filtros de soldadura, amortizable en 5 usos.

2,00
 6.009 Ud  Par de guantes contra riesgos mecánicos                         

Par de guantes contra riesgos mecánicos amortizable en 4 usos.
4,00

 6.010 Ud  Par de guantes contra productos químicos                        
Par de guantes contra productos químicos amortizable en 4 usos.

2,00
 6.011 Ud  Par de guantes para soldadores amortizable en 4 usos.           

Par de guantes para soldadores amortizable en 4 usos.
2,00

 6.012 Ud  Par de manguitos para soldador, amortizable en 4 usos.          
Par de manguitos para soldador, amortizable en 4 usos.

2,00
 6.013 Ud  Juego de orejeras, atenuación 15 dB                             

Juego de orejeras, estándar, con atenuación acústica de 15 dB,
amortizable en 10 usos.

4,00
 6.014 Ud  Juego tapones desechables, moldeables, con atenuación 31 dB     

Juego de tapones desechables, moldeables, con atenuación
acústica de 31 dB, amortizable en 1 uso.

100,00
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JOSE Mª MONTERO ALONSO PROYECTO: DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                

ARQUITECTO PROPIEDAD: AJUNTAMENT D'INCA               

Código Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Totales

 6.015 Ud  Par de zapatos de seguridad, con código de designación SB       
Par de zapatos de seguridad, con resistencia al deslizamiento, con
código de designación SB, amortizable en 2 usos.

4,00
 6.016 Ud  Par de polainas para soldador, amortizable en 2 usos.           

Par de polainas para soldador, amortizable en 2 usos.
2,00

 6.017 Ud  Mono de protección, amortizable en 5 usos.                      
Mono de protección, amortizable en 5 usos.

4,00
 6.018 Ud  Bolsa portaelectrodos para soldador, amortizable en 10 usos.    

Bolsa portaelectrodos para soldador, amortizable en 10 usos.
2,00

 6.019 Ud  Bolsa portaherramientas, amortizable en 10 usos.                
Bolsa portaherramientas, amortizable en 10 usos.

4,00
 6.020 Ud  Montaje y desmontaje de andamio                                 

2,00
 6.021 m2  Alquiler de andamio mes                                         

90,00
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JOSE Mª MONTERO ALONSO PROYECTO: DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                

ARQUITECTO PROPIEDAD: AJUNTAMENT D'INCA               

Código Descripción Totales Precio Importe

CAPÍTOL  1 DEMOLICIONES                                                    

 1.001 m²  Demolición manual tabique 10 cms.                               
Demolición manual de tabique de 10 cms. de espesor, incluido re-
vestimientos del mismo e incluido acopio de escombros a pie de
obra.

58,565,68 10,31
 1.002 ud  Demolición cualquier revestimiento                              

Demolición de cualquier revestimiento necesario para colcoar las
placas de anclaje de la estructura, hasta 1 m². de superficie máxi-
ma por ud. Incl. acopio de escombros a pie de obra. Incluye parte
proporcinal de medios auxiliares necesarios para realizar el traba-
jo.

297,186,00 49,53
 1.003 ml  Desmontado mostrador existente                                  

Demolición de mostrador en L existente. Incl. acopio de escom-
bros a pie de obra. Incluye parte proporcinal de medios auxiliares
necesarios para realizar el trabajo.

206,182,40 85,91
 1.004 ml  Arranque barandilla con acopio                                  

Arranque de barandilla con acopio de elementos aprovechables,
para posterior reutilización en la reforma.

13,011,98 6,57
 1.005 m³  Recogida-carga escombro y transporte                            

Recogida y carga de escombros resultantes de la demolición so-
bre contenedor y transporte a vertedero (no incluye coste de verte-
dero)

133,531,33 100,40
 1.006 Tn  Cánon Tratamiento residuos obra                                 

Cánon MACinsular para tratamiento de residuos extraidos de la
obra.

96,361,93 49,93

TOTAL CAPITULO  1 804,82

CAPÍTOL  2 ESCALERA METÁLICA                                               

 2.001 ud  Placas anclaje                                                  
Placas de anclaje de acero S275JR en perfil plano, con dimensio-
nes según proyecto, con pernos de acero corrugado UNE-EN
10080 B 500 S según proyecto, atornillados con arandelas, tuerca
y contratuerca o anclado a elemento de hormigón estructural con
tacos mecánicos de alta resistencia s/ Proyecto.

335,106,00 55,85
 2.002 kg  Acero en estructura escalera metálica                           

Acero S275JR en ESTRUCTURA METÁLICA, con piezas simples
de perfiles laminados en caliente, con uniones soldadas o apoya-
das según Proyecto, INCLUIDO EN SU CASO, CAJEADO Y RETA-
CADO CON MORTERO ESTRUCTURAL SIN RETRACCIÓN O PIE-
ZAS NECESARIAS DE ANCLAJE A MADERA, SOLDADURAS Y/O
REFUERZOS. TODO ELLO SEGÚN PROYECTO. INCLUIDO MER-
MAS Y RECORTES.

30.213,142970,81 10,17
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JOSE Mª MONTERO ALONSO PROYECTO: DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                

ARQUITECTO PROPIEDAD: AJUNTAMENT D'INCA               

Código Descripción Totales Precio Importe

 2.003 kg  Acero tratado con pintura intumesecente                         
Hasta un espesor de micras necesario para conseguir una resis-
tencia al fuego de 60 minutos. Color final a elgir por la dirección fa-
cultativa.

11.972,302857,35 4,19
 2.004 ud  Peldaño de madera de roble de 5 cms.                            

Peldaño de roble de 5 cms. de espesor, colocado encastrado so-
bre pletina metálica, características y dimensiones según detalles
Proyecto. Tratado con barnices de alta resistencia al desgaste.

2.802,9636,00 77,86
 2.005 m²  Madera de roble en rellanos escalera                            

Tarima de roble de 5 cms. de espesor, colocado sobre pletina me-
tálica, características y dimensiones según detalles Proyecto. Tra-
tado con barnices de alta resistencia al desgaste.

1.125,166,14 183,25
 2.006 ml  Barandilla de hierro igual a las existentes                     

Barandilla escalera de tubo de hierro 110 cm de alt., pasamanos,
barra inferior y barrotes igual a las existentes. Incluso parte propor-
cionald e remates con barandilla existenteTratadas con dos ma-
nos de antioxidante y dos manos de esmalte de acabado color
igual a las existentes. Considerar aprovechamiento barandilla reti-
rada para accesos desde la nueva escalera.

4.764,1229,98 158,91

TOTAL CAPITULO  2 51.212,78

CAPÍTOL  3 TABIQUES Y OBRAS VARIAS ALBAÑILERÍA                             

 3.001 m²  fabrica ladrillo hueco de 8 cm                                  
Fabrica ladrillo hueco de 8 cm esp. (H-6) tomado con mortero de
cemento portland y arena 1:4. Incluso banda elastificada de polies-
tireno expandido en unión con elementos estructurales.

343,639,88 34,78
 3.002 m²  Guarnecido y enlucido perliescayola                             

Guarnecido maestreado yeso comun y enlucido de escayola con
aislante de perlita.( Incluso limpieza)

488,4219,75 24,73
 3.003 m²  plastico mate liso int.                                         

Pintura al plastico mate liso (dos manos) en interiores con lijado
intermedio

151,6819,75 7,68
 3.004 ud  Repaso pavimentos afectados                                     

Repaso en pavimentos afectados, material idéntico al existente.
Considerado cada ud. hasta un máximo de 1 m² de repaso.

245,164,00 61,29
 3.005 ud  Repaso en paramentos verticales afectados por la obra           

Incluye material necesario para dejar el paramento idéntico al exis-
tente, pintado del mismo. Considerado hasta un máximo de 1 m².
por ud. de partida.

271,206,00 45,20

TOTAL CAPITULO  3 1.500,09

10 de enero de 2.018 Página 2



JOSE Mª MONTERO ALONSO PROYECTO: DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                

ARQUITECTO PROPIEDAD: AJUNTAMENT D'INCA               

Código Descripción Totales Precio Importe

CAPÍTOL  4 CARPINTERÍA Y CRISTALERÍA                                       

 4.001 ud  Puerta de madera PM-1, igual a las existentes                   
Puerta de paso lisa según Proyecto de 210x90, premarco de
10x3.5, marco de 10x4, tapajuntas sobre ambas caras 7x1.2, en
madera, herrajes cadmiados y cerradura igual a las existentes.

419,341,00 419,34
 4.002 ud  Apertura de nueva ventana en cierre CL-1existente recepción     

Carpintería de aluminio, anodizado color igual al existente, para
conformado de ventana, abisagrada practicable de apertura hacia
el interior, de 59x70 cm, serie básica, formada por una hoja practi-
cable. Según Proyecto.

177,901,00 177,90
 4.003 ml  Mostrador de madera en recepción                                

Mostrador de madera según detalles y medidas Proyecto en ma-
dera de roble sobre tabique de ladrillo. Incluye suministro y monta-
je de soportes metálicos tratados anticorrosión y tratamiento de la
madera.

1.901,493,71 512,53

TOTAL CAPITULO  4 2.498,73

CAPÍTOL  5 CONTROL DE CALIDAD                                              

 5.001 Ud  Prueba estática barandilla fuerza horizontal                    
Prueba estática sobre una barandilla, con determinación de la
fuerza horizontal que resiste.

345,491,00 345,49
 5.002 Ud  Ensayo soldaduras estructura metálica liquidos penetrantes      

332,844,00 83,21

TOTAL CAPITULO  5 678,33

CAPÍTOL  6 SEGURIDAD Y SALUD                                               

 6.001 m   Vallado perimetral zonas de actuación                           
Vallado perimetral formado por vallas peatonales de hierro, de
1,10x2,50 m, amortizables en 20 usos, para delimitación de exca-
vaciones abiertas.

740,7018,00 41,15
 6.002 Ud  Señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm        

Señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con
pictograma negro de forma triangular sobre fondo amarillo, amorti-
zable en 3 usos, fijada con bridas.

52,5010,00 5,25
 6.003 Ud  Botiquín de urgencia en caseta de obra.                         

Botiquín de urgencia en caseta de obra.
122,481,00 122,48
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JOSE Mª MONTERO ALONSO PROYECTO: DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                

ARQUITECTO PROPIEDAD: AJUNTAMENT D'INCA               

Código Descripción Totales Precio Importe

 6.004 Ud  Reposición botiquin                                             
Reposición de bolsa de hielo, caja de apósitos, paquete de algo-
dón, rollo de esparadrapo, caja de analgésico de ácido acetilsalicí-
lico, caja de analgésico de paracetamol, botella de agua oxigena-
da, botella de alcohol de 96°, frasco de tintura de yodo, para boti-
quín de urgencia en caseta de obra.

26,061,00 26,06
 6.005 Ud  Casco contra golpes, amortizable en 10 usos.                    

Casco contra golpes, amortizable en 10 usos.
1,124,00 0,28

 6.006 Ud  Sistema anticaídas completo                                     
Sistema anticaídas compuesto por un conector básico (clase B),
amortizable en 4 usos; un dispositivo anticaídas retráctil, amortiza-
ble en 4 usos; una cuerda de fibra de longitud fija como elemento
de amarre, amortizable en 4 usos; un absorbedor de energía,
amortizable en 4 usos y un arnés anticaídas con un punto de ama-
rre, amortizable en 4 usos.

295,382,00 147,69
 6.007 Ud  Gafas protección montura universal, de uso básico               

Gafas de protección con montura universal, de uso básico, amorti-
zable en 5 usos.

12,644,00 3,16
 6.008 Ud  Pantalla protección facial, para soldadores, con fijación cabeza

Pantalla de protección facial, para soldadores, con fijación en la
cabeza y con filtros de soldadura, amortizable en 5 usos.

11,842,00 5,92
 6.009 Ud  Par de guantes contra riesgos mecánicos                         

Par de guantes contra riesgos mecánicos amortizable en 4 usos.
16,284,00 4,07

 6.010 Ud  Par de guantes contra productos químicos                        
Par de guantes contra productos químicos amortizable en 4 usos.

0,662,00 0,33
 6.011 Ud  Par de guantes para soldadores amortizable en 4 usos.           

Par de guantes para soldadores amortizable en 4 usos.
5,502,00 2,75

 6.012 Ud  Par de manguitos para soldador, amortizable en 4 usos.          
Par de manguitos para soldador, amortizable en 4 usos.

8,302,00 4,15
 6.013 Ud  Juego de orejeras, atenuación 15 dB                             

Juego de orejeras, estándar, con atenuación acústica de 15 dB,
amortizable en 10 usos.

4,844,00 1,21
 6.014 Ud  Juego tapones desechables, moldeables, con atenuación 31 dB     

Juego de tapones desechables, moldeables, con atenuación
acústica de 31 dB, amortizable en 1 uso.

2,00100,00 0,02
 6.015 Ud  Par de zapatos de seguridad, con código de designación SB       

Par de zapatos de seguridad, con resistencia al deslizamiento, con
código de designación SB, amortizable en 2 usos.

91,684,00 22,92
 6.016 Ud  Par de polainas para soldador, amortizable en 2 usos.           

Par de polainas para soldador, amortizable en 2 usos.
10,202,00 5,10
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JOSE Mª MONTERO ALONSO PROYECTO: DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                

ARQUITECTO PROPIEDAD: AJUNTAMENT D'INCA               

Código Descripción Totales Precio Importe

 6.017 Ud  Mono de protección, amortizable en 5 usos.                      
Mono de protección, amortizable en 5 usos.

37,924,00 9,48
 6.018 Ud  Bolsa portaelectrodos para soldador, amortizable en 10 usos.    

Bolsa portaelectrodos para soldador, amortizable en 10 usos.
0,622,00 0,31

 6.019 Ud  Bolsa portaherramientas, amortizable en 10 usos.                
Bolsa portaherramientas, amortizable en 10 usos.

11,724,00 2,93
 6.020 Ud  Montaje y desmontaje de andamio                                 

1.091,082,00 545,54
 6.021 m2  Alquiler de andamio mes                                         

349,2090,00 3,88

TOTAL CAPITULO  6 2.892,72

TOTAL PRESUPUESTO 59.587,47
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JOSE Mª MONTERO ALONSO PROYECTO: DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN 

ARQUITECTO PROPIEDAD: AJUNTAMENT D'INCA               

RESUMEN DE PRESUPUESTO

Capítulo Resumen Importe

1            DEMOLICIONES..................................................................................................... 804,82

2            ESCALERA METÁLICA........................................................................................... 51.212,78

3            TABIQUES Y OBRAS VARIAS ALBAÑILERÍA........................................................... 1.500,09

4            CARPINTERÍA Y CRISTALERÍA............................................................................... 2.498,73

5            CONTROL DE CALIDAD.......................................................................................... 678,33

6            SEGURIDAD Y SALUD........................................................................................... 2.892,72

59.587,47TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL
13,00 % Gastos generales ................ 7.746,37

6,00 % Beneficio industrial .............. 3.575,25

SUMA DE GASTOS Y BENEFICIOS 11.321,62

21,00 % I.V.A.......................................... 14.890,91

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 85.800,00

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 85.800,00

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS  EUROS

INCA, a 10 de enero de 2018.

LA PROPIEDAD,
AJUNTAMENT D'INCA, AMB
EL VISTIPLAU DEL
BATLE-PRESIDENT

LA DIRECCION FACULTATIVA,
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 01 DEMOLICIONES                                                    
01.01 m²  Demolición manual tabique 10 cms.                               

Demolición manual de tabique de 10 cms. de espesor, incluido rev estimientos del mismo e incluido acopio de es-
combros a pie de obra.

B0001.0070   0,450 h   Peon suelto                                                     18,60 8,37
%1100        11,000 %   Medios aux iliares                                               8,40 0,92

Mano de obra.......................................................... 8,37
Otros...................................................................... 0,92

Suma la partida........................................................ 9,29
Costes indirectos........................... 10,95% 1,02

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,31

01.02 ud  Demolición cualquier revestimiento                              
Demolición de cualquier rev estimiento necesario para colcoar las placas de anclaje de la estructura, hasta 1 m². de
superficie máx ima por ud. Incl. acopio de escombros a pie de obra. Incluy e parte proporcinal de medios aux iliares
necesarios para realizar el trabajo.

B0001.0070   2,000 h   Peon suelto                                                     18,60 37,20
%2000        20,000 %   Medios aux iliares                                               37,20 7,44

Mano de obra.......................................................... 37,20
Otros...................................................................... 7,44

Suma la partida........................................................ 44,64
Costes indirectos........................... 10,95% 4,89

TOTAL PARTIDA .................................................... 49,53

01.03 ml  Desmontado mostrador existente                                  
Demolición de mostrador en L ex istente. Incl. acopio de escombros a pie de obra. Incluy e parte proporcinal de me-
dios aux iliares necesarios para realizar el trabajo.

B0001.0070   3,750 h   Peon suelto                                                     18,60 69,75
%1100        11,000 %   Medios aux iliares                                               69,80 7,68

Mano de obra.......................................................... 69,75
Otros...................................................................... 7,68

Suma la partida........................................................ 77,43
Costes indirectos........................... 10,95% 8,48

TOTAL PARTIDA .................................................... 85,91

01.04 ml  Arranque barandilla con acopio                                  
Arranque de barandilla con acopio de elementos aprov echables, para posterior reutilización en la reforma.

B0001.0070   0,300 h   Peon suelto                                                     18,60 5,58
%0600        6,000 %   Medios aux iliares                                               5,60 0,34

Mano de obra.......................................................... 5,58
Otros...................................................................... 0,34

Suma la partida........................................................ 5,92
Costes indirectos........................... 10,95% 0,65

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,57

01.05 m³  Recogida-carga escombro y transporte                            
Recogida y  carga de escombros resultantes de la demolición sobre contenedor y  transporte a v ertedero (no inclu-
y e coste de v ertedero)

B0001.0070   3,000 h   Peon suelto                                                     18,60 55,80
B1902.0009   0,750 h   camion v olquete 4 m3 carga util                                 34,00 25,50
%1130        11,300 %   Medios aux iliares                                               81,30 9,19

Mano de obra.......................................................... 55,80
Maquinaria .............................................................. 25,50
Otros...................................................................... 9,19

Suma la partida........................................................ 90,49
Costes indirectos........................... 10,95% 9,91

TOTAL PARTIDA .................................................... 100,40
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.06 Tn  Cánon Tratamiento residuos obra                                 
Cánon MACinsular para tratamiento de residuos ex traidos de la obra.

Sin descomposición 45,00
Costes indirectos........................... 10,95% 4,93

TOTAL PARTIDA .................................................... 49,93
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 02 ESCALERA METÁLICA                                               
02.01 ud  Placas anclaje                                                  

Placas de anclaje de acero S275JR en perfil plano, con dimensiones según proy ecto, con pernos de acero corru-
gado UNE-EN 10080 B 500 S según proy ecto, atornillados con arandelas, tuerca y  contratuerca o anclado a ele-
mento de hormigón estructural con tacos mecánicos de alta resistencia s/ Proy ecto.

mt07ala011d  8,478 kg  Pletina de acero laminado UNE-EN 10025 S275JR, para
aplicaciones

1,37 11,61

mt07aco010c  3,155 kg  Ferralla elaborada en taller industrial con acero Ø de proy ecto. 1,10 3,47
mt07w w w 040b  4,000 Ud  Juego de arandelas, tuerca y  contratuerca, para perno de anclaje 1,32 5,28
mt09moa015   5,400 kg  Mortero autoniv elante ex pansiv o, de dos componentes, a base de c 0,95 5,13
mt27pfi010   0,424 l   Imprimación de secado rápido, formulada con resinas alquídicas m 4,80 2,04
mo047        0,424 h   Oficial 1ª montador de estructura metálica                      23,11 9,80
mo094        0,424 h   Ay udante montador de estructura metálica                        19,88 8,43
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               45,80 4,58

Mano de obra.......................................................... 18,23
Materiales ............................................................... 27,53
Otros...................................................................... 4,58

Suma la partida........................................................ 50,34
Costes indirectos........................... 10,95% 5,51

TOTAL PARTIDA .................................................... 55,85

02.02 kg  Acero en estructura escalera metálica                           
Acero S275JR en ESTRUCTURA METÁLICA, con piezas simples de perfiles laminados en caliente, con uniones
soldadas o apoy adas según Proy ecto, INCLUIDO EN SU CASO, CAJEADO Y RETACADO CON MORTERO ES-
TRUCTURAL SIN RETRACCIÓN O PIEZAS NECESARIAS DE ANCLAJE A MADERA, SOLDADURAS Y/O RE-
FUERZOS. TODO ELLO SEGÚN PROYECTO. INCLUIDO MERMAS Y RECORTES.

mt07ala010h  1,050 kg  Acero laminado UNE-EN 10025 S275JR, en perfiles laminados en
cal

1,04 1,09

mt27pfi010   0,050 l   Imprimación de secado rápido, formulada con resinas alquídicas m 4,80 0,24
mq08sol020   0,015 h   Equipo y  elementos aux iliares para soldadura eléctrica.         3,09 0,05
mo047        0,162 h   Oficial 1ª montador de estructura metálica                      23,11 3,74
mo094        0,162 h   Ay udante montador de estructura metálica                        19,88 3,22
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               8,30 0,83

Mano de obra.......................................................... 6,96
Maquinaria .............................................................. 0,05
Materiales ............................................................... 1,33
Otros...................................................................... 0,83

Suma la partida........................................................ 9,17
Costes indirectos........................... 10,95% 1,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,17

02.03 kg  Acero tratado con pintura intumesecente                         
Hasta un espesor de micras necesario para conseguir una resistencia al fuego de 60 minutos. Color final a elgir por
la dirección facultativ a.

B0001.0030   0,100 h   oficial 1ª                                                      21,28 2,13
PINTINTU     0,250 kg  pintura intumescente                                            6,20 1,55
%0260        2,600 %   Medios aux iliares                                               3,70 0,10

Mano de obra.......................................................... 2,13
Materiales ............................................................... 1,55
Otros...................................................................... 0,10

Suma la partida........................................................ 3,78
Costes indirectos........................... 10,95% 0,41

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,19
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

02.04 ud  Peldaño de madera de roble de 5 cms.                            
Peldaño de roble de 5 cms. de espesor, colocado encastrado sobre pletina metálica, características y  dimensiones
según detalles Proy ecto. Tratado con barnices de alta resistencia al desgaste.

B0002.0020   0,300 h   Oficial 1ª (obra) carpintero                                    30,67 9,20
B0002.0030   0,300 h   Ay udante carpintero                                             25,48 7,64
B1801.0130   0,020 m3  madera roble americano 1ª                                       1.800,00 36,00
D2404.0060   0,740 m2  barniz satin. s/car.int. 3 manos                                19,79 14,64
%0400        4,000 %   Medios aux iliares                                               67,50 2,70

Mano de obra.......................................................... 16,84
Materiales ............................................................... 36,00
Otros...................................................................... 17,34

Suma la partida........................................................ 70,18
Costes indirectos........................... 10,95% 7,68

TOTAL PARTIDA .................................................... 77,86

02.05 m²  Madera de roble en rellanos escalera                            
Tarima de roble de 5 cms. de espesor, colocado sobre pletina metálica, características y  dimensiones según deta-
lles Proy ecto. Tratado con barnices de alta resistencia al desgaste.

B0002.0020   0,200 h   Oficial 1ª (obra) carpintero                                    30,67 6,13
B0002.0030   0,200 h   Ay udante carpintero                                             25,48 5,10
B1801.0130   0,060 m3  madera roble americano 1ª                                       1.800,00 108,00
D2404.0060   2,000 m2  barniz satin. s/car.int. 3 manos                                19,79 39,58
%0400        4,000 %   Medios aux iliares                                               158,80 6,35

Mano de obra.......................................................... 11,23
Materiales ............................................................... 108,00
Otros...................................................................... 45,93

Suma la partida........................................................ 165,16
Costes indirectos........................... 10,95% 18,09

TOTAL PARTIDA .................................................... 183,25

02.06 ml  Barandilla de hierro igual a las existentes                     
Barandilla escalera de tubo de hierro 110 cm de alt., pasamanos, barra inferior y  barrotes igual a las ex istentes. In-
cluso parte proporcionald e remates con barandilla ex istenteTratadas con dos manos de antiox idante y  dos manos
de esmalte de acabado color igual a las ex istentes. Considerar aprov echamiento barandilla retirada para accesos
desde la nuev a escalera.

B0003.0010   3,000 h   Oficial 1ª (taller) cerrajero                                   28,24 84,72
B1908.0040   4,000 u   electrodos basicos                                              0,12 0,48
B1703.0160   1,350 ML  tubo rectangul acero negro 40x 20                                2,57 3,47
B1703.0170   1,600 ML  tubo rectangul acero negro 50x 20                                3,15 5,04
B1703.0040   2,040 ML  tubo redon ac.negro solda 40x 1.5                                3,12 6,36
B1703.0010   5,600 ML  tubo redon ac.negro solda 16x 1.5                                1,54 8,62
B0001.0030   0,700 h   oficial 1ª                                                      21,28 14,90
B2504.0030   0,360 l   esmalte forja gris acero                                        20,80 7,49
B2503.0060   0,250 l   pintura antiox idante                                            13,65 3,41
%0650        6,500 %   Medios aux iliares                                               134,50 8,74

Mano de obra.......................................................... 99,62
Maquinaria .............................................................. 0,48
Materiales ............................................................... 34,39
Otros...................................................................... 8,74

Suma la partida........................................................ 143,23
Costes indirectos........................... 10,95% 15,68

TOTAL PARTIDA .................................................... 158,91

10 de enero de 2018 Página 4



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
DOTACIÓN ESCALERA EMERGENCIA Y REFORMA RECEPCIÓN                
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 03 TABIQUES Y OBRAS VARIAS ALBAÑILERÍA                             
03.01 m²  fabrica ladrillo hueco de 8 cm                                  

Fabrica ladrillo hueco de 8 cm esp. (H-6) tomado con mortero de cemento portland y  arena 1:4. Incluso banda
elastificada de poliestireno ex pandido en unión con elementos estructurales.

B0001.0030   0,650 h   oficial 1ª                                                      21,28 13,83
B0001.0060   0,330 h   Peon especializado                                              19,50 6,44
B1102.0030   32,000 u   Ladrillo H6   8x 12x 24                                           0,22 7,04
A0104.0120   0,015 m3  mortero c.p. y  arena cantera 1:4                                135,68 2,04
%0680        6,800 %   Medios aux iliares                                               29,40 2,00

Mano de obra.......................................................... 20,27
Materiales ............................................................... 9,08
Otros...................................................................... 2,00

Suma la partida........................................................ 31,35
Costes indirectos........................... 10,95% 3,43

TOTAL PARTIDA .................................................... 34,78

03.02 m²  Guarnecido y enlucido perliescayola                             
Guarnecido maestreado y eso comun y  enlucido de escay ola con aislante de perlita.( Incluso limpieza)

B0001.0030   0,600 h   oficial 1ª                                                      21,28 12,77
B0001.0060   0,060 h   Peon especializado                                              19,50 1,17
A0101.0030   0,014 m3  pasta de y eso comun                                             178,12 2,49
A0101.0050   0,020 m3  pasta de escay ola con perlita                                   262,65 5,25
%0280        2,800 %   Medios aux iliares                                               21,70 0,61

Mano de obra.......................................................... 13,94
Materiales ............................................................... 7,74
Otros...................................................................... 0,61

Suma la partida........................................................ 22,29
Costes indirectos........................... 10,95% 2,44

TOTAL PARTIDA .................................................... 24,73

03.03 m²  plastico mate liso int.                                         
Pintura al plastico mate liso (dos manos) en interiores con lijado intermedio

B0001.0030   0,150 h   oficial 1ª                                                      21,28 3,19
B2506.0010   0,300 kg  pint. plast. mate int/ex t. cal sup                              11,93 3,58
%0220        2,200 %   Medios aux iliares                                               6,80 0,15

Mano de obra.......................................................... 3,19
Materiales ............................................................... 3,58
Otros...................................................................... 0,15

Suma la partida........................................................ 6,92
Costes indirectos........................... 10,95% 0,76

TOTAL PARTIDA .................................................... 7,68

03.04 ud  Repaso pavimentos afectados                                     
Repaso en pav imentos afectados, material idéntico al ex istente. Considerado cada ud. hasta un máx imo de 1 m²
de repaso.

B0001.0030   0,700 h   oficial 1ª                                                      21,28 14,90
B0001.0060   0,350 h   Peon especializado                                              19,50 6,83
B0707.0080   1,050 m2  pav imento                                                       25,03 26,28
A0104.0120   0,035 m3  mortero c.p. y  arena cantera 1:4                                135,68 4,75
%0470        4,700 %   Medios aux iliares                                               52,80 2,48

Mano de obra.......................................................... 21,73
Materiales ............................................................... 4,75
Otros...................................................................... 28,76

Suma la partida........................................................ 55,24
Costes indirectos........................... 10,95% 6,05

TOTAL PARTIDA .................................................... 61,29
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03.05 ud  Repaso en paramentos verticales afectados por la obra           
Incluy e material necesario para dejar el paramento idéntico al ex istente, pintado del mismo. Considerado hasta un
máx imo de 1 m². por ud. de partida.

B0001.0030   1,500 h   oficial 1ª                                                      21,28 31,92
B0001.0060   0,060 h   Peon especializado                                              19,50 1,17
A0101.0030   0,014 m3  pasta de y eso comun                                             178,12 2,49
A0101.0040   0,002 m3  pasta de y eso fino                                              197,25 0,39
B2506.0010   0,300 kg  pint. plast. mate int/ex t. cal sup                              11,93 3,58
%0300        3,000 %   Medios aux iliares                                               39,60 1,19

Mano de obra.......................................................... 33,09
Materiales ............................................................... 6,46
Otros...................................................................... 1,19

Suma la partida........................................................ 40,74
Costes indirectos........................... 10,95% 4,46

TOTAL PARTIDA .................................................... 45,20
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CAPÍTULO 04 CARPINTERÍA Y CRISTALERÍA                                       
04.01 ud  Puerta de madera PM-1, igual a las existentes                   

Puerta de paso lisa según Proy ecto de 210x 90, premarco de 10x 3.5, marco de 10x 4, tapajuntas sobre ambas ca-
ras 7x 1.2, en madera, herrajes cadmiados y  cerradura igual a las ex istentes.

B0002.0020   2,000 h   Oficial 1ª (obra) carpintero                                    30,67 61,34
A0601.0010   1,000 u   premarco para 203x 72 - 10x 3.5                                   22,82 22,82
A0602.0010   1,000 u   marco puerta 203x 72.5 - esc10x 4                                 55,88 55,88
A0603.0010   1,000 u   hoja prta paso lisa203x 72.5, 4cm                                97,72 97,72
A0608.0010   2,000 u   tapajuntas 1 cara puerta 203x 72                                 8,95 17,90
B1805.0090   1,000 u   cerradura puerta para embutir co                                8,76 8,76
B1806.0040   1,000 u   juego maniv ela cromada                                          13,73 13,73
B1805.0010   3,000 u   bisagra cadmiada 60x 50 mm                                       0,37 1,11
A0610.0020   1,000 u   lacado puerta int.                                              84,15 84,15
%0400        4,000 %   Medios aux iliares                                               363,40 14,54

Mano de obra.......................................................... 61,34
Materiales ............................................................... 302,07
Otros...................................................................... 14,54

Suma la partida........................................................ 377,95
Costes indirectos........................... 10,95% 41,39

TOTAL PARTIDA .................................................... 419,34

04.02 ud  Apertura de nueva ventana en cierre CL-1existente recepción     
Carpintería de aluminio, anodizado color igual al ex istente, para conformado de v entana, abisagrada practicable de
apertura hacia el interior, de 59x 70 cm, serie básica, formada por una hoja practicable. Según Proy ecto.

mt25pfx 010b  2,400 m   Perfil de aluminio anodizado                                    6,33 15,19
mt15sja100   1,000 Ud  Cartucho de masilla de silicona neutra.                         3,13 3,13
mt25pfx 200ea 1,000 Ud  material v ario                                                  35,00 35,00
mo018        4,000 h   Oficial 1ª soldador.                                            23,11 92,44
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               145,80 14,58

Mano de obra.......................................................... 92,44
Materiales ............................................................... 53,32
Otros...................................................................... 14,58

Suma la partida........................................................ 160,34
Costes indirectos........................... 10,95% 17,56

TOTAL PARTIDA .................................................... 177,90

04.03 ml  Mostrador de madera en recepción                                
Mostrador de madera según detalles y  medidas Proy ecto en madera de roble sobre tabique de ladrillo. Incluy e su-
ministro y  montaje de soportes metálicos tratados anticorrosión y  tratamiento de la madera.

B0002.0020   4,000 h   Oficial 1ª (obra) carpintero                                    30,67 122,68
B0002.0030   4,000 h   Ay udante carpintero                                             25,48 101,92
B1801.0130   0,100 m3  madera roble americano 1ª                                       1.800,00 180,00
D2404.0060   2,000 m2  barniz satin. s/car.int. 3 manos                                19,79 39,58
%0400        4,000 %   Medios aux iliares                                               444,20 17,77

Mano de obra.......................................................... 224,60
Materiales ............................................................... 180,00
Otros...................................................................... 57,35

Suma la partida........................................................ 461,95
Costes indirectos........................... 10,95% 50,58

TOTAL PARTIDA .................................................... 512,53
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CAPÍTULO 05 CONTROL DE CALIDAD                                              
05.01 Ud  Prueba estática barandilla fuerza horizontal                    

Prueba estática sobre una barandilla, con determinación de la fuerza horizontal que resiste.
mt49bar010   1,000 Ud  Prueba estática para determinar la fuerza horizontal que resiste 283,08 283,08
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               283,10 28,31

Materiales ............................................................... 283,08
Otros...................................................................... 28,31

Suma la partida........................................................ 311,39
Costes indirectos........................... 10,95% 34,10

TOTAL PARTIDA .................................................... 345,49

05.02 Ud  Ensayo soldaduras estructura metálica liquidos penetrantes      
Sin descomposición 75,00

Costes indirectos........................... 10,95% 8,21

TOTAL PARTIDA .................................................... 83,21
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CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD                                               
06.01 m   Vallado perimetral zonas de actuación                           

Vallado perimetral formado por v allas peatonales de hierro, de 1,10x 2,50 m, amortizables en 20 usos, para delimi-
tación de ex cav aciones abiertas.

mt50v be010dbk 2,000 ud  Tablero de y eso laminado                                        15,00 30,00
mo120        0,200 h   Peón Seguridad y  Salud.                                         18,60 3,72
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               33,70 3,37

Mano de obra.......................................................... 3,72
Materiales ............................................................... 30,00
Otros...................................................................... 3,37

Suma la partida........................................................ 37,09
Costes indirectos........................... 10,95% 4,06

TOTAL PARTIDA .................................................... 41,15

06.02 Ud  Señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm        
Señal de adv ertencia, de PVC serigrafiado, de 297x 210 mm, con pictograma negro de forma triangular sobre fondo
amarillo, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.

mt50les030fa 0,333 Ud  Señal de adv ertencia, de PVC serigrafiado, de 297x 210 mm, con pi 3,05 1,02
mt50spr046   4,000 Ud  Brida de ny lon, de 4,8x 200 mm.                                  0,03 0,12
mo120        0,170 h   Peón Seguridad y  Salud.                                         18,60 3,16
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               4,30 0,43

Mano de obra.......................................................... 3,16
Materiales ............................................................... 1,14
Otros...................................................................... 0,43

Suma la partida........................................................ 4,73
Costes indirectos........................... 10,95% 0,52

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,25

06.03 Ud  Botiquín de urgencia en caseta de obra.                         
mt50eca010   1,000 Ud  Botiquín de urgencia prov isto de desinfectantes y  antisépticos a 96,16 96,16
mo120        0,225 h   Peón Seguridad y  Salud.                                         18,60 4,19
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               100,40 10,04

Mano de obra.......................................................... 4,19
Materiales ............................................................... 96,16
Otros...................................................................... 10,04

Suma la partida........................................................ 110,39
Costes indirectos........................... 10,95% 12,09

TOTAL PARTIDA .................................................... 122,48

06.04 Ud  Reposición botiquin                                             
Reposición de bolsa de hielo, caja de apósitos, paquete de algodón, rollo de esparadrapo, caja de analgésico de
ácido acetilsalicílico, caja de analgésico de paracetamol, botella de agua ox igenada, botella de alcohol de 96°, fras-
co de tintura de y odo, para botiquín de urgencia en caseta de obra.

mt50eca011b  1,000 Ud  Bolsa para hielo, de 250 cm³, para reposición de botiquín de urg 3,05 3,05
mt50eca011e  1,000 Ud  Apósitos adhesiv os, en caja de 120 unidades, para reposición de 5,50 5,50
mt50eca011f  1,000 Ud  Algodón hidrófilo, en paquete de 100 g, para reposición de botiq 0,90 0,90
mt50eca011g  1,000 Ud  Esparadrapo, en rollo de 5 cm de ancho y  5 m de longitud, para r 3,75 3,75
mt50eca011i  1,000 Ud  Analgésico de ácido acetilsalicílico, en caja de 20 comprimidos, 1,25 1,25
mt50eca011j  1,000 Ud  Analgésico de paracetamol, en caja de 20 comprimidos, para repos 1,40 1,40
mt50eca011l  1,000 Ud  Botella de agua ox igenada, de 250 cm³, para reposición de botiqu 1,70 1,70
mt50eca011m  1,000 Ud  Botella de alcohol de 96°, de 250 cm³, para reposición de botiqu 1,35 1,35
mt50eca011n  1,000 Ud  Frasco de tintura de y odo, de 100 cm³, para reposición de botiqu 2,45 2,45
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               21,40 2,14

Materiales ............................................................... 21,35
Otros...................................................................... 2,14

Suma la partida........................................................ 23,49
Costes indirectos........................... 10,95% 2,57

TOTAL PARTIDA .................................................... 26,06
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06.05 Ud  Casco contra golpes, amortizable en 10 usos.                    
mt50epc010hj 0,100 Ud  Casco contra golpes, EPI de categoría II, según EN 812, cumplien 2,31 0,23
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               0,20 0,02

Materiales ............................................................... 0,23
Otros...................................................................... 0,02

Suma la partida........................................................ 0,25
Costes indirectos........................... 10,95% 0,03

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,28

06.06 Ud  Sistema anticaídas completo                                     
Sistema anticaídas compuesto por un conector básico (clase B), amortizable en 4 usos; un dispositiv o anticaídas
retráctil, amortizable en 4 usos; una cuerda de fibra de longitud fija como elemento de amarre, amortizable en 4
usos; un absorbedor de energía, amortizable en 4 usos y  un arnés anticaídas con un punto de amarre, amortizable
en 4 usos.

mt50epd010d  0,250 Ud  Conector básico (clase B), EPI de categoría III, según UNE-EN 36 15,07 3,77
mt50epd011n  0,250 Ud  Dispositiv o anticaídas retráctil, EPI de categoría III, según UN 285,74 71,44
mt50epd012ad 0,250 Ud  Cuerda de fibra como elemento de amarre, de longitud fija, EPI d 63,81 15,95
mt50epd013d  0,250 Ud  Absorbedor de energía, EPI de categoría III, según UNE-EN 355, c 91,06 22,77
mt50epd014d  0,250 Ud  Arnés anticaídas, con un punto de amarre, EPI de categoría III, 28,33 7,08
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               121,00 12,10

Materiales ............................................................... 121,01
Otros...................................................................... 12,10

Suma la partida........................................................ 133,11
Costes indirectos........................... 10,95% 14,58

TOTAL PARTIDA .................................................... 147,69

06.07 Ud  Gafas protección montura universal, de uso básico               
Gafas de protección con montura univ ersal, de uso básico, amortizable en 5 usos.

mt50epj010ace 0,200 Ud  Gafas de protección con montura univ ersal, de uso básico, EPI de 12,93 2,59
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               2,60 0,26

Materiales ............................................................... 2,59
Otros...................................................................... 0,26

Suma la partida........................................................ 2,85
Costes indirectos........................... 10,95% 0,31

TOTAL PARTIDA .................................................... 3,16

06.08 Ud  Pantalla protección facial, para soldadores, con fijación cabeza
Pantalla de protección facial, para soldadores, con fijación en la cabeza y  con filtros de soldadura, amortizable en 5
usos.

mt50epj010pke 0,200 Ud  Pantalla de protección facial, para soldadores, con fijación en 24,25 4,85
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               4,90 0,49

Materiales ............................................................... 4,85
Otros...................................................................... 0,49

Suma la partida........................................................ 5,34
Costes indirectos........................... 10,95% 0,58

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,92

06.09 Ud  Par de guantes contra riesgos mecánicos                         
Par de guantes contra riesgos mecánicos amortizable en 4 usos.

mt50epm010cd 0,250 Ud  Par de guantes contra riesgos mecánicos, EPI de categoría II, se 13,36 3,34
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               3,30 0,33

Materiales ............................................................... 3,34
Otros...................................................................... 0,33

Suma la partida........................................................ 3,67
Costes indirectos........................... 10,95% 0,40

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,07
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06.10 Ud  Par de guantes contra productos químicos                        
Par de guantes contra productos químicos amortizable en 4 usos.

mt50epm010fd 0,250 Ud  Par de guantes contra productos químicos, EPI de categoría III, 1,09 0,27
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               0,30 0,03

Materiales ............................................................... 0,27
Otros...................................................................... 0,03

Suma la partida........................................................ 0,30
Costes indirectos........................... 10,95% 0,03

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,33

06.11 Ud  Par de guantes para soldadores amortizable en 4 usos.           
mt50epm010rd 0,250 Ud  Par de guantes para soldadores, EPI de categoría II, según UNE-E 9,00 2,25
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               2,30 0,23

Materiales ............................................................... 2,25
Otros...................................................................... 0,23

Suma la partida........................................................ 2,48
Costes indirectos........................... 10,95% 0,27

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,75

06.12 Ud  Par de manguitos para soldador, amortizable en 4 usos.          
mt50epm030d  0,250 Ud  Par de manguitos al hombro de serraje grado A para soldador, EPI 13,58 3,40
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               3,40 0,34

Materiales ............................................................... 3,40
Otros...................................................................... 0,34

Suma la partida........................................................ 3,74
Costes indirectos........................... 10,95% 0,41

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,15

06.13 Ud  Juego de orejeras, atenuación 15 dB                             
Juego de orejeras, estándar, con atenuación acústica de 15 dB, amortizable en 10 usos.

mt50epo010aj 0,100 Ud  Juego de orejeras, estándar, con atenuación acústica de 15 dB, E 9,90 0,99
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               1,00 0,10

Materiales ............................................................... 0,99
Otros...................................................................... 0,10

Suma la partida........................................................ 1,09
Costes indirectos........................... 10,95% 0,12

TOTAL PARTIDA .................................................... 1,21

06.14 Ud  Juego tapones desechables, moldeables, con atenuación 31 dB     
Juego de tapones desechables, moldeables, con atenuación acústica de 31 dB, amortizable en 1 uso.

mt50epo020aa 1,000 Ud  Juego de tapones desechables, moldeables, con atenuación acústic 0,02 0,02

Materiales ............................................................... 0,02

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,02

06.15 Ud  Par de zapatos de seguridad, con código de designación SB       
Par de zapatos de seguridad, con resistencia al deslizamiento, con código de designación SB, amortizable en 2
usos.

mt50epp010pCb 0,500 Ud  Par de zapatos de seguridad, con puntera resistente a un impacto 37,56 18,78
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               18,80 1,88

Materiales ............................................................... 18,78
Otros...................................................................... 1,88

Suma la partida........................................................ 20,66
Costes indirectos........................... 10,95% 2,26

TOTAL PARTIDA .................................................... 22,92
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06.16 Ud  Par de polainas para soldador, amortizable en 2 usos.           
mt50epp020b  0,500 Ud  Par de polainas para soldador, EPI de categoría II, según UNE-EN 8,35 4,18
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               4,20 0,42

Materiales ............................................................... 4,18
Otros...................................................................... 0,42

Suma la partida........................................................ 4,60
Costes indirectos........................... 10,95% 0,50

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,10

06.17 Ud  Mono de protección, amortizable en 5 usos.                      
mt50epu005e  0,200 Ud  Mono de protección, EPI de categoría I, según UNE-EN 340, cumpli 38,80 7,76
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               7,80 0,78

Materiales ............................................................... 7,76
Otros...................................................................... 0,78

Suma la partida........................................................ 8,54
Costes indirectos........................... 10,95% 0,94

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,48

06.18 Ud  Bolsa portaelectrodos para soldador, amortizable en 10 usos.    
mt50epu032j  0,100 Ud  Bolsa portaelectrodos para soldador, EPI de categoría II, según 2,49 0,25
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               0,30 0,03

Materiales ............................................................... 0,25
Otros...................................................................... 0,03

Suma la partida........................................................ 0,28
Costes indirectos........................... 10,95% 0,03

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,31

06.19 Ud  Bolsa portaherramientas, amortizable en 10 usos.                
mt50epu040j  0,100 Ud  Bolsa portaherramientas, EPI de categoría II, según UNE-EN 340, 24,04 2,40
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               2,40 0,24

Materiales ............................................................... 2,40
Otros...................................................................... 0,24

Suma la partida........................................................ 2,64
Costes indirectos........................... 10,95% 0,29

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,93

06.20 Ud  Montaje y desmontaje de andamio                                 
mo120        20,000 h   Peón Seguridad y  Salud.                                         18,60 372,00
PEQMAT       1,000 ud  material v ario montaje/desmontaje andamios                      75,00 75,00
%0200        10,000     Medios aux iliares                                               447,00 44,70

Mano de obra.......................................................... 372,00
Materiales ............................................................... 75,00
Otros...................................................................... 44,70

Suma la partida........................................................ 491,70
Costes indirectos........................... 10,95% 53,84

TOTAL PARTIDA .................................................... 545,54

06.21 m2  Alquiler de andamio mes                                         
B1915.0050   1,000 m2  por 30 dias de alquiler andamiaj                                3,50 3,50

Otros...................................................................... 3,50

Suma la partida........................................................ 3,50
Costes indirectos........................... 10,95% 0,38

TOTAL PARTIDA .................................................... 3,88
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